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1. - Noto preliminar. 
Los autores est6r¡. de acuerdo en que, previamente a I estudio 

de la libertad de conciencia, es preciso exominar lo ideo de lo -
dignidad de la persona humana, por ser lo piedra angular donde 
descon50n las tésis en defensa de lo libertad de religión. 

2.- la ideo de la dignidad de la persono humana. 
En el Antiguo Testamento dice Recosens..! encontramos lo -

idea de lo igualdad de todos los hombres en cuanto o dignidad. -
Todos los seres humanos, viejos o jóvenes, varones o hembras, li -
bres o siervos, deben ser tratados igualmente como hijos de Dios. 
Tal doctrina aparece más profundizado en el nuevo testamento, -
donde obtiene su máximo alcance (l). Para quien cree en Cristo, -
no hay diferencio entre judíos y griegos, ni entre siervos y libres, 
ni en tre varones y mujeres. 

Millón Pue ll e~, ha dicha que la dignidad de lo persono humo 
no desde el punto de v isto filosófico, es un concepto que se inscri-: 
be en tres planos: el de la esencia o naturaleza del hombre; el del 
fundamento trascendente y el de los exigencias jurídico-naturales. 

I l a dignidad que todo hombre tiene por el hecho de serlo -
constituye una determinación axiológico formal, independiente de 
los contenidos de la conducta . No se troto por tanto, de ninguna -
determinación de tipo ético, sino precisamente de la condición de 
la posibilidad de todos las determinaciones de este tipo. 

El valor sustantivo mensurante de Jo específica dignidad del 
ser humano,.se llama "libertad", sea cualquiera su uso . l o que -
hoce que todo hombre sea un axión, es lo libertad humana. Pero -
inversamente: la libertod específica del hombre solo puede enten-
derse como la que hoce que, teleológico mente considerada, toda 
persona humana seo un "en sí" o, por decirlo en términos de Kant, 
un "valor. interna" . Paro Kant, la propio índole de hombre es ya, -
sin más, dignidad. la "personalidad" y lo "dign idad " humana se -
identifican: "la humanidad mismo es una dignidad, parque el hom
bre no puede ser trotado por ningún hombre (ni por otro, ni siquiera 
por sí mismo) como un simple medio, sino siempre, o Jo vez, como 
un fin, y ello precisamente estribo su dignidad {la personalidad)". 

11 El fundamento ontológico de lo dignidad de lo persona -
humano es en col idod de trascendente a nuestro propio ser, el mis
mo orígen de la facticidad del albedrío del homqre. Radica lmente 



habiendo yo no me he dado a mi mismo la libertad que tengo . Tom 
biá1 en clIOnto libre "me encuentro conmigo mismo"; soy un don --: 
pora mi. El puro hecho de mi libertad desde el cual yo me doy mis 
determinaciones "propias", es en m.ímismoolgo "ton natural" (tan 
congénito y , por tonto, recibido) como e s natural al anima! el - 
hecho de no ser libre. Así pues, mi libertad tiene un orígen que no 
soy yo mismo, aunque ese orígen me hace ser, o mi modo, origina
rio, iusto porque me deio en libertad, que es, de esto suerte, tonto 
como decir que me hace participar en lo que él tiene; por consi--
guiente, lo dig nidad de la persona humano es un trasunto de la dig 
nidad de su orígen . -

l a dignidad de lo persona humano, jus to por ser radicalmente 
teocéntrica, es, también de una manero radical, exigencia de li-

" ertad. 
Precisamente porque se trata de una libertad metafísicamente 

religada a la Voluntad Divina, no puede tratarse nunca de une "re 
l igiosidad" que haga traición 01 libre albedrío humano, formalmen 
te querido y requerido por Dios. lo libertad fundan te que dialoga-
con la libertad fundada no es un "genio maligno" que me engañe 
con la falso apariencia de mi libertad. la posibilidad del ateísmo
es la imposibilidad de tal enga ño. El oteo testifica, a su manero, 
la sinceridad de la volición divino de libre albedrío humano. Coso 
distinta lo que él no sea sincero con su propio mumir la libertad- 
como algo fáctico en su más hondo nivel, y que, en rigor, su humo 
nismo inmanente seo, en definiti vo puro excuso y mero narcisi smo:-

1II las exigencím jurídico- naturales de lo dignidad de 10 -
persono humano no ~e limitan 01 ámbito inter-subjetivo . Por lo -
pronto es verdad , que todo hombre se encuentro en el deber - según 
Goethe, el primero de todos los deberes- de respetar osi propio eso 
dign idad que posee, aunque también es cierto que este deber se -
fundo, en definitiva, sobre la obligación de respetar su propio -
orígen . Inc luso el propio respeto de sí mismo se pone o prueba en 
la re lación con los demás hombres. El "sí mismo" que hoy que res
petar está int rínsecamente determinado por un coefic iente axioló 
g ico que sobrepaso los límites de lo individuación respec t iva (2) . 

Por su par te, el Dr . Luis Recasem S iches ,(3), nos dice que 
la idea de la d ignida d cons iste en reconoce r que e l hombre es un -
ser que t iene fines propios suyos que cumplir por sí mismo, o , 10 --
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que es igual: el hombre no debe ser jamás un mero medio para fines 
extraños o ajenos por completo a los suyos propios. 

Sin negar que en los productos de la cultura, en el Estado y 
en los demás instituciones sociales encarnon bienes muy estimables, 
no obstante, hay que reconocer que los valores que se realizan en 
lo conciencio individuol de lo persona tienen un rango muy supe- 
rior . Los volores que se reoli zon en el individuo, y libremente por 
el ind ividuo, son siempre de categoría más elevada que los volores 
que se cumplen en los inst ituciones sociales o que se moterio]izan
en los bienes de lo culturo. Esto es osí por los rozones siguientes: 

A) . - Yo no soy uno e osa más entre [os muchas cosas que hoy 
en el Universo, pues, por lo menos, soy el testigo de todos los de
mós seres; mi conciencio actúo como testigo y ademós como uno -
perspectiva organizadora de 105 ingredientes de mi mundo, el cual 
es uno parte del mundo, que en su totalidad puede ser correlato de 
lo Conciencia Divino. 

B) .- lo vida humano, la vida individual, mi vida -la cuol
consiste en la corre lac ión entre el yo y su mundo, entre el sujeto 
y los objetos-, constituye la realidad primaria, primer punto de - 
partida de la filosofía, 10 realidad fundamental, es decir, lo reali 
dad dentro de cuyo morco y sobre cuyo bese aparecen todas los d~
más real idades . Si todas las demás cosas se don para mí solamente
en la real idad de mi vido, resulto poten te que a mi vida correspon 
de el primado en uno concepción del Universo; la realización de -= 
los va lores tiene sentido ton solo en mi vido. Yo dependo también
de las cosasi- pero estos, desde la mós insignificante o lo supremo -
aparecen en mi v ida, como datos, como preocupaciones, etc. 

C ) . - la vida humana auténtica es siempre lo v ida de un indi 
v iduo. la sociedad no es jamós un ente con realidad substante, con 
existencia independiente de los ind ividuos que lo componen . las 
únicos real idodes humanos substontes son los hombres vivos, indivi
duales, que integran las sociedades. El ser del indiv iduo consiste
en un ser por sí y poro sí mismo, en un ser autónomo, libre. Por eso 
la colectividad debe respetar al individuo, en el modo de ser pecu 
liar de éste, en los valores propios que le están destinados en la _-= 
concepción que el individuo se forme de esos valores, y reconocer 
lo autonomía de lo persono individual. Aunque seo miembro de lo -
sociedad el individuo es al mismo tiempo superior o la sociedad, __ 



porque el individuo es persono en e l p leno sentido de esta ideo, lo 
que no es ni podrá ser uno sociedad. 

D) .- La culturo, en tanto que intenc ión de acercarse a los 
valores tiene sentido ton solo para aquel que no posee esos valores 
de modo plenar io y que, sin embargo, siente lo urgencia de esfor- 
zorse para su conquisto. lo cultura carece de sentido pora la natu 
ra leza inorgónico, po ro los an imales, etc . 1 porque no tienen intui 
ción de la justicia. Pero en cambio, lo culturo tiene sen ti do en -~ 
tanto que obra y funciona mol. Porque e l hombre no sobe pero nece 
sito conocer. Así, pues, el ser humano es e l centro noto de lo cultu 
ro, y su meta de gravitación final. Y como los volores supremos que 
a l hombre pueden referirse son los éticos, de aquí que la ideo de la 
dignidad personal debe reinar si empre por enc ¡ma de toda s las tareas, 
de todos los valores y de todas Jos instituciones . 

E).- En lo jerarquía estimativa, los valores que deben ser cum 
pJidos en la conciencio individuol y por libre decisi,ón de lo person;;, 
o saber, los vo lares morales propiamente dichos, tienen siempre un 
rango superior 01 de los volares que se realizan en los instituciones 
sociales y superior tamb ién 01 de los vo la res que se materia li zan en 
cosos . l os productos culturales y las instituc iones colectivas tienen 
sentido y justificación solo como medios al servicio del hombre, 
como instrumentos poro la mejora y perfeccionamiento espiritual del 
ser humano . 

3. - Otras cons iderac iones sobre lo dign idad. 
Ahora bien, la ideo de la d ignidad de la persona individual 

implica necesa riamente el pr inc ipio de lo libertad jurídicamente 90 

rantizado del se r humana. Si el hombre es un sujeto que tiene fines 
suyos propios, a realizar por sí mismo, resulta cloro que necesita -
una esfera de franquía, de libertad, dentro de lo cual puedo operor 
por sí propia; necesito el respeto ° lo gorantía de un ómbito de - -
autonomía, necesita una cierta órea exen ta de lo coacción de otros 
individuos y de lo coacción de los poderes públicos. l a libertad ju
ríd ica como derecho natural, comprende dos clases de defensas: de l 
individuo por el Derecho frente a l Estado; y del individuo por el D~ 
recho frente a ataques de otros individuos, o fren te o presiones socio 
les a bus ivas o indebidos, o de convenc ional ismos, o costumbres. -

l o ra íz de todos los ll amados derechos bás icos de lo persono -
humana tiene un carócter de validez necesaria, que se funda en uno 
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concepción a xiológica y finolisto de lo esenc ia del hombre. Se tro 
ta de lo que se ha solido designa r con las palabras "natu raleza _: 
humana ", vocablos o los que se han dado acepciones diferentes: -
unas veces como rea lidad biopsíquico; otres veces como concepción 
de los final idades esenciales del hombre,etc. 

La ofirmación de lo dignidad de lo persona humano es, ante 
todo un juicio que se emite sobre el valor de lo estructura específi 
ca del hombre . Dicho de otra manera: todo hombre posee eso d igñ; 
dad ni mós ni menos que en tanto que es hombre, es decir, pura y
simplemente por el hecho de ser persona humana, antecedentemen
te a toda opción en el uso efectivo de su libertad. Porque e l hom-
bre posee lo dignidad de persono que específicamente le conviene
y solo por ello, es por lo que resulta susceptible de determinocio-
nes éticas en su conducto y por lo que éstos le son inexcusab les. -
lo dign idad de la persono humona es algo nato en el individuo. -
lo que es más, la dignidad del hombre es un concepto característi 
co del ser humano . Es su más legítima propiedad: nace con su con
cepción y se hoce evidente desde el primer momento en que es des 
prendido del seno materno . Ton es así, que el ser que es concebido 
- dice nuestro Derecho- adquiere por ese solo hecho lo protección- 
de los leyes; protección de lo que él no es consciente pero que le 
ocomooña desde que se convierte en una esperanzo de vida exterior 
en sociedad, hasta su muerte. la dignidad, pues, no se adquiere a 
se pierde, por que el hombre mismo "es" dignidad. 

4 . - los derechos fundamento I es del hombre . 
I las revoluciones inglesa, norteamericanas y francesa se-

c ¡mentoron sobre todo en la idea de los derechos humanos fundamen 
toles y fueron los fuentes ideales de todos los movimientos constitu=
cianoles de inspiración humanista en Europa, E.U. en Hispanoamé
rica, etc. Esos movimientos portían del supuesto de afirmar unos de 
rechos fundamentales del hombre, que están por encima del Estado~ 
y en tendían que uno de 1m fines principales del mismo, consiste en 
gorantizar lo efectividad de toles derechos considerados como "natu 
roles, inol ienables, e imprescriptibles". 

Sin embargo, algunos autores afirmaban que hoy un derecho _ 
subjetivo cuando uno norma de Derecho objetivo positivo estatal lo 
establece, proveyendo además los medios paro hacerlo efectivo. Y 
to l derecho subjetivo puede darse única y exclusivamente dentro del 



morco de un árden jurídico positivo, den tro del Estado y por virtud 
del reconocimiento que és te le otorgue. 

Sucede que quienes así objetooon habían mol interpretado el 
sentido que la palabra "derec hos" tiene en la expres ión "derechos 
del hombre". Eviden temente, aquí lo palabro "derec hos" no se em
pleo en lo acepción que tiene como derecho subjetivo prop iamente 
dicho en un sentido técnico, dentro de un árden jurídico positivo, 
de acuerdo con lo teoría juríd ica fundamental. Cuando se habla de 
los "derechos de la persono humana 11 f el vocablo "derechos" no tie 
ne el mismo sentido que cuando uno se refiere a los derechos que .:::.. 
corresponden al comprador I según lo determinado por el Cód igo e ¡
viI, o o lo~ derechos políticos. 

Por el contrario, al usar lo expresión "derechos del hombre" 
se pienso e n uno exigenc ia ideal, en uno consecuencia de uno con
cepción iusnaturalista, en un imperativo de estimativo o axiología 
jurídico, lo cual podría formularse veroolmen te diciendo: "todos los 
hombres tienen el derecho o lo libertad de conciencio y de religión". 
Se troto de expresar que el derecho positivo, que todo órden jurídi 
co positivo, por exigencia ideal, debe establecer y garantizar en -
sus normas la libertad de conciencio; tonto, que unos reglas que des 
conociesen o violaran lo libertad de conciencio negarían en absolu"= 
ta todo esencia humano o sus destinatarios; porque lo libertad de- 
conciencia es un corolario directo e inmediato de la idea de lo dig
n idad personal, lo cual, o su vez, constituye un atributo esencial -
del se r humano y el supremo valor que debe inspirar el Derecho. -
Así, pues, no se habla de un derecho subjetivo dentro de un órden
jurídico constituído, sino que se afirma otro cosa; se afirmo un dere 
cho ideal, natural, al nivel de lo axiología jurídico en el campo'::-
del derecho que se debe establecer. 

Cuando la filosofía po lítico y jurídico hablo de derechos de -
Jo persono humana, lo que hace es dirigir requerimientos al legisla 
dor, fundados en principios idea les de intrínseca y necesaria validez, 
en ju icios necesarias de valor paro que el órden jurídico positivo _ 
pueda no solame nte ser justo, sino constituír propiamente Derecho. 
C ierto que cabe lo posibilidad de normas juríd icas posit ivos menos 
justos o inc luso injustos, por ejemplo en el campo fiscal. En esos - 
cosos, toles normas aunque in justos son considerados como jurídicos . 
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11 Recasens Siche~ nos dice que los derechm de lo persono 
humano pueden ser clasificados en tres grupos. 

A).- En primer lugar, los llomados derechos individuales, 
que son derechos de libertad, y derechos de igualdad, en cuanto o 
lo dignidad persono I , así como también en cuanto a todas las canse 
cuene ios de esto dignidad; 

B). - Derechos democráticos: el de participación en el gabier 
no del propio país; lo libertad de reunión y la de asociación; e l d~ 
acceso o los cargos públicos, etc; y 

( ) .-los llamados derechos sociales, económicos yola edu
cae ión. 

los derechos del primer grupo, es decir, los individuale!, e n 
su mayor pode cO;1sis ten en el derecho o que !lO se produzca ningu 

na ingerencia o intromisión dentro del órea de franquía, autonomía 
o libertad individual por parte de otros sujetos y, sobre todo, por 
parte de las autoridades políticas y administrativas. Consisten en 
exigir un no hacer de 1m otros sujetos y de los autoridades (op.loc . 
e it ) . 

Ahora bien, entre los varios derec hos de libertad individual 
de la persona humana, podíamos dec ir que se dé una especie de -
gradación: algunas de los libertades básicos, como la de concien- 
CIO, es absoluta; lo cerca o el muro gue la defiende no tiene ningu 
no puerto; la puro libertad de conciencia, es absoluta. -

En cambio, Jo inviolabi l idad del domicilio y de lo correspon 
dencio pueden tener justificadamente limitaciones, par ejemplo,:: 
e n el caso de que en una morada de esté comeli~ndo un del ito o en 
e l casa de que una autoridad judicial autorice u ordene lo entrada. 

Los derechos democróticos necesitan paro su efectividad de -
uno serie de organizaciones que solo los leyes positivos pueden su
ministrar. También los derechos de reunión y de asociación han me 
nester poro su ejercicio de una regulación administrativo fundado'::" 
entre otras razones, en motivos de conservación del árden público. 

lo~ llamados derec.hos sociales, económicos yola educación, 
tienen como contenido leyes especiales del trab::l jo y de lo seguri-
dad social, prestación de servicios públicos, etc . 

111 Fundados !.obre Jo noción humano de lo persono, los dere 
chos fundamentales del hombre han sido resumidos como !. igue, en~ 
un rec iente Trotado Moral Internacional: 



A) .- El derecho a la vida, o la integridad física. 
B) . - El derec ha a I respeto, o lo buena reputoc Ión I 01 recona 

c imiento de la personal ¡dad jurídica en todos partes, el derecho al 
respeto de la vida privada y familiar, del domicilio y de la corres
pondenc io . 

C}. - El derecho a la libertad de pensamiento de conciencio y 
de religión, el derecho a la libertad de opinión y de expresión. 

0 ) . - El derecho o la libertad en la búsqueda de lo verdad; el 
derecho de honrar o Dios siguiendo la justa regl o de Jo conciencio. 

E) .-la libertad en la elección del estado de vida, no sola -
mente en cuanto al matrimonio, sino también pora seguir uno voca
ción o la vida sacerdotal y religiosa . 

F).- la libertad de circulación sobre el territorio de un Esta
do o sobre la tierra entera, con el derecho de emigración e inmigr<:,. 
ción. 

G).- El derecho a la protección jurídica de sus propios dere 
chosi el derecho a la igualdad. 

H) . - Desde el punto de vista civil y familiar, el derecho a 
una nacionalidad, el derecho al matrimonio y a la protección de la 
familia, con un derecho prioritario de 105 podres a asegurar el mon 
tenimiento y la educeción de sus h i¡os. 

1). - Desde el punto de viste político, la libertad de reunión 
y de asociación pacíficas; el derecho o participor en la dirección
de 105 asuntos públicos y de ejercer públicas funciones . 

J) .- Desde el punto de visto económico y social, el derecho 
fundamental de propiedad, el derecho el trabajo y al salario, el -
derecho de pertenecer a una organización sindical, el derecho a
la iniciativa en el terreno económico, el derecho a un nivel de '/i
da suficiente, el derecho a la seguridad soc ial, al descanso y 01-
tiempo I ¡bre. 

K).- Desde el punto de vista cultural, el derecho a lo educo 
ción yola enseAonza, así como a tomar par te libremente en lo VI 

da cul tural de la comunidad (4). 
Es evidente que estos derechos fundamentales del hombre en

cajan con todo amplitud y perfección en la clasificación que hemos 
transc rito del Dr. Recasens. 

5.- Limitaciones a los derechas fundamentaleL 
lo que hasta aqui' hemos expuesta, se refiere a la persona in-

• 
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dividualmente considerada. Ahora bien, lo coexistencia de las per 
sonos hoce necesario limitar sus derechos paro evitar que estos en':: 
tren en pugna . Es decir los libertades y derechos bósicos del indi-
viduo, deben existir con las libertades y derechos fundamentales de 
los demás seres humanos. 

Esto necesidad de coexistencia hoce imperioso limitar en 10-
medido conveniente y prec ¡so I los derechos de todos las personas . 
El criterio seguido para conseguirlo ha sido el de que una 1 ibertad 
puedo se r ejercitado hasta donde no interfiero con el ejercicio de
otro libertad. 

Recosem Siches (ap.eH.) dice que ademós, existen otros re
zones justos paro imponer determinados limitaciones o los liberta-
des individuales: rozones de ético social, razones de órden públi
co, y rozones de bienestar general: 

l Rozones de ético social son por ejemplo: el respeto o lo vi 
da humano, el principio de lo monogamia y en general lo que se =-
5uele I!amor "buenos costumbres", término que es un tonto ombiguo 
y d iscutible. 

11 Rozones de órden público que son todos aquellos que fien 
den a lo obtención de uno situación de poz, de órden y de segur;=
dad . Aquí - dice el Dr. Recasens- debemos interpretar el órden pú
blico s implemente como ausencia de perturbaciones materiales, ta 
les como alborotos, algaradas, motines, en sumo, como ousencia 
de desórdenes. 

JI! Lo tercero fuente de limitación está consti tuída por todo 
aquello que busco el bienestar genero l . 

IV Pero además existe el principio de que "no debe haber li 
bertad para destruir la libertad", error en el que incurrieron los li 
berales del siglo X!X quienes c reye ron que los libertades y dere':-
chos fundamentales podían ser eiercidos sin limitación de ninguno
especie y que par lo tonto tales derechos y libertades deberían ser 
garantizados incl uso o quienes luchaban por lo supres.ión de los. m~ 
mos. 

6.- Primer renacimiento iusnaturol ista en el siglo XX. 
Desde comienzos de) siglo XX se empezó a hablar, con re-

zón, de un renacimiento de los ideos iusnoturalistas. Ya o fines del 
siglo XIX Rudolf Stammler había librado y gonodo la rotalla contra 
los restos que quedaban de lo Escuela Histórica del Derecho contra 



los positiv istas, los cuales habían desterrado toda Filosofía de l De
recho, y condenado de modo muy especial todo intento de oxiolo- 
glo jurídico. En IB98, Froncois Gény tuvo lo valentía de preconizar 
que entre los múltiples ingredientes - de varios tipos- con los cuo-
les t ienen que operar el legislador y el juez figuran principios jus- 

naturalistas, a los que Gény liorna Datos Racionales, y entre los -
cuales figuron la ideo de lo justicia, el respeto o la vida humane I 

las libertades básicas -como lo libertad de pemomiento- , lo outono 
mío personal, etc. -

Ya lo largo de este siglo casi de modo ininterrumpido, y ca
da vez con más vigor, hasta el día de hoy se ha ido desarrollando -
por cominos varios, perttcon concordancias entre algunos de ellos, -
un renovado estudio de estimativo iurídico, de axiologío del Dere
cho, en el cual se subraya con especial hincapié lo idea de lo dig 
nidad humana y de los derechos fundamentales del hombre: pero-
sobre todo, o partir de lo Segunda Guerra Mundial. 

Aporte y además de los desarrollos doctrinales alimentados -
por nuevas fuentes de inspiración filosófica, ha hab ido una enérgi 
co llamada a los ideas de Derecho Natural, como reacción frente a 
los tragedias desencadenadas por el Estado totalitario. 

Las gentes que sufrieron en su libertad, en su dignidad, en su 
autonomía personal, en su seguridad individual, e incluso en su in
tegridad física, los mostruosas fechorías cometidos por los estados -
nazi, focisto, etc., se sintieron incitadas o pensar de nuevo en -
normas ideales de iusticia, superiores a los btedos, superiores a los 
decisiones del poder político. En el Estado tota litario no hoy nado 
más que lo fuerzo bruta de quienes se han encaramado 01 poder. 

7 .- Segundo renacimiento del iusnaturalismo a partir de ---
1939- 1940 . 

Pero apa rte de los factores reales que produjeron los varios -
tipos de estados totalitarios, éstos fueron lo culminac ión por vías 
espantosamente tremebundos de lo concepción posit ivista y de lo mo 
teria li sta, según los cuales no hoy pautas ideales de justicia, ni --
pri ncipios de estimativa iurídica por encima de lo vo luntad de los 
hombres, por enc imo de los decisiones de los poderes políticos. Los 
hombres empezaron o recordar algo que, por desgracio, se había -
ten ido o lvidado, 01 menos relativamente, durante algunos decenios: 
empezaron o comprender de nuevo que si no hoy una justicia ¡nt rín 
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secamente vá l idCl, que está por encima de todos los hombres, válida 
necesariamente, en tonces lo que se llama Derecho será única y ex
clusivamente un mero hecho, un hecho desnudo carente de toda sig 
nifleación ética, exento de todo sentido de obligación representa tT 
vo tan sólo de una real ¡dad de poder, será simplemente la expresión 
de la voluntad del que monda, sin otro fundamento que el fenómeno 
casual de su mando. Entonces, como dice Emil Bruner, e l Derecho 
se ría ton sólo una palabra paro expresar el resultado de los compo-
nentes fácticos de poder en el campo de las fuerzas políticas. Y no 
habría posibilidad a lguno de tilda r de injusta ninguna norma, ni si
quiera aquel las que más repugnantes parezcon. El único juic io que 
se podría emitir sobre una norma jurídico sería: "esta norma me con 
v iene"; "aquella norma me perjudica". Si no hubiera volares jurídT 
cos super iores a lo voluntad de quienes mandan en el Estado, no _:: 
tendrían sentido que nadie se considerase agraviado cuando un po
der totalitario le privara de su propiedad, lo encerrara caprichosa 
mente en uno mazmorra, 10 sometiera a esclavitud en un campo de 
trabajo forzado, o decidiera matarlo. 

las barbaridades totalitarias cometidas antes, durante y des 
pués de 10 Segunda Guerra Mundial, han sido el factor que ha susci 
todo un vigoroso refuerzo en el renacimiento iusnaturalisto del --
siglo XX . 

Esa nuevo y reforzado preocupación por lo axiología ju rídico 
se concentra sobre todo en torno de los "derechos del hombre" . El 
temo de los derechos del hombre había caído re lativamente en des
crédito debido en porte o lo acción nihilista del posit ivismo. Tam
bién , en alguna medido a la circunstancia de que uno vez: que 10 -
noción básica y esencial de derecho subjetivo fué perfilado por la 
Teoría Juríd ica F ... ndo'T'lental, res \( tooo difícil , mejor dicho imposi 
ble, aplicar ese concepto a los que o trora habían sido llamados --= 
"derechos del hombre" . "Acontecía, empero, que quienes hacían
tal c,ítica dejaban de ver algo obvio: dejaban de ver que en aque l 
con texto la expresión "derechos del hombre" no se refiere o dere 
chos subjetivos dentro de un órden jurídico vigente, sino que tiene 
otra significación, la significación de principios ideales que deben 
ser obedecidos por todo legislador, pues represer.tan las ideos supre 
mas en que debe inspirarse todo elaboración de Derect,o" (5). -

los principales fuentes de los sistemas políticos de los pue--



bias de la civilización occidental fueron, en lo cimentación mós 
profunda , la ideo de lo dignidad de lo persona individuol, tal como 
aparece yo en el pensamiento de la Escolática y próximamente en -
las grandes revoluciones de lo Edad Moderno - lo Ingleso, lo de 10-
'ndependenc io norteamericana y la Francesa. 

... 13 

y lo cierto es, que los fenómenos de espel uzna nte rebarbarizo 
ción en este siglo, fueron posibles en virtud del olvido de aquellos'=
ideas iusnaturali stos que constituyeron.la base de lo vida civilizado 
desde fines del siglo XVIII, cuyo médula principal consiste en reco
nocer que hoy unos princ ¡pios que todo Es tado debe respetar y goran 
tiz.ar: los principios re lativos a los exigencias ideales sobre los dere 
chos del hombre. 

Lo tés is de unos principios iurídicos a xiológ icos según lo cual 
todo Estado debe reconoce r los derechos fundamentales del hombre , 
en tanto que ser huma no , no se opone en modo alguno o Jo doctrino 
de lo esencia l historicidad; lo realidad hu ma no es vario y cambion
te¡ susceptible de e normes tra ns fo rmac iones. Pero la historie idad no 
implico que no hoyo dimensiones pe rmane ntes en lo vida humana, -
pues cabe dec ir que el hombre ha ce siempre los mismos cosas, aun
que las ha go siempre de modo di fere nte. 



14 

Bibl iografía empleado en este cap ít ulo: 

(1) RECAS ENS SICHES, (Luis), Trotado general 
de filosofía del derecho. 3a.Ed. Ed itorial Po rrvo, Méx. ico, 1965 . 

(2) MllLAN PUElLES, (An tonio), lo di gn idad de 
la persona humana. Revisto Atlántido, No . 24, Editorio l RIAlP,
flk.¡drid, 1966 . 

(3) RECAS ENS SICHES, (Lui,j, Lo lib.,tod ,.Ii--
gloso, derecho de lo persono humano . Revisto Atlóntida, No. 24, 
Editoriol RIAlP, /IAodrid, 1966. 

(4) BARR IOS GOMEZ (Agustín), lo d ignidad de 
)0 persona humano . En El He raldo de México, 1968. 

(S) RECASENS SICH ES,{l uis), Renacim iento Ivs 
naturalista en normas de Derecho Internacional presente. Revista de 
la Facultad de Derecho de México, 1959. 



CAPITULO 11 

Sumario: 

,. , 

" 

---, :--: .' " , ~-} 

, ' ." , ; " .. ,' 

," ., ':;": ' . . ,' . . 
\ ~ ';.~~ .:: .. -

1.- Libertad, determinación de su concepto. 
2.- Historia de! problema sobre la libertad. 
3 . - libertad y libre olbedrfo. 
4. - Acepe iones de lo libertad. 
5. - El espfritu y lo libertad. 
6. - Religión; definición y etimología. 
7.- Sentidos de la palabra "re ligión". 
8. - Inmanencia y trascendencia. 
9. - Filosoffa de la religión . 

10.- Religi6n y filosoffo. 

15 



16 

1.- Libertad, determ inación de su concepto . 
¿ Que es 10 libe rtad? He aqur e l primer prob lema que se nos 

presento 01 aborda r el tema que nos hemos propuesto. Toreo ardua -
sería en trar al exámen de los diversos conceptos y las interesantes -
polémicos que sobre el part icular se han susc itado. 

I Sin ':!mbargo, es preciso dar algunos concep tos sob re lo que 
la palabro "libertad" signific a. Etimológicamente la palabra pro-
viene del lotín "l ibertas" y quiere decir "el poder o facultad de -
obrar, de no obrar, de escoger, en fin, de conduc irse" . 

11 Tapare!!; define lo libertad en su estr icto sentido como -
"una indeterminación natural en virtud de la cual ningún objeto -
externo puede determinarnos o obrar" . 

111 Por su parte Agustín Basave Fernández. del Vall e afirma 
que "cabe . . . establecer lo noción de libertad como lo outonomía
de la persona en contraposición o lo autonomía de 105 valores"( l ) . 

IV El diccionorio de la Real Academía Espoi'lolo nos d ice que 
la 1 ¡bertad es la "facultad natural que tiene el hombre de obrar de 
una manera o de otra, y de no obrar, por lo que e~ re~ponso ble de 
sus actO$" (2). 

V José Ferreter Mora en su dice tonario de Filosofía define 
la libertad de lo siguiente monero: "lo libertad ... es lo posibilidad 
absoluto, l imitada por lo resistencia". 

2. - Histório del problema sobre lo libertad . 
El problema de lo libertad ha constitutdo desde siempre uno 

de los problemas capitales de la filosofía, que no se ha limitado a 
la dilucidación de 10 existencia o no existencia de lo libertad psi
cológica, sino que lo ha extendido al campo metafísico . 

1 En la antiguedad, lo libertad es vinculada casi siempre al 
conocimiento, de acuerdo con el ideal clósico del sabio, que es -
e l hombre libre por excelencia porque es e l conocedor de l bien y 
del mol , de lo que debe hacerse y de lo que debe evita rse con in
dependenc ia de la posibilidad de hacerlo o de evitado . Así, pue
de haber libertad para el hombre aunque no hoya l ibertad paro 10 -
naturalez.a y, dentro de ello , él mismo, están de terminados. l o -
libertad es en este coso lo aceptac ión y lo sumisión al destino, pe
ro esta sumisión exige para ser verdaderamente libre, la compren
sión de l destino mismo el conocimiento de lo universal de termina
e Ión de todo se r y de todo acontecer. 



1\ En cambio , el cristianismo comienzo con una afi rmac ión 
de lo libertad, indi solubl emente vincu lada a lo personalidad humo 
na; mas esto libertad no es incompa t ible con la absoluta predeter=-
minac ión d iv ina. San Agustín afirma que el hombre hoce libremen
te lo q ue Dios so be que ha de hacer li bremente¡ lo absoluta pre -
determinación divino no imp ide pues, según ello, que el hombre
actúe libremente, que poseo, junto a lo predete rm inac ión, una es 
tricta liber tad. la libertad absoluto que corresponde o Dios , es la 
que permite la libertad re lativa del hombre, subordinado a las pres 
cripciones div inas, pero e nteramente libre en el sentido antes apu"";; 
todo . Yo en esto concepción se perfilo la distinción entre la liber
tad entendida como libertad de la vo lun tad y lo libertad concebido 
como l ibertad del fundamento absoluto y orig inaria de toda lo crea 
do ( Fe rra te r Mora, ap.loc.cit . ). 

111 Part iendo pues de lo base que existen la li bertad de 10 -
absoluto (de Dios ) y la libertad de la relativo (del hombre) el autor 
citado dice: "En el primero de los cosos, la libe rtad no puede defi 
nirse de ninguna manero, pues constituye algo irreductible, algo-: 
que es fundamen to de todo lo que depende de ella. Por ser lo ab
sol uta, absol uta independenc ia, no puede ni nguna dependenc ia de 
finirlo. En cambio, la libertad de lo re lativo puede definirse justa 
mente como la a usenc ia de lo coacción, como la progresiva elimr: 
nac Ión de todos los obstáculos que se interponen en su comino - --
hoc io la independenc ia y la autonomía" . En rigor sería siempre -
a presurado no solo negar la pos ibi lidad de una li bertad en virtud -
de esa subord inación o lo libertad absoluta, más también nego rla 
en v irtud de los numerosos determinantes heterónomos de lo volun
tad huma na. En el segundo caso lo libertad es definible y lo es ca 
bolmente e n func ión de lo determinación en que se ha llo e nvuelt;; . 
Por eso se dice que el hombre es li bre en tanto que se desv incula -
de lo que lo ato a lo natural entend iendo por ello tonto lo físico -
como lo orgánico y aún lo psíquico. 

IV En él idealismo romántico se acentúo sobre todo el hecho 
de lo libertad de lo absoluto, tonto si este es concebido en sentido 
subjetivo como objetivo; pero semejante metafísica de lo l ibe rtad 
no imp ide que lo que el idealismo, especia lmente en el sis tema de 
Hegel, entiende par libertad sea 10 que en el -lenguaje vulgar es -
lo mas opuesto a la li bertad misma. El concepto hegeliano de la 
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l ibertad, en gran porte vinculado a lo lé~¡s spinoz isto de la l ibertad 
como el desenvolvimiento de cado ser según su propio naturaleza y, 
por lo tanto, del hombre según lo ro zón y no según la pasión, es lo 
mas opuesto que puede darse o la concepción de lo libertad como li 
bre ' olbedrío, como verdadero libertad de indiferencia. l o libre es
enlonces lo que se dese nvuelve según su idea, lo que se cumple y -
realizo en el proceso dialéctico, de tal suerte que toda desviación 
de este desnvolvimiento, como ocurre en la naturalezo, es azorosa 
y contingente, Y , en cierto modo, no libre. 

3.- libertad y libre albedrío . 
Hoy que subrayor esto distinción entre lo libertad y el libre

albedrío, entre aquello que, según lo concepción vulgar es libre, 
pero que, según los tésis de la metafísica de la libertad, se halla
completamente oleiodo de lo liberta d verdadera , y ese cumplimien 
to de coda ser según su idea, es decir, según "la misma" y no "10= 
otro". En este caso puede decirse que lo necesario es lo libre, esto 
es, que lo que ocurre necesariamente de acuerdo con la naturaleza 
de cada 5er, es 10 que posee auténtico y no solo aparente libertad . 
La libertad de codo coso es de esto suerte su mismidad, su ser sí-
mismo, y se llama ser a todo lo que contribuye a esta reol izac ión -
propio e intrasferible de cado ser o esto conversión de su imperfec;" 
c ión y alteridad en ensimismamiento y plenitud. 

4. - Acepciones de la libertad . 
Con ello queda n distinguidas ya varias especies de libertad . 

En primer lugar la libertad absoluto, e l fundamento de todo ser, -
propio de lo absoluto e incondicionado. En segundo término lo li
bertad relativa, que solo es dada a aquél que se hallo dentro del -
determinismo producido por lo libertad obsoluta y que puede libe- 
rarse del encadenamiento a que se encuentre sometido . En tercer 
lugar , lo l ibertad del libre albedrío, la posibilidad de obrar o no 
obrar, lo l ibertad de ind iferencia . Finalmente, lo libertad "neceso 
rio", que consiste en el cumplimiento de coda ser, en la realiza - ':
c ión de su mismidad. 

5 .- El espíritu y lo l iberted. 
La l ibertad, como corocterfstica de l espír it u, se halla, pues, 

unido e le obietiv idad, o aquella formo de ser que, según Scheler , 
se ha ll a abierto el mundo, es decir, "puede lI ever e le d ign idad de 
obie tos los centros de res istenc ie y reacc Ión de su mundo embiente " • 



le libertad es, entonces, por 10 tanto, libertad frent e 01 mundo, al 
cua l no se necesita ya otender porque no se está yo domi nado por -
su presión y coacc ión. 

6. - Religión; definic ión y et imología. 
El diccionario de lo Real Academia E spa~olo nos dice que re

ligión es el "conjunto de creencias o dogmas acerco de la divinidad, 
de sentimientos de veneración y temor hacia el lo, de normas morales 
para la conducto individuol y social y de prácticos rituales, princi- 
polmente la oración y el sacrificio paro darle culto". 

la palabra se sue le derivar etimológicamente de "religare" o 
"relegare" en el sentido de unión, vinculación, reunión de una cosa 
con otro, "esto es, en el coso presente, de diversos individuos entre
sí pora el cumplimiento de ritos o de cada persona con uno entidod 
superior que la religa, que la convierte en algo dependiente y subor 
dinado y que, al mismo tiempo lo sustenta "(Ferroter op.cit.). -
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7 .- Sentidos' de lo palabra "religión". 
Ambos sen t idos de lo religión no son incompatibles¡ lo religión 

o vinculación de los individuos entre sí poro rendir tributo de venero 
ción a Dios no excluye lo existencia de una religión directa de codo 
uno con el objeto 01 cuo ) se siente v inculado. Semejante vinculación 
puede manifestarse de distintos maneras o, mejor dicho, puede cobrar 
la rea l idad psicológica de múltiples formos : se hablo, por uno porte, 
de uno religación que tiene su órgono propio en el sentimiento de -
dependencia, de terror yola vez de admiración y de fascinación¡ 
por otro porte, se hablo de una intuición de vola res supremos, de los 
va lores de lo santidad que pertenecen o lo sobrenatural¡ finalme nte, 
lo vinculación se manifiesto mediante el reconocimiento rocionol de 
lo relación de la persona con la divinidod . Estas tres formas no ' o n
contradictorios si acaso, el predominio de uno de ellas supone la 
otenuoc ión de los demós . 

8. - Inmanenc ia y trascendencia. 
Lo rel igión también se dist ingue por el obje to 01 cual el hom

bre se siente v inculado o, mejor dicho, por lo sit uación de este ob
jeto. Así, puede haber una religión inmanente y uno religión tro seen 
dentes, que no son mas que dos expresiones poro designar lo inma nen 
cia o la trascendencia de lo divinidad. Es decir, según que el objeto 
o, si se quiere, el sujeto, seo intuído como algo que está en el mun
do o fuero de él . En el primer coso hay uno intuición de la divinidad, 
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de lo que fundamenta toda exis tenc io rel ¡giosa, med iante lo v isión 
inte rno, y, en última instancia, med iante lo contemplación de --
aque llo que de Dios se man ifies to en lo natu raleza . En el segundo
coso (tra scende ncia) hoy uno revelación que se efectúo por med io 
de la g rac io, sin lo cua l se concibe como imposib le toda re loc ión
del hombre con Dios. Esta forma alcanza su cu lminac ión en el c ri s 
tionismo, donde, en vez de hal larse cada uno de los hombres 050-= 

los con la d ivinidad, alcanza a ésta a través de una comunidad , de 
una iglesia I esto es, med io nte lo organ ización que trasmi te la o las 
revelaciones de Dios 01 hombre . la primera (inmanencia) en cambio, 
es típica de la s rel igiones llamadas filosóficas, que desembocan ge 
nera lme nte en el pante ísmo, por ejemplo e l esto icismo, e l neoplc: 
ton ismo donde aparece lo religión de lo rozón y aún, lo místico de 
la razón . 

9 . - Fi losofía de la rel ig ión. 
Lo fi losofía de la religión tiene como objeto principal la fe

nomenología de l hecho religios1j, en Ja cua l ha de ll egarse hasta 
la de terminac ión de la esencia de la religión en cuanta fenómeno 
de lo vinculación o religación de la existencia humana . La fil oso
fía de la religión es, pues , un pensam iento sobre la religión, pera 
no en tanta que fundamentac ión de 10 misma, sino como simple des 
c ripción de 10 dado en el vivir religioso. l o filosofía de la religión 
debe atenerse 01 hecho religioso tal como se da en lo vida humano, 
o 10 experiencia rel i gio~a, a la dilucidación de ros valores relig io
sas que la existenc ia intuye y de las formas en que se presentan - -
estas intuiciones en el cuno de la historio. 

Así, ta filosofía de 10 religión puede ser definida, simplemen 
te según lo hoce, A. Müller, como "lo investigación de la religió;:; 
de su contenido tota l ", como contenido del fenómeno y no como -
contenido de 10 rel igión misma. 

10. - Religión y filosofía. 
El problema de la religión desde el punto de visto de [a filo

sofía es ton d ifícil iustamente porque en el curso de la historio no-
ha habido apenas una rigurosa discriminación entre ambos, sino que 
se ha pretend ido casi siempre, o bien fundamentar por lo rozón filo 
sófica uno rel igión positivo o, como en lo llamado rel igión noturor, 
una supuesto re lig ión ex istente en todos [os hombres, o bien aproxi
mar lo re l ig ión y Jo filosofía de modo que se absorbieran mutuamente) 



"U posibles actitudes frente o la rel igión. No es sorprendente que 
ha ya habido casi siempre cierta tensión entre el vivir religioso y el 
vivir filosófico. Ambas pretenden ser no un producto de Ja historia, 
sino algo que contiene la historia. las dos trascienden de Jo histo- 
ría dentro de la cual se manifiestan; buscan, mas allá de la historio, 
de lo temporal y condicionado, la abso luta verdad. La tensión pue
de disminuir cuando la religión está, como fenómeno histórico, fir
memente establecido en Jas creencias, cuando el yjvir rel ¡gioso sa 
tisface y cubre toda la existencia humana. Pero cuando lo religión 
vocilo o cuando una forma religioso agonizo, 10 tensión oumento y 

llego a hacerse, finalmente, insostenible. Nacen entonces toda clo 
se de subterfugios para evitar lo lucho de lo rel igión con lo fi losofra. 

tWJs, en segundo lugar, la filosofía mismo busco, de una o de 
o tra manera, sustituir a la religión, hacerse carga de ella. Es lo -
que aconteció, por ejemplo, al final del Mundo Antiguo con esas 
rel igiones que se llamaron neoplatonismo y estoicismo y lo que ha -
estado a punto de irrumpir, en varios ocasiones, sin alcanzarlo nun 
ca plenamente, en la edad moderno (spinozismo, religión naturol)-:
panteismo, materialismo). Por esta ousencia del fenómeno claro y 
terminante de la religión filosófico ha podido surgir precisamente 
en esta época una auténtico filosofía de lo religión, lo cual resulto 
be imposible, cuando el vivir religioso absorbía el filosófico o est; 
se fundía con el primero en lo unidad de la existencia religioso- me 
tafísica, esto es, cuando lo fusión de la religión y de la filosofía :
en cualquiera de sus formas impedía que ésta última, pudiera situar 
se con pleno independencia fren te o Ja primera. Por eso ho sido po
sib le que en lo Edad Moderna aparecieran, durante el romanticismo, 
intentos de fundir lo religión con la filosofía, sin que semejante - 
unión representara la creac ión de uno verdadero re l igión filosófica 
(4) . 
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1.- Concepto de libertad rel igioso. 
Al decir del Doctor Recosens Siches, casi todos los pensado

res en materia de Filosofía del Derecho consideran la libertad de -
pensamiento, de conciencio y de opinión, como la manifestoción 
más alta de la ! ibertod y lo cons ideran también como un derecho -
absoluto concedido por los supremos principios de lo axiología jurí 
d;ca (1). -

lo consideran como lo expresión más alta I porque se refiere 
a los funciones más nobles del ser huma no. lo consideran como un 
derecho absoluto, porque es un derecho ideal que no requiere espe 
cioles regulaciones, puesto que consiste en exigir a los demás indi 
viduos, y Q los poderes públicos, una total obstención en esto ma=
teria, un simple no intervenir, un simple re spetar. lo libe rtod de
conc ienc ia no prec isa de espec iol reguloc Ión positivo, pues baste
con prohibir e impedir a todo tronce las ¡ngerenc ios de los demós -
individuos, y sobre todo los del Estado. Coso distinta sucede con-
lo libe rtad de culto; ésto sí requiere de uno regulación positiva. 

De hecho -dice Recosens- no hay poder humano capóz de im 
pedir el pensamiento de una persono . El pensamiento es incoercible. 
Una persono puede ser encerrado, encadenado e inc luso asesinado, 
pero el acto volitivo no podró serie suspendido si no hasta que --
muera. No hay en lo tierra poder copáz de frenar el pensamiento 
de la persona humana. 

Nadie debe ser perseguido, sancionado, doi\ado ni molesta
do por el hecho de que piense de una o de otro manero, de que pro 
fese esta o aquello religión. El derecho, por tonto, debe recono-:
ce·" 01 iguol que los poderes públicos, que el pensamiento de todo 
individuo es materio por entero yen absoluto exenta de su jurisdi:, 
ción. 

la expresión libertad de conciencio suele denotar lo libertad 
de pensamiento en la esfera relativa a las cuestiones religiosos. -
Sin embargo, o nuestro modo de ver, lo libertad de conc iencio -
quedo comprendido dentro de.lo libertad de pensamiento. El hecho 
de que en lo Edad Moderna lo man ifestac ión de lo libertad de pen 
samienta que fue primeramente conquistado fue la libertad de co;
ciencia religioso, es la causo de que se le denomine "libertad de
conciencia". Pero existe otro ro zón, de índole práctico que es lo 



siguiente: a esta ZOI")O de lo libertad de lo concier.cio religioso es a 
lo que la mayoría de las gentes atribuyen lo móximo imr.-.r~r.H~':¡ú -
dentro de la libertad de penslJm:ento. La libertad de conciencio -
atañe a la entrai"to misma del espíritu y del destino, del hombre. Ese 
desti no puede lograrse únicamente de modo libre I por medio de una 
adhesión sincero y por un íntimo convencimiento y decisión personal. 

El principio de lo libertad de conciencio comprende todas las 
posibilidades en esto moterio : creer o no creer en una religión, du
dar o no profesor ninguno fe etc . , así como cambia r de religión; -
este principio ha sido reconocido por diversos trotodos ¡nternociona 
les. 

Ahora bien, en el ámbito eclesiástico, el reconocimiento de 
la l ibertad religiosa que ha hecho el Concilio Vaticano 11 , repre-
senta uno de los grandes adelantos de todos los tiempos en lo que -
toca al seno mismo de lo Iglesia . El reconocimiento se ha hecho e n 
favor de todos los hombres y de todas las comunidodes religiosas y 
además el propio Concilio ha cimentado el derecho a lo libertad 
religiosa en la idea de la dignidad humana, la unión fraterno y lo 
I ¡bertad . 

2.- Definición de liber tad religiosa . 
El Dr. Gonzc'ilez Ruiz define lo libertad religiosa como "el 

derecho que un ind ividuo, o comunidad, tiene de profesar y proclo 
mar su fe y desarrollar su vida re l ig iosa sin lo inte rferencia coerci=
t ivo de un poder o autoridad es tatal" (2). 

Por su parte De Smedt entiende por libertad religioso "el de
recho de lo persona humano al libre ejercicio de lo religión, con
forme a los exigencias de lo propio conciencio . Negativamente -
hablando, lo libertad religiosa es la ause'1cia de todo coacción ex
terior en los relaciones personales con Dios, reiv indicados por lo -
conciencio humano "(3) . 

libertad de conciencia - d ice el Diccionario de la Academia
es el "permiso de profeso r cua lquier religión sin ser inquietado por 
la autoridad público "(4). 

3. - l ibe rtad de conciencio y libertad de culto. 
lo libertad de pensamiento es idealmente un derecho absolu

to y sagrado. Este derecho tiene como consecuencia el derecho a 
lo libertad de expresión¡ pero yo no tiene el carácter absoluto e ili 
mitado que es propio de l pr imero¡ puede y debe ser regulado y limT-
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tado poro proteger el orden público, los derechos y las libertades 
de los demós I y lo decenc io soe ial . 

El derecho a 10 libertad de expresión, ya no puede tener la 
misma dimens ión de absolutez. Es muy amplio y sobre todo t iene
uno enorme extensión en lo que se refiere a la I ihertod rel ¡gioso -
pero no posee carócter absoluto e ilimitado . 

la persono humana es esencialmente social, tiene lo tenden
cia, y además, lo que resulto más importante, lo necesidad de co
municar su propio pensamiento a sus prójimos, va li éndose poro ello 
de cualquier modo de expresión. l ibertad de conc iencio sin liber
tad de culto, sin libertad de expresar I difundir y enseñar los pro-
pios creencias, sería una libertad mutilado. 

Sin embargo, hay uno difere ncia de extensión e intensidad -
entre la libertad de conciencia y la libertad de pemamien to, por
uno porte, y la 1 ibe rtad de expresión , de c ul to, de enseñanza, etc . , 
por o tra. l a libertad de pensamiento como derecho o no ser perse
guido, dañado, ni siquiera molestado, por virtud de lo que se pien 
se, tiene un carócter absoluto. En cambio, e l derecho de libre ex:' 
presión de lo conciencio relig ioso, y del pensamiento en otros órde 
nes, puede y debe ser regulado por el órden iurídico positivo, con
el fin de hacer compatible el mismo derecho que todos tienen, y -
también con el fin de salvaguardar el órden público, 10 paz, los 
sentimientos de decencia de 10 comunidod y otros bienes. 

Uno fe, una creenc ia, un pensamiento na debe ser nunca ca 
lineado como delictivo. Pe ro, en cambio, la p(edicación de esa-: 
creencia, la difusión de ese pensamiento, ounque en principio de 
be ser reconocida, puede limitarse en alg unos puntos en que resul 
te incompatible con los bienes mencionados o con otros anólogos. 

En principio, la libertad de conciencio debe comprender - - 
asimismo lo libertad de manifestar lo propio fe, de declararla, de 
darlo a conocer, de ponerlo o lo visto, individual y colect ivamen
te, tonto en privado como en público, por la predicación, 10 ense
i'\anza, la próctica y el culto. Pero, mientras que la pura libertad 
de conciencia y rel igión es un derecho absoluto, por el con trario, 
lo libertad de manifestación de una fe y de ejercicio de un c ulto -
puede. y debe estor regulado por normas de Derecho positivo, ¡nspl 
rodas en los valores pertinentes. 



En primer lugar, esa libertad de manifestación de la prop ia 
fe y de ejercicio del culto puede ser l imitada en la medido y en lo 
formo que resu lten necesar ias paro asegurar lo igual libertad de loo;. 
demós personos que profesan e reene ias d ¡ferentes. Por ejemplo , no 
re su ltaría aconsejable, ni siquiera correcto, que dos procesiones -
de fieles de diferentes creencias, enemistados entre sí, circu lasen 
por la misma calle yola misma hora . Esto puede prohibirse, sene; 
lIame.nte por razones de conservación de la paz y del órd~n públi=
co. 

La libertad de manifestoción de los creencias y lo libertad 
de culto pueden y deben ser limitadas por rozón de las concepcio
nes morales y de decencia impera ntes en una determinada sociedad . 
Así, en una sociedad de civ ilización occidental cristiana lo liber 
tad de culto no podría de ninguno manera cubr ir la re! igión y el -: 
culto nazis, que comprendían como uno de sus ritos el asesina ,o -
de d isidentes en los campos de concentración¡ ni tampoco el c ulto 
Voodo, qu e. inst ituye sacrif icios humanos; ni el de los Thugs, cuya 
fe les obligaba a estrangular a los extranjeros (Recasens Siches,op . 
c it.). 

y naturalmente que lo libertad de expresión de la concien-
c ia religiosa, de la predicación de lo enseñanza - 01 igual que la -
l ibertad de expresión del pensamiento en cualquier otro orden- , -
están I imitados por las res tricc iones que se fundan en el respeto -
debido o los de rechos de los demás. 

4. - Definic iones . 
libe rtad de cultos es el "derecho de pract icar públicamente 

los actos de la religión gue cada uno profesa"(5). 
Culto es el "conjunto de actas y ceremonias con que el hom 

bre tributo homena je o Dios"(6). 
5. - Fundamento de la libertad de conciencia. 
El derecho absoluto de libertad de pensamiento, de concien 

Cla y de opinión se fundo centralmente sobre la ideo de lo dignid~d 
de la persona individual, sobre la esenc ia misma de 10 humano. 

El Vaticano 1I al definir el derecho a la libertad religiosa -
como un derecho de lo persona humo no - que se fundo en su digni
dad ob je tivo y que consiste en la inmunidad de coacción por parte 
del poder civil - lo ha hecho en defensa de la libertad de todos Jos 
hom bres y en favor de todos las comunidades relig iosos, con 10 --
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ún ica sa lvedad de que respeten e-I justo orden público civil. 
De lo afirmación de la dignidad objetiva de lo persona huma 

na y de su adecuado respeto a lo soc iedad temporal, se derivan lo""i 
siguientes consecuenc jos: 

1. - La no discriminación de las personas por motivos de raza, 
sexo, religión, etc . 

2. - El reconocimiento jurídico de la libertad en sus múltiples 
manifestaciones, "porque lo garantía de los derec hos de 
la persona es condición necesaria poro que los ciudada 
nos, puedan porricipar activamente, en la vida yen el 
gobierno de (a cosa pública" ("Gaudium et spes",n .73). 

3 .- lo oportuna revisión, en los ordenamientos c ivil es, de 
las limitociones contrarias o los derechos de la persona, 
porque, como yo dejó indicado Jel linek en su clásica ~ 
obra ("Sis~ema del Diritti Pubblici Subielt ivi", Milan, ~ 
1912, pág.l06), los derechos fundamentales constituyen 
ante todo, lo negación ne las rest , icciones vigentes has ~ 
ta e l momento de su proclamac ión (7). 

Toda la doctrino sobre la libertad religiosa, se fundamento
en el reconocimiento de la dignidad de las personas. la libertad -
civil religioso que ha proclamado el reciente Concilio es la expre
sión más radical de ese ambiente humano de estimo por las person-
nas y de respeto por los conciencias que trota de conseguir lo reno
vación de los espíritus en el seno de lo sociedad para el logro del -
bien común . Por eso, lo libertad re lig ioso ha de entenderse de un
modo mós noble que un simple pacto de no agresión o un mero tacti 
cisma para la convivencia . La libertad religiosa es porte del bien: 
común, tie ne un sentido comunitario, no egoista o indiv idualista. 
Es preciso deponer todo ánimo agresivo, de desconfianza, de impo
sición, por que en cada conciencia hay algo sagrado: all í so lo man 
da Dios . -

Franz Hengsbach..,cita el siguiente párrafo de la encíclica 
"Pacem in Terr is" de Juan XXI II : 

"En toda convivencia humana bien organizada y fecundo, -
hay que colocar como fundamento el principio de que todo ser hu mo 
no es persona , es decir, una naturaleza dotada de inte ligencia y_-::' 
volun tad libre, y que por tonto, de esa misma na t ural e za nacen - -



al mismo tiempo y directamente derechos y deberes, que al ser un; 
versa les e inviolables, son tam bién abso lutamente inal ienables", -

"Este recon9cimiento de lo dignidad de lo persono humana va 
ocompooodo, en las polabra s del Popa, de la aprobación del eier
cicio de lo vo luntad del hombre . Si la persona huma na estó dotado 
de inteligencia y volun tad libre, por ese mismo hecho tiene el de
recho de sí mismo"(8}. 

Muchos autores han fundamentado la libe rtad rel ¡giosa en lo 
dignidad humana . Entienden es to dignidad como dignidad de l hom
bre "::reodo a imágen de Dios u¡ dotado de uno "Libertad auténtico'~ 

Esteese: 1 fundamento 01 que finalmente recurriré lo "Declaración so
bre I~ljbertod re l ig iosa". 

El Código Ca nónico dice (e .1.351), que e l don de lo fé, es 
pura gracia y se ofrece a la aceptación consciente y libre de aquél 
a quien se propone. No sería, pués conforme a la naturalez.o de la 
fé qué ésta fuera objeto de coacción por po rte de los hombres, --
cualquiera que fuero su rango y misión (9). 

Hablor de aceptación humana y voluntaria del don de la fé 
es reconocer que cada cual puede comprometerse en materio reli-
giosa de acuerdo con los dictados de su conciencio . Santo Tomás -
diio: "Creer en Cristo es uno coso buena en sí y necesario para 10-
sa lvación; pero lo volu ntod se di ri ge o este acto según se lo propo
ne la rozón; de aqui que, si lo razón lo presenta con malo, lo vo-
luntad se dirig irá hacia él como hacia una coso mala ". 

Todo esto es cierto , pero na es nuevo; hace yo muc ho tiempo 
que los instancias superiores del Conse jo Ecuménico de las Iglesias, 
se emperra ban en defender la liLertad religioso un poco paralela-
mente con lo Carta de los Derechos del Hombre (Amsterden). En -
Nue va Del hi (1961), la Asamblea recomendó o las iglesias e l ----
siguiente texto: "lo verdad y el amor de Dios se dan en lo libertad 
y exigen una respuesta libre .. . todo cristia no tiene, indiv idual --
mente O en el marco comun ita rio de una igles ia o grupo religioso, 
libertad poro colocor su existencia entero boja la autoridad de --
Dios, para c reer , rezar, rendir culto, proclamor o Cristo, ... Pora 
ta l testimonio y servicio, lo igles ia y los individuos, deben ser --
igua les ante lo ley. De ello resu lta también que la conciencio de 
los personas cuyo fe y convicc iones re l ¡giosos difiera n de los nues
tras debe ser reconocida y respetada. le ley reconoce e n numerosos 
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paises el derecho de los hombres a lo libertad de conciencio, creen 
cio y práctica religioso. El artículo de la Declaración Universal d; 
los Derechos del Hombre sobre la libertad religiosa concuerdo can
lo convicción crist iano en la materia: "Todas las personas tienen de 
Techo a lo libertad de pensamiento, conciencia y religión. Este de
recho incluye lo libertad de cambiar de religión o de creencia y ¡ó 
libertad individuol o comunitaria, en público o en privado, de maní 
festor su re ligión o su creencia, por la ensel'\onzo, lo práctico, el :: 
culto y la observancia; lo libertad no es un concepto absoluto, pues 
no debe jamás olvidar lo reglo evangél ico: "todo lo que queraís que 
los hombres ha gon por vosotros, hocedlo, vosotros también por ellos u 
(Mal. 7, 12). 

Pero mientras lo concepción cristiana hacía del mundo lo-
obro de la voluntad y de la libertad de Dios, 16 filosofía moderno
fundamento la actuación de lo conciencia en la voluntad. Algunos 
autores afirman que la voluntad pura es el fundamento que explico 
nuestra conc ¡ene ia . 

La caracterís tica del pensamiento moderno en general es el -
descubrimiento o posición, del pensamiento como libertad. De ahí 
se deduce que el pensamiento viene de si mismo y no depende de -
un sustrato procedente de experiencias sensibles, pues el pensar es 
un círculo infinito, que abrazo incluso el sentir, que se hoce y des 
hoce a si mismo en el perenne movimiento que es lo vida. En este -: 
concepto de libertad como vitalidad y de vitalidad como libertad, 
lo que se capta al instante cuando se pretende aprehender lo origi 
nalidad del pensamiento moderno: de un impulso, elevo el acto de 
conciencio 01 rango de primum Teale (JO). 

Ahora b ien: la libertad encarnado tal como se inserto en el -
hombre es uno libertad ocotada, limitado. El hombre no lo podrío
soportar de otro manera. Desde el punto de visto sociológico se ha 
llamado la atención por autores procedentes de muy diversos cam-
pos, sobre la "huída de la libertad", que caracteriz.o al hombre -
actual. 

Invevitablemente, lo dignidad de la pef50na humano se mue
ve en todos los casos en uno dimensión específico y no solo indivi
dual. A lo luz. de éste axioma, el egoísmo se presenta o los claros 
como un otentado o la dignidad persona l de nuestro ser, y por su -



porte lo "subordinación al bien común " se manifiesto como un impe 
rotivo que no se sobreañade, ni posi t ivo, n i nega ti vamente o 10-:: 
conc iencio de eso misma dignidad. 

Paro e l problema de la l ibertad religiosa, la dignidad de 10 -
persona humana es decisivo. La libertad re l igioso, se nos muestra -
provista de un signo fundamentalmente positivo. No es un mol con 
e l que ha y que transigir o un valor negativo que es menester tole-
ror , sino ante todo y radicalmente un bien "per se". Anton io Mi -
lIo n Pue lles nos dice que esto no significo que seo enteramente im
pertinente la ideo de la to lerancia, sino que es to misma idea no es 
pertinente nada más que "per a ccidens", con un a cc idens que no 
puede pasar inadvertido, en cada conc reto coso yen constanc ia a 
la prudencia( l l ) . 

Pero lo que de ning ún modo puede hacer la prudencia es onu 
lar la "bondad esencia l" de la libertad reli giosa, Fundamentada eñ 
la dignidad de la pe rsono hutn,:;¡no: 'Jno persona con la que Dios --
quie re un libre diálogo. 

6 .- Contenido de la libertad religioso. 

El derecho de libertad re l igiosa comprende ante todo y por -
encima de todo la libertad de concienc io, esto es, de pensamiento 
relig ioso, de creenc ia o de fe; y además la libertad de culto. 

lo libertad de conc iencio significa que nadie podrá ser perse 
guido, molestado, dañado o sancionado en ninguna formo por virtud 
del hecho de que profese una determinado fe relig iosa, o una con-
cepción de l mundo y de lo vida, o de que no profese ninguna creen 
c ia en esto materia. En suma, que e l hecho de profesa r o no profe-=
sor uno determinada re l ig ión, o de no profesar ninguno, no puede -
tener ningún efecto jurídico, salvo la obligación del órden iurídico 
positivo y de l Estado, de salvaguarda r y proteger en absol uto tal li 
berta d. . 

Son innúmeros los aspectos, son muy variados las dimensiones 
o las proyecciones de la libertad de cu lto. 

Toles aspectos o dimensiones son los que figu ra n enunciados
en el artícu lo 18 de 10 Declaración Universal de Derechos Humanos, 
y const ituyen, desde luego, un resumen de lo mós importante en -
esta materia . Pero lo libertad religiosa tiene a demás otro se r ie de 
proyecciones. Algunas muy im portantes, fueron destocados en los -
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deootes de l período de ses iones celebrado por la Sub-Comisión de 
la Prevención de los Discriminaciones y la Protección de los Mino
rías de las Naciones Unidas en Ginebro en enero de 1965, debates 
que llevaron a la redacción de un proyecto de Convención Interna
cional poro la Eliminación de todas los Formas Intolerancia Religio
so . Este proyecto, fué aprobado por la Comisión de Derechos Huma 
nos el 7 de abril de 1965, y después por el Conseio Económico y s"O 
::::ia!' el 28 de julio de 1965. -

lo libertad de religión o de creencia consiste, no so lamente en 
en la garantía jurídica poro creer o no creer, poro profesar esta o -
aquelJa religión, una y otra ideo, incluso la libertad de cambiar -
de religión o creencia, sino que comprende además el derecho de 
manifestar lo propio religión o creencia. 

",'v'lanifestar", según el Diccionario de lo Reo l Academia de
lo lengua Españolo, significa: declarar, dar a conocer I descubrir, 
poner o lo visto. 

Puesto que en el artículo 18 de la Declaración Universal opa 
rece la frase "la libertad de manifestar su relig ión o su creenc¡o"~ 
resulto cloro que tal coso debe entenderse como lo libertad de mani 
fenorlo de cualquier modo. -

Sin embargo, lo parte del artículo 18 contiene algunas espe 
c ificaciones: "individuol y colectivamente, tonto en públ ico como 
en privado, por la ense"'anzo, la práctica el culto y la observan -
. " Cla • 

Es obvio que esas ~'xpresiones no parecen tener carácter de -
enumeración exhaustivo, sino ton solo el de uno listo de los e jem
plos más importantes, los cuales cubren los modos principales de ma 
nifestación más conocidos y acostumbrados. -

lo manifestación individual de la propia religión o c reencio 
constituye un corola, io esencial de la libertad de conciencio y re 
ligión. 

En cuanto a la especificación de que dicho libertad compren 
de la manifestación no solo individuol sino tamb ién colectivo, esto 
requiere quizá, un comentario especial. Lo ma nifesta ción co lecti 
va de uno fe religiosa puede ser considerado desde dos puntos de -
visto . Por un lado, tal manifestacióncolectiva podría ser el resu lta 

-do de la concurre nc io de muchas I iber todes de monifestoc ión indiVi 
dual, y parece que, si coda persono tiene el de recho de monifes to~ 
su fe o creencia individualmente, no hoy rezón ninguno poro no-



hoy rozón ninguna poro no admitir la suma de varias manifestacio
nes individuales análogas. Pero además lo manifestación tiene otro 
"aspecto: según muchas religiones, lo manifestación colectiva cons
tituye un precepto que pertenece o lo esencia de 10 propia fe. 

En cuanto o la expresión de que ese derecho incluye lo liber 
ted de manifestar lo propio religión o creencia "tanto en público-: 
como en privado", con esto se trata de acentuar el primero de esos 
:dos tipos de manifestación; en privado, quedo incluido en lo puro
"libertad de conciencio y además está cubierto por el derecho de no 
ser ohieto de ¡ngerene jos orbitarias en lo propia vida privado, la -
familia, el domicilio y la ccrrespondencia. 

Pero el texto no se limito a los modos diversos de manifesta 
ción (individual y colectiva, en público yen privado) sino que-
además menciona los principales medios de esa manifestación: la 
enseoonza, Jo práctica, el culto y lo observancia. 

El concepto de la enseoonZQ no parece requerir ulterior ex-
plicación, pues claramente denoto su sentido esta palabra. No so
lo se tiene el derecho de profesor y manifestar cualquier fe o creen 
cia, sino que ademós esta manifestación puede revestir la forma de 
ensei'lanza, de defensa y justificación de lo propio fe, así como de 
adoctrinamiento en esto, de otros personas que así 10 deseen. 

Veamos ahora que sea lo que pueda significar 105 palabras -
"por Ja practica, el culto y la observancia". Cabe preguntar si, -
con cada una de estas tres palabras, se trata de expresar tres cosas 
diferentes, o si, mós bién, alguna de ellos está en parte 'cubie rta
por otro, y se la insertó tan solo poro insistir con mayor claridad -
sobre la misma ideo. La "práctica" parece referirse o la rea liza-
ción, mediante conductas concretas, de los preceptos de una deter 
minada fe. El "culto" indica el conjunto de actos lit úrgicos, cere"':. 
manías y ritos, mediante los cuales, de acuerdo con una fe determi 
nado, se tributa homenaje a Dios o a los entes superiores adorados
o reconocidos por una cierto religión. Este concepto, en alguna-
medida, se halla cubierto por el vocablo anterior, es decir, por -
"práctica", puesto que la próctica puede comprender no solo el -
cumpl imiento de preceptos rel i9 iosos-morales propiamente dichos, 
sino también la realización de los preceptos relativos al cu lto. La 
palabra "culto" vie ne a ai'ladir o, por lo menos, a concentrar un -

:aspec;:t.o ~i.nguIQr .. En cambio, la palabro "observancia" parece in--
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sistir en aspectos que, en pa rte, se ha llan comprendidos dentro de 
la práctica, yen parte dentro del culto. En términos generales, -
"observancia" significa cumplimiento de lo que manden unos nor-
mas. Claro que, en este caso, las normas que vienen en cuestión 
~on las rel¡gio~s. Dicho palabra "observancia" suele tombien te-
ner en este campo el sentido concreto de acto religioso de carácter 
ceremonial o ri tual. 

Aunque cado uno de los tres palabras pueda tener un motíz
propio, que aluda o un apsecto especial de los ideas mentados por 
las otras dos palabras, seguramente mediante la concurrenc io de
los tres vocablos se trotó de cubrir I por lo menos en general, todos 
los a spectos del derecho o lo liber tad de re l igión y creencia. 

7.- Ex~ensión de la libertad de conciencia. 
Mientras que lo puro libe rtad de conciencia es -como hemos 

dicho- absoluto , en lo que toca a lo manifestación de lo fé y el -
eiercicio del culto debe esta r, por el contario, regulados por el -
derecho posit ivo, de manero que el ejercicio de este derec~o por 
un indi .... iduo, no tengo por consec uencia el menoscabo del mismo 
derecho de otro persona. 

lo fe religiosa es tal, posee su sentido, solo en tonto en-
cuanto es profesado libremente , por volun taria decisión del sujeto, 
mós olió de todo intervención coerciti .... a. A Dios no se puede lle
gar conducido por una pareja depolicios,antes bien único yexc!u 
sivamente por libérrimo decisión de lo persona. -

Se debe ofirmor lo absol uto e ilimitada libertad de concien
cia; además también uno amplísimo libertad de culto, pero ésto yo 
no es absoluto ni ilimitado, "pues si un culto comprende sacrificios 
humanos, o danzas orgíosticos que llegan a deriva r en lo próctico
c!~! -:oi~o en público entonces esos cosas deben ser impedidas y re 
primido. " (Recosens Siches op.cit. ). -

As;" como en materia de fe religioso decide la íntimo convíe 
eran, en :T'oteria de pensamiento filosófico y cientrFico no puede: 
haber otros facto res que las razones. Cualquier ingerencia coercí ... 
~¡vo no \010 ~tento contra lo dignidad de la persono humano, sino 
G:;e además atenh:l contra lo esenc ia mismo del pensamiento . El ...... 
pe l''Isamiento le ha sido concedido al hombre poro pens.or¡ puede ser 
combatido, pero solamente por medio d.1 pensamiento y jomós por 



medio de la fuerzo o de la intimidación. 
l a validez de una creenc io re l ¡gieso I al igua l que la de un 

pensamiento filosófico o científico, no está afectada por factores 
de poder, ni de poder autocrático, ni de poder dimanante del surr:: 
9 10 • 

El pensamiento constituye la entrai'lo más íntima de la perso
na humana; y lo libertad de pensamiento es la puesto en práctica -
más importante de la dignidad éHca del ser humano. Atentar contra 
la libertad de pensamiento es siempre una fechoría abominable e -
indisculpable I porque es un negar una de los dimensiones esencia
les del hombre. Y f cuando se cree en Dios, hoy que reconocer ade 
más que cualquier atentado o lo libertad de pensamiento es, cdemas, 
un sacrilegio, porque es ofender la obra de! Creador que hizo 01 -
ser humano pensante. 

Ningún supuesto requerimiento del bien común justifica en -
caso alguno e l atropello a la libertad de conciencia de LJn indivi -
duo; porque no hay, ni habrá jamás, ningún volar colectivo que -
sea superio r , ni siquiera igual en rango, al valor que tiene la li
bertad de conciencio del individuo, pues esa libertad de concien
cio de lo persono es la manifestación de lo más noble que hoy en -
el ser humano. Por lo tonto, ningún pretexto de un supuesto bien -
común puede servir de base pora infringir lo libertad de conciencio 
religioso de uno persona individual. Sencillamente, porque el valor 
de la pe rsona individual es siempre más alto que todos los valores
colectivos. 

Cuando a un solo individuo se le niega lo libertod religioso, 
se le está tratando no como una persona humana, antes bien ton - 
solo como un mero onimal de tiro, al supuesto servicio de una - -
colectividad. 

Pero eso, me parece que en la Historia del Derecho lo más
noble de todas las instituciones jurídicas es la de admitir la exen
ción del servic}o activo de armos con fundamento en una creencio 
religioso o filosófico, lo lIomado exención de los objetantes de --
conciencio, que cristalizó en el Derecho del Reino Unido y de los 
demás países de la Comunidad de Naciones Británicos, durante la 
primero Guerra Mundial; en el Derecho de los .Estados Unidos de -
Norteamérica, durante lo Segunda Guerra Mundial; y en lo ley-
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Fundomento!. o Constitución, de la República Federal de Alemania . 
Aunque en religión y moral hayo ¡::lrixipios con validez obje ... 

ti vo, el deber o lo obl ¡gae Ión surge o se actua I i %Q en uno persono -
tan solo en la medido en que el ~uieto comprende sinceramente que 
estó ligado por ese neber. Y los deberes religiosos, 01 iguo! que Jos 
morales, pueden ser cumplidos únicamente por libérrimg decisión -

.. del individuo. 
En cambio, en el mundo de lo jurídico, sucede precisamente 

lo contrario: lo que 01 Derecho importo es lo reo I izoe Ión externo -
'efectivo de 10 conducto debida, el resultado efectivo del cumplí - 
miento de los obligaciones, y lo omisión del comportamiento prohibí 
do, a todo tronce, O como hoyo lugar, incluso empleándose lo fuer
zo poro ello. Por eso, es caracte rístico esencial del Derecho lo -=-
noto de impositiv idod inexorable. Pero 01 revés, en el compo de lo 
religioso lo que impoTta es la pureza de lo intención . 

Respecto de lo acción proselitista, nado hoy que objetor, po 
demos reconocer legítimo que cualquier individuo o cualquier gru=
po inte'nten convencer o los demás del acierto de uno de terminoda 
creencio. Pero trotar de imponer esto "por lo potencia de las leyes 
o por lo fuerzo de las armas - di jo Angel 05sorio- es coso ton a tro
pelladora y ton indigno poro el ser humano, que n"os sublevo más -
que cua lquier otro desconoc imiento de lo I ibertad H

• 

la negación de lo libertad de conciencia es lo mayor ofrenta 
que se puedo inferir 01 ser humano. 

Uno religión impuesto por lo fuerzo deja ipso facto de ser re 

¡igión, poro transformarse en uno asqueroso farsa, carente de todo 
sentido religioso, es más, en algo sustonciel y profundamente onti
rrel Ig ioso . 

lo libertad de conciencio en todos los órdenes es un derecho 
absoluto y' sogrado porque se halla directa e inmediatamente vineu 
' lado o lo dignidad de lo persona individual. -

Cado uno puede segu ir los creencias que en conciencia con
sidere más adecuado o su modo cl~ pensar y de sentir . 

S.-lím¡tes a lo libertad religiosa . 
Poro poder obtener un estado de paz y tranquilidad es menes

ter que las libertades sean l imitados, según antes lo hemos expues
to. Ahora bien, en lo que respecta a la libertod religiosa esta nece 



sidod se patentizo más elaramente: lo libertad de manifestar los --
creencios lo libertad del culto y en generol todo el contenido de 
la libertad de conciencio debe ser limitado por el Derecho pues pue 
de suceder que, por ejemplo, los prócticos de una religión estén c~ 
tra los principios más sagrados de lo persono humono, como sería en': 
nuestro medio , el culto Voodo que estatuye socrific ios !-t:.rmanos. Y, 
por otro porte, es también Mcesario la limitación de 10 libertad relí 
giosa, paro 10 convivenc ia de todos los seres humanos. -

Todos admitimos que los límites de 10 libertad religiosa han de 
derivar de uno normo interna, de carácter morol , oue es la único-
que. puede permitirnos discriminar el bien del mol. 

Ahora bien ser libre es vivir en lo libertad, y lo libertad no es 
un acto , sino un estado , un estado que nos permite el desenvolvimi
ento pleno y la perfecc ión de nuestro personalidad humana. 

De tal manera que lo que es realmente libre es la vo luntad, que 
puede decidir contra la lógico y contra lo razón, que puede ser en -
cado momento contradictoria consigo misma. 
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Si lo libertad política , de la que la libertad religiosa no es en
este aspecto sino una manifestación concreta, se dirige o hacer com
patibles tos derechos de los distintos grupos e ind ividuos en un régimen 
justo de convivenc io, es ev idente que so lo puede real izarse en [a me-" 
dido en que la conces ión de libertad o un grupo o individuo, no se-
traduzco en lo negación del derec ho de [os demás individuos y ogru 
pociones integrados en ta comunidad, imponiéndose, por [o to nto:
lo necesidad de establecer criterios positivos por todos aceptados , 
que puedan decidir [o extensión y o[cance de esos límites, y el már
gen de ac t ividad que puede reconocerse o cada uno. 

En este sentido, lo "Declaración sobre libertad Religioso", -
entiende que "su eiercicio no puede ser impedido, con tal de que se 
guarde el justo orden público". Pero ¿que debemos entender por este 
órden público " limitodor de libertades? Pa rece que se trata de un-
principio de carocte"r fundamentalmente negativo: existen una serie 
de ideas y de actos que merecen la repulso de lo moro I soc io I en un 
momento determinado, como serían, por eiemplo, en el orden religio 
so, to próctico de los sacrificios humanos o de lo prostitución sogrod(; 
y por ello constituyen un 1 ímite forzoso impuesto exteriormente o 
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cualquier culto que implicase $U práctica. Sin embargo, no debe
mos olvidarlo, aunque el orden públ ieo supone une barrera mera--
mente negativa, su canten-ido se halla, en último término, determi
nado por un sistema positivo de principios generalmente admitidos. 

Pero si admitimos que el límite de la libertad re lig iosa depen
de exc lusivamente de la moral socialmente admitida como vá lida , -
podemos, en determinados cosos, llegar o conclusiones verdadera-
mente inadmisibles y monstruosos que lo raz.ón rechaza, por lo que 
parece que el límite del orden público, en el fondo no debe ser --
tonto determinado por el osenso social como por la propia ley natu
ral del hombre, accesible a todos, no por la vía de lo revelación, 
sino por simp le imperativo de la rozón, con lo que llegamos o una 
consecuencia aparentemente contradictoria: que el orden púb!ico 
aparece fundado en último término en la moral cristiano (2). 

Esto supondría decir que la libertad religiosa debería estable
cerse bajo la norma moral impuesta por un credo religioso entre los
var ios que pueden coexistir en un momento dado, lo que implicaría 
uno negac ión de eso libertad. 

lo li bertad de l hombre no es ilimitado; la l ibertad de penso-
miento está sujeta, a mas de los leyes de lo lógica, o múltip les in-
fl uencias de otras inteligencias, a intereses y pasiones. El entendi
miento humano topará siempre con lo realidad objetiva, con la ver 
dad (13). 

Toda libertad supone un cauce, uno regulación que no es men 
gue, sino cobol desarrollo . -

El libertinaje termino en caos y negación . la auténtico liber
tad tiene que hermanarse con lo verdad y con el orden. Solo obdi-
cando de 10 razón se puede llevar una vida sin normas. Pero es nece 
sario que el Estado no ahogue lo libertad, que es prenda preciosa de 
lo dignidad humana. 

El artículo 40 de la "Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano" preceptúa: "La libertad consiste en poder hacer-
todo 10 que no perjudica o los demás. De aqui que el ejercicio de-
los que oseguren a los otros miembros de lo sociedad el goce de esos 
mismos derechos. Estos límites no pueden determinarse más por lo ley". 

Santo Tomás dice que "Dios ha creado libre al hombre, lo que 
no quiere decir que le está permitido hacer 10 que quiere, sino que
en vez de estar obligado a hacer lo que debe por la necesidad de su 



naturaleza, como las creoturas irracionales, obra en virtud de una 
elección libre que procede de su propio delibera.cí~n" (sumo teoló
gica). 

"La persona humana tiene derecho a lo libertad religiosa. Es 
ta I ¡hertad consiste en que todos los hombres deben ser libres de _-:: 
coacción, tanto· por parte de los individuos de los grupos sociales 
o de otro poder humano, cualquiera que seo, de tal manero que, -
en materia religiosa, nadie sea forzado a actuar contra su cancien 
cía, ni se le impida actuar según dicho conciencio en púolico o:: 
en privado, solo o asociado con otros"(14). 

lo "fuerza no puede afec tar lo espontaneidad de! pensamien
to; lo fuerzo suele ser por entero ineficaz pora reprimir la expon-
sión de un pensamiento. El pensamiento le ha sida concedido al -
hombre paro pensar. El pensamiento puede ser combatido solamente 
por medio del pensamiento, y jamás por medio de lo fuerzo o de 10 
intimidac ión. 

La .afirmación del derecho absoluto de libertad de concien-
cia no implico de ninguno manero el comportir una actitud relativis 
to o esceptico en materia religioso, o filosófica. Ese derecho no se 
atribuye o 105 creencias, n i o los doctrinas filosóficas, ni a los tea 
rías científicas, ni a los idearios poi ¡'tic os. Los derechos se otrib~ 
yen solo y exclusivamente a los personas humanas, en tanto que tO" 
Jes , es decir, en tanta que dotadas del otributa ético de la dign;-=' 
dad individual. No se trata de declarar que sean iguales todas [os 
creencias, doctrinas, teorías. No se trata de indiferencia ante ei 
pensamiento religioso. Se troto de otro coso: de que, por virtud de 
la dignidad personal de cada ser humano, debemos respetar lo a uto 
namía de sus creenc ias de su pensamiento en todos los ordenes. La
vida humana es, en si misma limitación. Sin embargo, resulta ría _ 
estúpida si el ·avance no fuese mós que un avance hacia su lími te: 
vivir poro morir como hacen los animales (15). Así, la vida nos -_ 
aparece como absurda y sin sentido. En lo estructura del acto vital 
mismo, vemos ·cdmo la sucesión de actos no es una puro oposición, 
sino.una filiación, de tal manera, que el acto sucesivo, resulto __ 
mós abierto que el anterior; lo fidelidad, en lo vido huma,na no es 
la, fidelidad automático de un perro, si no que, como dirección __ 
antropolÓgico, contiene lo flecho de lo ~ra,scendencio. Esto es uno 
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apelación a lo que está fuera de ella. En ello vo enraizada la ne
cesidad de romper el silencio de quebrar lo soledod l de comunica r 
se con la palabra que debe ser oida. De ahí que la dimensión de fa 
fidelidad seo ante rior o las demás. A esa dimensión se le ha Iloma
do siempre "fé". Traducido a este plano, yo diría que el ve rdadero 
problema es el de lo relación intrínseca entre libertad y autentici
dad . Por que la autenticidad de l ser no camite en dar riendo suel
ta o sus instintos, ni a sus opiniones. lo autenticidad es algo que
pertenece a la opacidad del hombre, o lo más oscuro y último, y 
que quizá nunca llegue o encontrarse, la verdadero vida consiste
e n eso búsqueda de una autenticidad -permítoseme el pleonasmo-
original. Y en esa búsqueda es en lo que la libertad - como sue le -
entenderse- es nece~aria, pero 01 mismo tiempo estó condicionada 
por su necesidad de fidelidad. Libertad rel ig ioso o religión de la -
libertad, v¡en~ o ser en estos planos profundos equivalente a uno -
busqueda de un manantial cuya fuente está más al la. Solo así ad-
quieren sentido ambas expresiones. 

La libertad humana, pues" no tiene un alcance absoluto. Ser
libre no es carecer de freno, sino tener lo facultad de salvar aque 
lIos obstáculos que entorpezcan el logro de nuestros fines, que se 
opongan 01 desenvolvimiento de nuestra naturaleza. En este senti 
do, el hombre no solo tiene libertad, si.no que es libertad. 

Otros autores se complac en en subrayar el carác ter sagrado y 
dec is ivo del dictamen de lo conc ¡ene ia. El derecho o la libertad -
de conciencio -se ha escrito- implico que no se debe impedir que 
el hombre obedezco o los imperativos de su conciencio. Todo el -
mundo debe respetor ese derecho. 

9.-libertad y progreso. 
Lo ideo de la libertad varío en los diferentes culturas y mo

mentos históricos. Una de los características del momento presente 
es lo prevalencia de la libe rtad en lo definición de la persono - __ 
humano. El hombre actual tiene uno vivencia extenso y profunda
de lo que es su libertad. Su "espacio libre", por osi decirlo, se ha 
ampliado horizontal y verticalmente. El progreso técnico y social 
le ha liberado de muchas limitaciones de la condición humano. __ 
Por cans iguiente, el progreso técnico y lo orgoni zac ión soc io-po
lítico le han hecho más libre en ciertas direcciones. En el campo 



intelectual lo expansión de las ciencias y la diversidad de sus méto 
dos, obligo coda vez más a la especialización, lo cual supone en: 
cierto sentido, una limitación en la búsqueda de lo verdad, que se 
sustituye por lo búsqueda de conocimientos y de datos útiles 01 pro 
greso técnico. Lo vivencia de lo libertad es muy íntima. PerteneZe 
o las ultimidades psi cológicas del hombre. En medio de las más es
triclas e insalvables coe rciones externos siempre le queda esa expe 
riencío interna, sobre la cual se baso su propia existencia como -:: 
persono . El hombre occidental contemporáneo que carece de aque
llos coerciones exteriores ha aprendido o palpar los relieves vigara 
50S de sus disponibi lidades interiores. Iguol que ~ e habla del acceso 
o lo conciencio histórica podríamos hablar del acceso de una nue-
vo modalidad en la íntima experiencia de la libertad. lo que Sé-

conciencia es lo disponibilidad íntimo de ser, y por tanto sus pro-
pias posibil idades. 

lo vivencia de lo libertad en el hombre contemporáneo se nu 
!re y refuerza en esa contemplación de la transformac ión del mun-
do, obra del hombre. No es extraño que todo este proceso se empa 
reje con aquel otro del "Dios ha muerto". Mejor que este expresión 
de Nietzsche, lo que reflejo la conciencia del hombre actual es -
esto obra: "Dios ha de¡ado de ser interesante"(16). 

El espacio de la libertad no solo se ha ensanchado hacia --
dfuera. sino hacia adentro. Cuando lo psicología se resistía de -
todo aquello que no fuese consciente, como si no fuera psicológi
co, la libertad como acto psicológico, estaba ligado al yo. la li
bertad era la expresión utilizada poro subrayar que el ya decidía -
cado vez , lo que queria. Decidir es elegir entre -posibilidades. Pe 
ro lo vida humano no solo es una pura sucesión de decisiones libres 
y voluntarias como una pura serie de actos espirituales. Si el hom
bre tuviera que decidir libre y conscientemente de todos sus oc tos
sería un enfermo. Yo no puedo ponerme ahora o decidir que forma 
voy o darle a 10 letra siguiente que estoy escribiendo. Si pretendie 
ro eso, me convertiría en un obsesivo, en un enfermo . El hecho-~ 
psicológico es que el yo -es el lugar voc ío del que hablo Ortega
se halla no solo envuelto "en un cuerpo, sino en sus 'deficiones ante 
riores que han pasodoa ser recuerdos, hábi.tos, automatismos, etc~, 
es decir, substancio de lo propio vida. Y todo ello influye en las 
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huevos decisiones del yo y arrostra al ser humano a seguir viviendo 
sin tener que decidir cado vez. 

"En la ciencia y lo técn ica, parece recaer directamente 10-
responsabil ¡dad de la catástrofe de Dios en el mundo contemporÓ-
neo" (17). 

Es indudable que el objeto de las ciencias no es Dios .; no pue 
de ser Dios que es "espíritu infinito y trascendente" : el objeto pro:
pio de los ciencias físicas y naturales son las estructuras físicos y -
biológicos que forman lo naturaleza. 

Son tres las posturas del hombre en lo ciencia frente al proble 
ma religioso: de nelJtralidod, de emergencia o de inmanencia. -

la neutral idad es lo posición de la ciencia; lo emergencia y 
la inmanencia dependen del hombre. La decisión que lleva 01 con
vencimiento del teísmo o de! ateísmo no incumbe a la ciencia, que 
tiene por objeto la invest igoc Ión de los fenómenos y la investiga--
ción de sus leyes, sino que surge del movimiento secreto o patente 
de la libertad de quien no quiere detene rse en el fenómeno y se ele 
va hasta el fundamento, paro llegar o uno filosofía: de la troscen --= 
dencía paro el teísmo; de la inmonencia para ·el ateísmo. Por eso la 
ciencia moderno puede convertirse en un aliado del ateismo dotado 
de una insospechado cargo de seducción . En semejante compo de-
intencionalidad, la único referencia o lo ciencio reside en un minu 
cioso sistema de diagramos y parámetros; el problema religioso de 10 
existencia de Dios carece de sentido. No puede plantearse, no -
existe, pues no consigue aflorar en sus justos términos , dado que en 
sus términos reales fue quemado en 10 conciencia por el fuego de la 
ciencia. 

Lo técnico es tanto efecto de lo ciencia moderna, como instru 
mento de sus progresos: la filosofía de la técnica es uno de los copi
tu los mós alarmantes en el análi sis de lo desaparición de lo sagrado 
en la conciencia contemporánea y el advenimiento de la profanidad . 
El hombre ded icado a lo c ienc ia y a lo técnico modifico y transfor
ma lo naturalez.a y el conocimiento que de ella t iene , pero, de re
chazo, la naturaleza y lo técnico le modifican o él y a su concien
cia, le configuran y dominon para introducirle, como una pieza de l 
engranaje , en !a infinita carrera del progreso científico y técnico. 

Es obvio que esta creciente e incontenible introducción y, pe 
netración del hombre en los tenebrosos misterios de ta psique , que -: 



constituyen 10 torea de la e ¡encía y de la técnica moderno es un -
cerco indisoluble; no conducen a la libertad 'i la liberac Ión; ontes
bién, son las ligaduros que le atan o las "fuerzas originarias con --
subordinación codo vez mayor. 

Así, lo edad que se anuncia como la de máximo poder alcan
zado por el hombre, coincide con lo inseguridad esencia l que , pa
tente o velada, corre por 105 fibras más íntimos del espíritu ; lo que 
se presentaba como afirmación suprema de la libertad ha demostra
do ser la caída de lo inseguridad esencial, que es 10 enajenac ión -
cósmica. 

10.- libertad y voluntad. 
El acto libre estó radicado en lo voluntad y no en la rozón; 

pero no todos nuestros oc tos son I ¡ bres. Las oc tos ¡nde 1 ¡berados, ros 
actos ejec utados por vio! enc ie exterior, e tc., no son actos vol unto 
dos. 

Nadie puede forzarme o querer lo que no quiero. Mi libertad 
consiste , justamente, en la propiedad de mi voluntad poro elegir
entre diversos bienes partic ulares o ':arios modos de obrar aue el -
entendimiento me presento. Puedo decidirme por una coso u otra. 
Puedo tomar una resolución. Tengo conciencia de haber realiza do, 
por mi, a través de mi, un oc lo. Más a ún, se que puedo c amporlar 
me en fo rmo diferente. La vivenc io de mis ace iones y dec isio:1e~ =-
me llevo o hablar -como lo ha hecho f-/YJX Seheller- de uno concien 
cia inmediata a la libertad. 

Todo actuar libre supone una volición motivada. Hay en los 
proyectos de los vo l iciones una cierta conexión de sentido. Deter
minados valores fl,Jndamentan una valic ¡ón . Nuest ra libertad del -
poder -elegir se ve limitada por el lener- Cj'.Je-eleg ir. Pero dentro 
de ese tener-que-elegir se da una ausencio de compulsión dentro -
del ómbitodel poder elegir. Esta sensac ión de de libertad la vivi
mos en el poder-querer, en el poder-hacer y en el hacer mismo -
(Basavé Fernóndez del Valle,op.cit.) . 

Lo facultad de eutodeterminarnos ent re los diversos bienes -
que se n05 pre5enton no se concibe sin el conocimiento del fin y de 
los medias. 

El hombre, volviendo!a mirada sobre sí mismo, lome concien 
eie de su libertad. Soy mi libertod, tenga que·hacerme haciéndolo
toda, excepción hecho de mi naturaleza, aquí y charo, puedo ser -
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lo que debo ser. Actuando libremente, actualiz.o mi voluntad. En 
este sentido, lo liber"tod no me pertenece, sino que soy yo quien
pertenece o Ja libertad, aunque eso libertad ter,go un nervio teleo 
lógico. -

Para Agustín Bcl!.ove, lo libertad es uno propiedad de lo focu l 
ted volitivo. El hombre, en cuanto libre, obra de uno manera in--
trinseca, outodeterminándose. El suieto que decide lo que va o -
hacer, sabe que podía haber determinado otre actuación. Lo qve se 
quiere, se conoce previamente en alguno forma. Y no so lo se cono
ce de antemano lo querida, sino que se le estima y se le prefiere. 
En lo entroi"io mismo de lo libertad hay una referencio 01 volor. Vo 
lor que no es uno cosa sino un contenido de sentido y susceptible -: 
de ser verificado. 

Mi voluntad, pues, es fundamental y originariamente libre. 
En ella radico el origen de nuestros bienes y nuestros males. 

Hay acc iones que me pertenecen íntimamente. Soy duei'\o y 
autor de mi actuar. Y es prec ¡samente a tro""lés de estas acc iones -
libres como realizo mi ser personal . Mi yo está ordenoda a lo liber 
tod. 
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1.- Breve recorrido histórico sobre lo I ¡bertad de condencia. 
Desde remodsimos tiempos, en lo Chino tradicionol se afirmo 

lo libertad de conc iencio (Recasens op.cit.). 
En la ontiguedad clósica, aún cuando muc has libertades no 

fueron reconocidos (recuérdese que existió lo e:;:lov itud), de hecho 
los hombres libres disfrutaron de lo l ibertad oe pensamiento, con
algunos excepc iones. 

Durante lo ocupoc Ión Romano de Judea, los autoridades e x
tranjeras toleraron lo religión de los ocupados. Sin embargo, fue el 
propio ;udoismo quien condenó y atacó lo doctrino de Cr isto. 

El cristianismo por su propio esencia significó la pleno liber
tad de religión. No obstante I esto significación no se reol izó --
siempre. en la próctico . En un principio sí; en la antiguedad crist ia 
no los fieles de lo Ig lesia reclamaron paro sí la liberta d de C'oncieñ 
cía y de culto. Al propio tiempo, lo fé en los dioses de lo Romo-=
Im perialista, dec recía constantemente (sobre todo e n el sig lo 111 de 
nuestro ero), o '-: 1 grado que lo esposa del E{nperador Séptimo Seve 
ro, propic iooo de:"l Tro de polacio lo libre discución de temas religi; 
sos. Los em?eraoores siguientes (tv\:!rco Aurelio, Aleiandro Severo-; 
etc.) toleraron los difere:it ,= ~ :;-€e'1': 'os rel ig iosas en mayor o menor 
med idoi como resultado de 10 anterior surgió el lIsincretismo", mez 
colanza de ideos religiosos, que fue atacodo por los fervientes ferr 
greses de coda uno de los religiones: cristianos, cuervos de Mitro:
efc. 

Hacia la tercero década del siglo IV de nuestro era, encontro 
mas el siguiente pasaje: -

"Hemos c reído que debíamos regu lor, entre otros cues
tionesoptos poro aseguror el bien de la mayoría de los 
hombres, en primer lugar, aquellas que afectan a [0-

veneroc ión debido de [a divinidad; y así hemos acorde 
do reconocer a los cristianos y a todos los demós hom=--
bres la libertad y la posibilidad de practicar lo rel igioñ 
que coda uno quiero. Por lo tonto, establecemos que o 
nadie se niegue el derecho a la práctica de lo religión 
de los cristianos ni lo posibilidad de adherirse al culto 
que piense es el mós adecuada poro él, con el fin de -
que lo divinidad puedo, en todos los casos, otorgarnos 
su habitual favor y benevolencia" . 



El anterior, no es, como pudiera pensarse, uno moderno de-
daTación de derechos religioso o civil, sino que son 10 troducción
literal de uno de los posojes del rescripto de los Emperadores Cons
tantino y Licinio, del ai'lo 313 y 01 que se suele lIomar "Edicto de 
Milán", punto final de lo "gran persecusión" de principios del siglo 
IV. El texto se conservo en griego y latín en el libro X de lo "Histo 
ría Ecles iástico" del Obispo Eusebio de Cesáreo y en el capítu lo :: 
48 de la obra de Lactancia "De mortibus persecutorum" (1 ). 

A partir de entonces la influencia de la doctrina crhtiona es 
codo vez moyor. El clero, los creyentes, etc . comienzon o ocupar, 
a introduc irse en los puestos gubernamentales. 

En lo edad medio la situación es completamente favorable a 
lo [glesio cristiana . Es lo época en la cual los llamados podres de 
lo Iglesia configuran y estructuron en uno forma definitivo tonto los 
ritos como los costumbres en lo Iglesia. Es el tiempo también en que 
lo Iglesia de Cristo no tolero 10 existencia o coexistencia de otros-
credos. Reclamo poro sí todo e l derecho poro lo práctico re[igio$(] y 
condeno o todo aquel que se aparte de [os convicciones cristianos. 

La intolerancia religioso se produjo más bien, en los manar-
quíos absolutas de lo edad moderna por motivos más poI íticos que -
religiosos. Y en el seno del cristianismo existe lo mancho negro de 
lo mostruoso institución de 10 Inq uis ición. Negado y traic ionado por 
Popas y Cardenales lo esencia medular del cristianismo, los grandes 
autores cotól icos se revelaron contro dicho instituc ¡ón . 

Lo libertad religiosa históricamente fue proclamada, defendida 
y rei vi ndicado por lo reforma protestante, au n cuando autores como 
Gobos afirman la intolerancia religiosa de Lutero y de (al vino: "Lu 
tero pide o lo autoridad civil que suprimo el culto cotó[ico, el cual 
constituye uno ofensa pública a Dios. Lo postura de los demás refor 
modores ((alvino, por ejemplo) fue también intolerante. La razón -: 
de esa intolerancia -sigue diciendo Gabos- estó en que según ellos 
la religión cristiano forma parte del orden estatal" (2). 

No estamos de acuerdo con el autor citado porque, principal
mente Lutero da pie a la tolerancia 01 afirmar lo acción inmedioto
del espíritu en la conciencio individual, dejando en segundo término 
lo mediac ión de lo Iglesia y «=:1 sacerdoc io. 

Después de lo ruptura (entre la cristiandad católico y [o refor
mado) se registró una fuerte tendencia a dar coda vez más cabido o [o 
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tolerancia práctica, como se puso de ma nifiesto con el Edicto de -
Na ntes en e l oi'lo de 1598, por el que, concedían cie rta tolerancia 
en favor de los protestantes . Ahora bien, sin quedarse atrás, los - 
hugonotes dictan casi un siglo después el "Act of Toleration" en -
donde o su vez, conceden el favor de lo tolerancia a los católicos 
(1689). 

El espiritualismo afirma la independencia de la fe, de la re
I igión, con respecto a la autoridad del Estado y de la Iglesia. l a -
secta Anaooptisto argumenta en .favor de la libertad rel ¡gieso el -
mandamiento cristiano de "amad o vuestros enem igos". 

Pe ro fue la escuela clásica racionalista (Gracia, Tomasio, -
Altucio, Puffendorf, etc. ) la que terminó de configurar el penso -
miento de la libertad religiosa fundamentando lo tolerancia en el -
concepto de una rel igión natural conoc ible por 10 rozón. Solo esa 
verdad religioso es obligatoria, y en ella coinciden las principales 
religiones . Los formas positivas que adopta la religión natural, son 
accidentales y relat ivas. En esos puntos accesorios (los formas que 
adopta lo rel igión) el rae ional ismo pide uno total libertad rel ¡gioso. 

Por ruto diferente sostienen la libertad de conciencio los gran 
des libera[es ingleses. Locke insistió mucho en el derecho que todo
ser humano tiene o buscar por sí mismo lo verdad, y por lo tanto, -
afirmó enérgicamente el principio de lo libertad de conc iencio y 
de pensamiento. l o mayor porte de los encicloped ista s franceses y 
en formo particular los autores católicos como Jaime Salmes (quien 
dice: "La religión no puede hacerse responsable de todo [o que se 
hoce en su nombre . Hay en lo historio épocas terribles en que se -
apodera de las cabezos un vértigo funesto; Ilámose bien 01 mo l y -
mal o[ bien, y los mós horrendos atentados se cometen invocando -
nombres aug us tos "), defienden también la libertad rel ig iosa. 

Renard por su parte, afirmo que uno de los primeros benefi -
cios de la fe cristiana ha sido el de garantizar, por medio de la dis 
tinción entre sociedad civil y sociedad religiosa, el principio de :
la libertad de conciencia. "El imponer por la fuerza la creencia es 
traicionar la fe cristiana". 

No obstante, a lg unos pobres curas de aldea bien intenciona
dos qu izó, pero paco inteligentes (como U:1 canónigo cata lán en 
España, Monsei'lor Sordó y Salvoni) traicionaron la tradición cristia 
na y defendi eron la intolerancia . Afortunadamente la obra de éstos 



no fue tra scendente y ha quedado en el olvido. 
En la época actual todas los formos de intoleranc ia re lig iosa 

han sido suprimidas por el Concilio Va ticano l' y se han restaurado 
los outént icas ideas de Cristo. 

2.- El Estado y Jo religión. 
El Estado - se dice- debe reconocer la existencia de los dere 

chos de cado uno, es dec ir, todo lo que exige lo condición y el des 
tino humanos. Debe también proteger y ordenar el eiercici~ de 105-

derechos de codo persono. Es preciso, por consiguiente, que codo -
cual tengo e n cuenta o los demás y sus derechos. Aquí es donde i~ 
terviene el Estado . Protege y regula el ej ercicio de los derechos de 
lo comunidod; fijo y determi no la medido del ejercicio de los dere 
chos de coda uno, para que los derechos de tod os y del bien común 
sean respetados. 

El problema de lo l ibertad relig ioso como derecho c ivil pre -
se nta uno doble caróeteristica : el hombre no es moralmente libre -
poro no prestar su adhesión a lo ve rdad religiosa, ni para abstener
se de investi ga r lo, si na lo h9 encontrado todavía, ya que tal bús
queda se impone normativamenfe a su conc ¡ene io; pero el hombre, 
y con el hombre el Estado , no es libre para invadir co-:::cti vc mente 
lo conc iencio de codo uno, poro imponerle uno fé, aunque est:: fe 
sea la verdadero , yo que el oc to de fe es un acto personalísimc. -
que exige pleno I ¡bertad psico lóg ica y e xterroa po ro produc irse. 

De donde se sigue que lo que mora lmen te supone come un de 
rec ho civil -la libertad religioso- que fo rzosamente ha de se r reco
nocido poro el Estado o todos los hombres, no supone uno equivalen 
te libertad interna del individuo poro ad opta r lo p~s;c¡ón que con -
sidere conveniente frente 01 problema re ligioso, sino, por e l con-
t(o rio , una obl igación moral de aceptar lo que se presento o su con 
siencía como verdodera. lo libertad religioso, por lo to nto, ¡uríd¡: 
comente se nos presen~o como un concepto negat ivo, en cuanto su 
contenido consisto simplemente en lo remoción de todo coocción
externo frente 01 individuo; lo mismo opinión tiene Recase ns Siches, 

Las normas juríd icas y Jos a utoridades deben tener uno fun -
ción nega tivo y garantizadora de lo libertad; no deben entrometer
se ni ingerirse en absoluto dentro de lo esfe ra íntimo del pensami-
ento y de lo c:onc ¡encía sino que se debe limitar' único y exclusivo-
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mente e reconocer.>, garantizar la libertad pleno y absoluto dentro 
de eso esfera. 

El pensam iento de un individuo puede errar. Pe ro en materia 
de pensamiento no puede haber otros factores que los razones. ---
Cualquier ingerencia coercitiva no solo atenta con,tra lo dignidad -
de la persona humano, sino que además atento contro la esenc io -
misma del pensamiento. 

Una porte del se r humano estó cons.ogroda 01 Estodo. Pero -
otra parte permanece íntimo, privada, inv iolable con relación 01 -

Estado . Nodo puede lo autoridad político en el campo de lo fe y de 
las cos tumbres, sino prestar auxilio y e~tructuror un ambiente fovo
roble. 

Aunque los libertades naturales deben usarse conforme 010 -
ley de su nat uraleza y de lo rozón, de aqui no se desprende que lo 
persono debe rendir cuentos al Estado del mol uso de lo libertad.-
Jamás el Estado pod rá invadir el campo de los conciencias. 

"E~!a libertad (lo libertad rel igiosa ) consiste, dice lo Decla
ración de! Concilio en qUE: todos los hombres han de estor inmunes 
de coacc ión, !GnfO por porte de personas pa rticulares como de gru 
pos sociales y de cua lquier potestad humano, y esto de tal manero
que en matecio relig iosa , ni se obligue o nadie o obrar contra su -
conciencio, ni se I€ imp ido que octue conforme o ello en privado 
yen público , solo o asociado con otros, dentro de los límites debi 
dos" . 

Estos "límites de bidos"parece que no deben ser otros que los 
constituídos por los ideos morales comunmente aceptadas dentro de 
una sociedad político civilizado, y entre ellm, el respeto deb ido 
o los creencias religiosos de todos los demás con lo que tenemos-
que lo libertad relig iosa, odemós de su aspecto negativo, ofrece
otro positivo , de afirmac ión de ciertos principios éticos que han de 
se rvirla de límite. 

Al referirse el Concilio al deber que tiene la potestad c ivi l 
de "asumir eficazmente lo promoción de lo libertad religioso de to 
dos los ciudadanos " , indica que ese deber ha de cumplirse "por me 
dio de leyes iusta s y otros medios adecuados". -

El Concilio decla ro que ambos/ Igles ia y comunidad Político., 
"son independientes y autónomos, codo uno en su propio campo" -
("Gaudi um el spes" n.76,op.3). 



la Iglesia pide que se la reconozco en todo momento y en ta 
dos portes la posibilidad de: predicar lo fe con su autentico líber--=
tod; enseña r su doctri no sobre 'o sociedad; dar su juicio morol, in 
cluso sobre moterias referentes al orden político, cuando lo exi¡on 
los derechos fundamentales de 10 persono o lo salvación de los al-
mas. 

Si lo religión se mantiene en el terreno interno de lo concien 
e io ¡nd iv iduo 1, desaparece el problema prop ¡amente dicho I de 10 :: 
I ¡berted re ligioso . La situoc ión se plantea cuando los concepc iónes 
re ligiosos trascienden 01 campo social yola misma vida político. 
El problema principal se centro en lo confesionalidad del Estado, -
~s decir, en lo pregunto de si el Estado en cuanto tol puede - o de
be- profesor una determinada verdad religiosa,y si, en v irtud de -
e~a fe está obligado a ciertos normas de acción (é tico político ) . 

la mejor porte de la humanidad está persuadida de que el -
hombre tiene un derecha inalienable, aunque limitado, a lo 1;---
bertad en general yola libertad religio!.O en particular. 

En algunos cosos do la impresión de que el Estado cctua con 
preferencia o cierta relig ión. Esto es solo aparente. lo que sucede 
es que el Estado actúo con criterio sociológico y así, en un país, 
donde lo mayoría seo musulmana, el criterio sac iológico!>e inclino 
ro por el hlam. -

Lo libertad religioso no ha de ser uno mero libertad ind ivi- 
dual, q;..¡e en modo a lguno -dice De Cossio- sería necesario como
de recho e ¡vil si el ccb de fe na hub ie ra de trascender de lo con-
c ier-.:ro::e lo pe rsona, si no ta mbién uno libertad de la comunidod
re liQ :asc :lo ro pod ~ ~ ::¿,:,ziw olver 5usactividades específicas (3). 

Lc~ derechos naturales son, como yo dijimos,univer!.Oles en
lo meci i:;ia en que son derechos del hombre. Y no vale reservar es-
tos de rechos o los ciudadanos, sino cuando exista un peligro positi 
va po ro el Estado Nocional al otorgarlos o los extranjeros. lo mós 
humana y lógico solución seró siempre lo de generalizar al móximo 
los derechos naturales. Y el gobierno estoró justificado cuando --
ofrezco 10 posibilidad de que el hombre se hago mós libre y de esto 
manero puedo de!.Orrol1ar sus virtudes en función precisamente de -
lo libertad de la cual es titu lar. 

lo diferencio entre lo dictadura y uno verdadero autoridad es 
que aquéllo obsorve los ¡ ibertades mientras que ésto lo regulo. Por 
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que cuando los libertades no son debidamente regulados mueren por 
exceso. Lafargo ha dicho que tanto lo autocracia como lo demacro 
cia están destinados o desaparecer porque en ellas se ha confundido 
la autoridad con el poder. 

lo Iglesia Católica afirmó tiempo atrás que corresponde o la 
misión del Estado intentor conocer al verdadero Dios yola verda-
dero Iglesia. El verdadero Dios y la verdadera Iglesia son Cristo y 
la Iglesia Católico. El Estado -se decía- debe ayudar de forma po
sitivO o los e iudodanos en esto búsqueda de lo .... erdadero rel igión a 
fin de que puedo n rendir culto público 01 verdadero Dios. Como los 
que dirigen el Estado son capaces de descubrir lo verdadera Iglesia, 
deberán ayudar positivamente a la Iglesia Católica . 

En su Dec laración "Oignitates Humanoe" sobre la libertad re 
ligioso, el Concilio ha pedido a los gobernantes que se abstengan
de toda coccc ión pora que los personas tengan una justa libertad y 
autonomía en lo referente a su vida religiosa. 

3.- Pluralismo Religioso. 
En los circunstancias del mundo actual -caracterizado por el 

pluralismo civil y religioso- /0 Iglesia acepto (rec/ama más bien) 
un régimen de libertad para ello y las demás comunidades religio
sos. 

Juan XXIII nos dice (en Pacem interris) que "de la dignidad 
de la persona humano proviene el derecho a tomar parte activa en 
la v ida públ ica yo contribuir a lo consecución del bien común". 

Esta oceptac ión de la libertad del hombre incluye lo acepta
ción de lo posibilidad de un órden social y de un Estado pluralista. 
la esencia del Estado moderno pluralista estribo en que no exista 
ninguno religión de Estado, ninguno ideología impuesto par el -
Estado, sino que en él traton de vivir juntos boja un mismo órden -
sociol, hombres que tienen diversos convicciones acerca de los -
cuestiones mós decisivos de nuestra existencia . En esto está el re
conocimiento de lo libertad humono: cuando el Estado no se adju
dico o sí mismo el papel de tomar decisiones obligatorias poro los 
ciudadanos en lo que se refiere a las preguntas últimas sobre nues. 
tra existencio, sino que deja a lo conciencio, a lo responsabilidad 
yo la inteligenc io de la persono mismo, el buscar lo último y má. 
importante verdad; la respuesto pertenece o lo esencia del hombre. 

El que quiero luchar en pro del hombre, no puede hacerlo .... 



contra lo libertad del hombre; no puede haber, "libertad con t ra li 
be<tod" (4). 

Quien ha elegido una rel ig ión, deseo no solamen te pra cticar 
lo e n privado, sino también hablar de e! lo f proponerla o los demá~. 
Pero entonces se produce uno col le Ión de derechos. Se impone un 
orb itro)e; en este aspecto solía resum irse lo posic ión católico como 
sigue : "Evidentemente no se puede imponer lo fe y el bautismo por 
lo fuerz.o . El Derecho Canónico (e .1 .35\ ) lo proh íbe . Pero en lo -
cp..:e concierne a lo libertad religiosa, la Iglesia Católico niega lo 
¡¡oe ;"' "."lj o las otras Iglesias allí donde es mayoritaria; no obstante I 
cuando es minoriatorio, ex ige plena libertad para ello"(S). 

" ~s í, en los Estados con moyoría católico, el Estado debe fa 
vorece:::d catolicismo - sus leyes, sus iniciativos y su vidq.de los--= 
múlt!:; !es maneras como un Estado puede ayudar a uno institución. 

"En los países donde haya minoría católico -se ha dicho- los 
catól icos deberán recordar a los jefes de Estado la obligac Ión que
tienen de observar las prescripciones del Derec ~o natura l y las --
exigencias del bien común, es decir, de conceder la libertad civil 
en materia rel igioso o todos los que en cor.-:iencio, decidan optar 
por lo religión de C r isto" (thils,op.loc .cit. ) . 

Pero resulto que los normas establecidos por el Estado, por el 
hecho de afectar a personas humanas en cuanto toles, son CQmunes 
paro todas esas personas, comunes o todos el las. No ex iste, por - 
tanto, nadie a quien pueda privilegiar el derecho por pertenecer o 
lo religión reconocida como verdadero. 

El Estado, dicen los latinos, tiene la misión de conseguir un 
orden, e l que favorezca meior al bien común humano, temporal. -
Bien común y por tanto, valores humanos, morales. Ent re estos, se 
puede reconocer un valor religioso. 

De l lodo englosajon, se tiende preferentemente o subyarar el 
orden público. Courtney Murroy ha hablado a menudo sobre este -
punto durante el concilio. El orden públ ico - afirma - es un elemento 
c?nstitut ivo y fundamental del bien común . Comprende, en efecto, 
tres velores absolutamente necesarios 01 orden social como tal, 0-

$Cber: 1) un árden de justicia elementa l , 2) un mínimo de morali 
c':ld y 3) un mínimo de paz. Sin ellos, lo soc iedad sería el com y 
!e ooroo rie. Cuando se amenaza uno de estos tres bienes, la auto 
ridad debe y puede interveni r; es necesario sa lvaguardar los dere--
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ches de cada uno. De~de esto perspectiva, es evidente que el fundo 
mento de lo intervención del Estado es restringido . Pero se conside-= 
ro suficiente y adecuado, porque lo libertad religioso que se contem 
pie es considerado, como libertad civil en materia de religión. -

4.- Lo tolerancia. 
De acuerdo con su concepción mas primitivo, lo tolerancia se 

refiere al margen de libertad concedido Q diversos sectas re l ¡giosos 
con vistos a hocer factible lo vido de sus adherentes en uno mismo
comunidad. 

Algunos consideron la tolerancia como el único medio de con 
vivencia Y, por lo tonto, de posible eliminación de los v iolencias':
provocados por lo actitud intolerante (6) . 

la cousa mismo y el interés propio de la religión, se favorece 
y se fortalece por la libertad. La fe impuesta por la fuerzo resulta
meramente superficial, cuando no constituye una simulación o fo-
menta la hipocresía ./lLo cierto es que el camino hacia Dios jamós
puede recorrerse boja uno presión coercitivo l! 

Tolerancia se llamó durante el período de los guerras religio
ses de los siglos XVI y XVII o lo actitud por la cual se llegaba a
una convivencia entre los católicos y los protestantes. Posterior--
mente ha adquirido este término diversos sentidos : por uno porte, "-
significa indulgencia respecto a ciertas doctrinos u obras (sentida
teológico); por otra, respecto a las enunciados prácticos políticas
siempre que se hallen dentro del orden prescrito y aceptado libre-
mente por la comunidad (sentido político); finalmente, actitud de
comprensión frente a los opiniones contrarias en los re laciones in-
terindividuales, sin lo cual octitud,se hacen imposibles dichas rela 
ciones (sentido social) (7). -

Por muy absoluta que la verdad sea, la visión que el hombre 
tiene de e"lIa no es del todo perfecto sino siempre, como la propio -
naturaleza humano" imperfecta y relativa . l o verdad, en cuanto -
bien del hombre es susceptible de perfeccionamiento. El troto con 
los que no piensan "como nosotros puede representar un ensoncho--
miento del horizonte de nuestro vida(8). 

Dentro de las ideos medievales solo cabía lo toleronc ia en -
este sentido: si bien la falsedad no tenía derecho de existir en so-
ciedad, en determinados circunstancias se le "soportaba" poro evi
tar un mol mayor y, sobre todo, con lo esperanza de obtener su co~ 



versión a lo verdad . Es esto una de los bases de l gran problema ,del 
enorme conflicto "verdad-error". Debido o 10 convivencia de hecho, 
se practica cierto tolerancia como un mal menor; pero uno de los pe
ligros de esto actitud estriba en que cuando los catól icos representon 
la mayoría de un Estado tienden o mostrarse intolerantes con los no
católicos, y, en cambio, cuando estón en relación de minoría exigen 
01 Estado que sea tolerante con ellos. 

A medido que fue desarrollándose la conciencio de los pueblos, 
fue surgiendo un nuevo volar: los "derechos del hombre". En lo Revo 
lue ión Francesa se manfieston con todo vigor. Estos derechos impl ¡-=
can lo afirmación de lo loicidad del Estado y también la sepa rae ión
entre lo Iglesia y e l Estado. En la declaración de los derechos del -
hombre y del ciudadano se expreso, en el ortículo 10 que "nadie de
be ser molestado por sus ideas personales, incluso religiosas ". En el 
artículo 11 se garantiza 10 I ihertad de opinión y de propagando de -
ideas de todas clases. Es con esto declaración que nace el concepto 
moderno de lo tolerancia el cual fue aceptado rápidamente en todo el 
el mundo, excepto por lo Iglesia Católico, que es hoy en día uno de 
las mas fervientes defensoras del principio. 

lo "Declaración de los Derechos del Hombre" de 1948 esto-
blecido por lo ONU ha incluído esto noción de lo toleroncia en los 
términos de "libertad de opinión, religión y conciencio" . Yo no se 
trato de medidos tomados por necesidades de órden próctico, sino -
por el convencimiento y reconocimiento del respeto a lo persono -
humana yo sus derechos fundamentales. La tolerancia actual se ba 
so no en uno actitud de clemencia sino que constituye un valor au-= 
téntico. 

la declaración de los derechos del hombre es la expresión -
de un profundo sentimiento anti-cotólico. Nos referimos, desde -
luego, a la declaración de lo Revolución Francesa. Pio VI en ---
"Quod aliquantum" de 10 de enero de 1791 escribía que la libertad 
religioso que se proclamaba no tenía otro objetivo que extirpar la -
religión católico, y por esto rozón, calificaba a dicho libertad de
"monstruosa" . 

Bajo el pontificado de pío VII se llegó a acuerdos prácticos
entre el Estado y lo Iglesia, pero desde el punto de vista doctrina l , 
el debate segúio indeciso. El problema se agudizó con Pío IX quien 
en sus encíclicas atacó los nuevos tendencias según los cuales el in 
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dividuo podía satisfacerse, o creía cuando menos,o si mismo sin-
ninguno ayuda de Dios. Pero incluso entre los católicos la reacción 
del Popo dió lo impresión de que lo Iglesia se re sistía o todo progre 
so. Lo abundante literatura de aquel tiempo nos hoce ver que los :
c.atólicos temían que la actitud del Pontífice consumara la ruptura 
entre lo Iglesia y el mundo. Desde 1864 hasta 1914, Iglesia y Soc i! 
dqd estuvieron en pie de guerra. 

Algunos católicos liberales se declararon de acuerdo can los 
principios fundamentales de los Derechos del Hombre e incluso vie
en esta dec laración enormes posib ilidades pastorales poro el mundo 
cristiano. Posteriormente fue confirmándose el convencimiento de
que la libertad de cultos y de conciencia no entrañaOO indiferentis 
mo religioso alguno. Así, la escuela belga aceptó la tésis de 101;:
bertad de cultos orientado por un criterio pragmático; 10 escuela -
francesa en cambia, quizó dotar a ésta actitud práctica de un fundo 
mento doct rinol. -

Boja el pont ificado de león XIII , en sus encíclícas " Inmorta 
le Dei " (1885) Y "libertas proestantissimum" (1888) obre las puertos· 
a lo que mós tarde abría de llamarse "Ioicidcd". la Iglesia, sin --
embargo, no aceptará el libe ra lismo en el sentido de liberación del 
hombre de su sumisión al Absoluto. No niego lo libertad civil y po
lít ico de los pueblos, pero condeno lo libertad de conciencia si por 
eso se entiende que todo el mundo tiene derecho o elegir indistinta 
mente, el culto o Dios y a op ta r por no rendir culto alguno. Estos"":: 
libertades solo pueden tolerarse si apuntan o un bien más alto (lo -
paz pública) y por respeto a la persono humana. 

Boja el pontificada de Beneficto XI (1914-1922), Y Pia XI -
(1922-1 939) y hasta hay podemos observar una lenta progres ión con 
respecta tanto a lo libertad rel ¡giosa como a la taleranc ia. Prec isa
mente durante lo época de Pío XI se restablecen los reloc iones entre 
lo Ig les ia y el Estadojoojo los concordatos. 

5.-la Moderna Noción de Tolerancia. 
Poco a poco, se ha llegado o maduror lo ideo de que lo tole

rancia civil no es solo lo secuenc io de un estado de sociedad mÍldo 
de hecho, si bien esta si tuación concreta en cuanto a tal ha plantea 
do el problema de la coexistencia pacífica, en lo próctica y en 10:
doctrino. Se troto, en la actualidad, de fundamentar el princip ia de 
la tolerancia, según el concepto de que lo adopción de uno creen--



cio, de uno religión, debe ser un acto libre . 
Muchos son los creyentes que no conciben la tolerancia, c~ 

ma una actitud vital tomada por motivos oportunis tas, sino como un 
principio fundamentalmente ético, basado en 10 justicio yen el -
amor. Este concepto de lo toleranc io ene ierra f por uno parte, la -
obietividod de lo verdad y no tiene nada que ver lo tanto con el -
indiferentismo, pero por otra parte, se tiene en cuento 01 su jeto-
canse ¡ente, o la persono humana. 

La norma subjetiva inmediata del comportamiento humano es 
la verdad en cuanto la conoce el hombre. De aquí que, en virtud 
del "ser hombre" nadie tengo derecho a adoptar como verdadero lo 
que estó en contro de su convicción. l a persono humano no debe -
adherirse y vivir conforme o una verdad que no está, en conc ien-
c ia, garantizada por la convicción de la mente. E~ precisamente -
ésta; lo que descubre, o cree descubrir, lo verdad. la tolerancia es, 
precisamente, el respeto que tenemos posit ivamente por la convic 
ción personol de los demás aunque esto sea ob¡et¡'fOmente erróneo, 
parque se dá el caso de que la persona no puede vivir una vida con 
un valor humano, si no está fundada en una convicción íntima de -
Jo que es, poro ella misma, bueno y verdadero. 

Esto tolerancia se impone tanto en el plano individual como 
en el plano soc iol . El Estado no debe imponer o los ciudadanos-
ninguna filosofía dactrinol, sino que ha de procuror que todos sus 
súbditos gocen de libertad pare que orienten su vida de acuerdo -
con sus convicc iones personales. En este sentido, la r¡berrad de re 
rigión es un va lor que todo ser humano debe respetar cunque estén 
en mayoría y que debe ser protegido, ademós por el orden legol. -
La Declaración del Con.:;ilio sei'lalo como un deber del Estado el -
que éste de ayuda y protección a los difere ... .tes grupos confesiona 
les. 

Lo toleroncia debe ser distinguida de lo que se ha llamado -
"irenisma". Lo actitud "¡rénico" consiste en no contradecir a las
que piensan o creen de distinto modo y disimular los propios con-
vice iones o mantenerlas en secreto. Lo tolerancia entendida como 
imperativo ético no es - como dice Shillebeeckx- ni indiferentismo 
ni irenismo, sino que corre parejo con la franca exposic ión de Jos 
propias convicciones: por Jo tonto, el que está convencido de po-
seer la verdad de la vida humano, se esforzará porque Jos demás --
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portie ¡pen también de su verdad. 
Quizá lo único·que la tolerancia excluye es el empleo de-

métodos contrarios al respeto del acto libre del conocimiento de lo 
verdad y I por lo tanto de imponer la verdad o los demós por lo fuer 
zo. Solo lo pe r~uac ión, el testimonio de palabra y obra, la discu--=' 
sión, el diálogo y los argumentos son legit imados por lo tolerancia. 

lo tolerancia na es il imitado. Porque s i se funda en el re5pe
to de la libertad de conc iencio del hombre, 01 mismo tiempo se en
tiende que habrá de proteger también esto !ibertod de conciencio -
contra atropellos y v;oler.c;as . En este sentido lo tolerancia, es -
también, resistenc ia justa. 

Una toleronc io en princ ipio es absurda frente a una intole--
rancia de hecho, porque en tal caso, aquélla invalidaría su propio 
ser . Por eso el Estado debe resistirse a toda propaganda que ataque 
precisamente lo libertad de conc ie nc ia del hombre. 

6.- El Proyecto de Convención poro suprimi rlo intolerancia. 
Pareceme inte resan te transcribir el texto del ardcula 111 del 

proyecto de Convención Internacional paro suprimir todos las formas 
de Into.lerancia Re ligiosa: "Los Estados Portes se comprometen a go 
rantizar a todas las personas que estén dentro de su jurisdicción, ;] 
derecho a la libertad de pensamiento , de conciencia, de religión y 

de creenc ias . Est~ derecho comprende: 
"0). - libertad de adoptar o no adoptar una 

religión o creencia y de cambiar de 
religión o creencias según los dicta 
dos de su conci encia sin ser objeto 
de ninguno de los J imitac iones men
cionadas en el artículo. XII (Iimita -
ciones necesarios paro preservar la -
seguridad, el orden, lo. salud y lo -
moral públicos, o los derechos y lo!-
libertades individuales de todos, o el 
bien común en uno sociedad demacró 
tica), ni de coacción alguna que p;-e 
da menoscabar su l ibertad de e lección 
o de decisión 01 respecto, en Jo inte ':
ligencio de que las disposiciones del
presente aportado na se opl ¡can a los 



manifestaciones de lo religión 
o de la creencia. 

"b).- lo libertad de manifestar su 
religión o creencia, individuol 
y colect ivamente, tonto en pú 
blico como en privado, sin ser 
objeto de medida alguna de -
discriminación por su religión
o creencia. 

"c) . - la libertad de expresar su -
opinión sobre cuestiones relat; 
vas a uno rel igión o creencia-:-

"2.- los Estados Partes garanti
zarón I en espec io 1, o todas -
las personas que estén dentro

de su jurisdicción. 
"0).- lo libertad de practicor el 

cult~de celebror reuniones re 
locionodos con la religión o ro 

creenc io, y de fundar y monte 
ner Jugares de culto o de reu=
nión con estos fines. 

"b).- la libertad de enseñar I pro
pagar y aprender su religión o -
su creencio, y sus lenguaies y 
tradiciones rituales, de escri-
bir, imprimir y publicar libros 
y textos rel igiosos y de formar 
personal para que se consagre 

o los prácticos u observancias 
de esta religión o creencia. 

"c).- la libertad de practicar su 
rel igión o cree.ncio, estoble-
ciendo instituciones de benefi
cenc io y de ensei'lanza, y expo 
niendo los preceptos de su reli
gión o creencia en la vida púb~ 
co. 
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"d).- La libertod de observor las 
prácticas rituales, dietéticas
y de otro índole de su religión 
o creencia, y de producir o, -
en su coso importar, los objetos 
alimentos y demós artículos y 
materiales que suelen utilizar 
se en los observanc íos y procti 
ces de esta religión o creencia:. 
(pensamos que este pórrafo fue
debido o la inspiroc ión de los 
israelitas) . 

"e).- Lo libertad de ir en peregri
nación y de efectuar otros via
jes relacionados con su religión 
o creencia, dentro y fuera del
país" (punto sugerido principal 
mente por los musulmanes). -

"f).- El derecho o que lo ley pro
tejo, sin distinción alguna, --
los lugares de culto o de reunión, 
los ritos, ceremonias y octivido 
des, y los lugares de prócticos-= 
funerarias relee ianados con su
rel igión o creenc:: ia. 

"g).- la libertad de organizar y -
mantener asociaciones locales, 
regionales, nocionales e inter
nocionales relacionadas con
su religión o creencia, de partí 
cipar en las actividades de --= 
estos y de comunicarse con sus 
correligionarios o con quienes
comporton sus 'Convicc iones. 

"h).- La exención de toda cooc-
ción poro prestar iuramento de 
carácter religioso". 



Este es el texto aprobado finalmente 
por la Comisión de Derec hos Huma
nos y por el Consejo Económico y So 
e ia l. Pero el anteproyecto estobleci 
do por la Sub-Comisión pora lo Pre-= 
vención de las Disc riminaciones y la 
Protecc ión de las Minorías contenío 
además otro apartado (el #i)' que re
zaba: 

"i ). - l a libertad de todo coacción que 
fuerce a someterse o uno ceremonio 
rel igioso de matrimonio que no con
cuerde con su rel igión o creenc io 11 • 

Es no so lo interesante, sino además imperativo, mencionor -
t.:;;r. bién el texto del artículo IV que dice: 

" 1.- l os Estados Partes se comprometen 
o respetar el derecho preferen te de 
los padres y, en su caso, de los tu
tores legales, o e leg ir Ja religión o 
lo creencia de sus hijos o pupilos. 

"2.- En el coso de un niño pr ivado de 
sus padres, habrán de tenerse debi 
damen te en cuen to los deseos expre 
sodas o presuntos de estos. -

"3.- En el coso de un niño que hoyo -
alcanzado un grado suficiente de -
discernimiento, habrán de tenerse -
en cuento sus propios deseos. 

"4.- En ambos casos, el interés supe-
rior de l nifla, determinado por las -
autoridades competentes, será e l -
principio rector". 

En el seno de lo Sub-Comis ión poro lo Prevenc ión de las Dis
criminaciones y lo protección de los Minorías se discutió omplio--
men te , 01 elaborar el an teproyecto de convención poro suprim ir to
dos los formo s de 10 intolerancia religiosa, si podían considerarse -
como discriminación dos hechos: el que un Esfodo profese oficia l-
mente uno determinado relig ión, o concedo carócter oficiol o dos-
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r~ligiones (p.e . Finlandia ); y el hecho de lo separación formol en-
're Iglesia y Estado"o condición, cloro es-, de que ni lo uno ni lo 
otro llevase anexa ninguna formo ni manifestación de intoleroncia
contra ninguno religión ni creencia. El parecer de lo moyorío fue 
contestar negotivamente estos cuestiones, es decir, entender que .. 
ni lo uno ni lo otro constituyen discriminoc iones. Y; así, el párra
fo 'd)'~del artículo 1 dice que: "No se com'iderá por sí mismo como
intolerancia rel igiosa ni discriminación por motivos de religión 0-

creencio/lo adopción de uno religión ni el reconocim ie nto de una 
religión o creencia por ur' Estado, ni lo separación entre 10 Iglesia 
y el Estado, siempre y cuando este aportado no se interprete en el 
sentido de que permite la v iolación de disposiciones concretas de -
la presente Convenc ión" . 

Es importante tener en cuenta no solo la supresión de lo into 
leroncio, de lo discrimino::ión contra cualquier rel igión , sino tam
bién cualquier forma de discriminación advena cont ra un individuo 
por causo de lo rel igión o creencia que profese, pues esto violaría 
todos sus derechos como persono humana. 

Ahora bien, el problema de suprimir la intoleronc io religio
sa no es un simple problema de no discriminación. Podría darse uno 
situación en la cual todos los relig iones fuesen igualmente perseguí 
das: en este caso no habría discriminaciones, pero habría intolera; 
cia, y no existiría ninguna lihertad rel igioso , con el ultraie máxf: 
mo que esto representaría contra ta dignidad de la persona humano. 

En fin de cuentas, lo rel igión es un osunto de fe, un proble
ma de conciencio; y la único medido en esto materia es la convic
ción personal de codo fiel, convicción que debe ser inv iolable, -
incuestionable y plenamente respetado por todos los demás. 

El Derecho debe impedir las sanciones estatales y los conduc 
tos indiv·iduoles que opr imon los creencias religiosos, o que discd: 
minen contro algunos religiones, o que sancionen a individuo~ por 
rozones religiosos. Además, el Derecho puede proporcionar un cH 
ma en el cual la acción privada contra la libertad religioso quede 
reducido al mínimo y con tribuir o educar o todos en uno actitud de 
plena tolerancia. No se debe admitir ninguno acción represivo o 
discriminatorio contro lo religi ón o la creencia. 

Desde el punto de visto jurídico importo subrayar otro conse
cuencia de lo libertad religioso: el deber de prohibir o de evitar--



cualqu ier meca nismo ofie ial , entre ell os e l monopol io de lo prensa 
poro promover ideología s . 

Finalmente, conviene recordar que lo libertad religioso debe 
incluir también garantías poro los agnósticos, por lo ton to, no solo 
para quienes profesen una determinado rel igión, poro quienes sean 
ateos, sino para aque l las personas en cuyos conciencios preva lece 
la indecisión. Parece oportuno, en fin de cuentas, recorda r o los 
timoratos en esta materia, que lo religión florecerá de modo mucho 
mós robusto y auténtico en un clima de ente ro libertad. Así lo han 
reconocido los eminentes pontífices Juan XXIII y Poulo VI , y el
Concilio Vaticano 11, recogiendo la tradición de los más grandes 
pensadores crist ianos, y olvidando los tesis contrarios, que por des 
gracia fueron mantenidas a veces por gentes que se creían de cue-= 
na fe cristionm, o por clérigos FOCO cultos de aldea, que, sin per
¡vicio de ser gentes de bueno fe, exhibían lamentablemente uno -
pavoroso ignorancia en este temo. 

7 .- iVlós consideroc iones his tóricos sobre lo libertad Rel ¡gioso . 
Desde finales de lo Edad Medía, las noc iones de lo órbita -

cristiano, aunque frecuentemente poco fieles o sus propios ideales, 
se han sentido inclinados o defender los derechos ir,d iv iduales . Em 
pero los trotados o los "capitulaciones" no eran ordinariamente más 
que el reconocimiento de uno superioridad político de nociones --
europeos. El recién nacido Derecho Internac ional no se preocupaba 
entonces de la cuest ión de princ ipio. 

No fué sino hasta 1789 cuando lo Revo lución Francesa proclo 
mó a los cuatro vientos del universo los "Derechos del Hombre y de¡ 
Ciudadano" . 

Poco después de lo Primero Gran Guerra Mundial se hizo e l -
primer ensayo de organización iurídica del mundo, pero fi¡óndose
especialmente en los relaciones entre los pueblos; y el "Bureau In
ternacional" de l trabaio se preocupaba de los problemas sociales. 

Justo es reconocer que lo empresa fué meri torio, aunque supe 
roba los fuerzas humanos, y la llegada de lo Segundo Gran Guerro
Mundial dió el golpe de grac ia a estos instituciones o las obligó a 
renovarse. 

Se elaboró en tonces una corta nuevo: 10 de los Nociones Uní 
das . Entró en vigor el 24 de octubre de 1945 . 
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esto declaración com.enzaba por afirmar lo dignidad de lo persono 
humana. 

Tres o cuatro oi"ios más tarde, lo Asamblea Generol de los -
Noc iones Unidas aprobó por unanimidad una "Declaración Univer 
wl de los Derechos del Hombre" (10 de diciembre de 1948), decra 
ración que había sido largamente preparada. El primer artículo es
taoo concebido así: -

"Todos los hombres nacen libre e iguales 
en dignidad y derechos. Creados a imá
gen y semejanza de Dios, son dotados de 
razón y cone ¡ene io y deben obrar los --
unos hacia los otros con espíritu de froter 
nidad" , -

Sin embargo, la intervención del delegado de la Unión So
vié tica, apoyado por numerosos países, hizo que no fuera acepta
da lo propuesta y se corrigió el texto en el sentido siguiente: 

"Todos los hombres nacen libre e iguales en 
dignidad y en derecho. Habiendo sido dota 
dos por lo Naturalez.a de razón y de con-= 
ciencia, deben obrar los unos hacia los-
otros en espíritu de fraternidad". 

La al usión a la "naturaleza" deiaba la puerta abierto a toda 
clase de dificultades y ambigüedades. Y se lo suprimió. La Decla
ración resultó así bastante neutra, yo que no tenía fundamento -
doctrinal. 

Natu ra lmente, fué acogido con frialdad por lo teología cotó 
lica y por bastantes naciones. Sin embargo, algunos personalidades, 
entre ellas un obispo australiano delegado en lo ONU, hicieron-
observar lo que ero lógico: que ero de todo punto imposible redac 
ter un texto aceptable para los representantes de 105 58 nociones-:: 
-miembros de las NN.UU.- cuyos ideas filosóficas y relig iosos-
eran ton diversas. 

Finalmente se comprendió que el valor de las consecuencias 
expresado en la constitución del documento no dependía únicamen 
te de las consideraciones expuestos en el artículo primero. Tonto: 
es así que corregido y completada, esto declaración unive rsal que 
afirmaba lo dignidad de lo persono humano resultó un instrumento
muy útil paro lo acción de lo Iglesia en el mundo y, pese a ciertos 



reservas de detalle, el difunto Papa Juan XX III pudo escribir: "Uno 
de los actos más i_mportantes l levados o cabo por la Orgonizac ión -
de las Nociones Unidas ha sido la declaración universo l de los dere 
ches del hombre. Su preámbulo proclama, como objetivo común que 
debe ser promovido por todos lo pueblos y nociones, el reconoci --
miento y el respeto efectivos de todos los derechos y libertades enu 
merados en lo declaración ". -

y oi'iadió en su famosa Encíclica "pocem in terris": 
"No ignoramos que ciertos puntos de esta declaración han -

su:.c itodo objeciones y han sido objeto de justificados reserves. Sin 
emba rgo, no c onsideramos esto declaración como un poso hacia el 
establecimiento de uno organización jurídico-polít ico de lo comu -
nidad mundial. Esto declaración reconoce solemnemente a todos los 
hombres, sin excepción, su dignidad de persono; afirmo poro coda -
individuo el derecho de buscar libremen te lo verdad; de seguir nor
mas de lo moralidad; de practicar los deberes de justicia; de exigir 
condiciones de vida conformes o la dignidad humano, así como otros 
derechos ligados a estos". 

Estos múlt iples derechos llevan consigo ciertas prohibic iones: 
la de lo torturo, penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; -
la del genocidio . Y tam bién lo de las detenciones, arrestos o des-
tierra arbitrarios, los de ¡os persecuciones religiosas, escfavitud, -
troto de blancos, racismo, etc. 

Por otro parte, los derechos encierron también sus correspon
dientes deberes. l os derechos de uno persona son limitadas por las
de ~tras personas o comun idades humanas. 

lo Declaración de los derechos del hombre lo reconoce en -
principio; pero conviene completado con los afirmaciones recientes 
de lo Ig lesia y en particular con las de la Encícl ico "Pacem in te-
rris": "En 10 vida de sociedad -dice Juan XXlll- todo derecho con
ferido o uno persono por lo naturaleza, creo en los otros un debe r: 
el de reconocer y respetar este derecho. Todo derecho esenc ial del 
hombre toma re:dmente su fuerzo imperativa de la ley natural que -
lo confiere y que impone lo correspondiente obligación. Quienes, 
al reivindicar sus derechos, olvidan sus deberes o no los cumplen -
mós que en modo imperfecto, corren el peligro de des truir con uno 
mono lo que construyen con la otra". 

y después de haber dicho que uno sociedad no es viable si--
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no está fundada sobre el omor, en un equilibrio entre los diversas-
formas de lo actividad humana, Juan XXIII continúo: "El orden pro 
pio de los comun ¡dodes humanos es de esenc io moro l. En efecto: es 
un orden que tiene por base la verdad, que se realizo en lo justicia, 
que pide ser vivificado por el amor, y que encuentra en lo libertad 
un equilibrio incesantemente restablecido y codo vez mós humano". 

" Este orden morol, universal absoluto e inmutable en sus prin'; 
cipios, tiene su fundamento objetivo en el verdadero Dios tro ~,"en-

dente y personol; verdad primera y soberano bien, fuen te profundo
de vitalidad poro uno sociedad ordenado, fecundo y conforme o lo 
dignidad de los persono s que lo componenu. 

Por su porte, lo constitución concilior "Gaudium et Spes"-
·cuyo cu tminoción no pudo ver Juon XXIII El Bueno- recuerda 105 
derechos fundamentales '1 la eminente dignidad de las per50no~ , e -
invito o todo hombre o ver en su próiimo a sí mismo, o respetarlo o 
ornarlo, en una perfecta igvóldod ligado o un común orígen y o un 
dest ¡no común. 
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CAPITULO V 

Sumario: 
1 .- El movimiento en pro de lo prateccior. inter

nacional de los derechos y libe rtades fundamentales del ser humano 
2. Declarac iones so bre lo libertad reli9io50. 



1.- El movimiento e:1 pro de lo protección inte rnacional de -
los derechos y libertades fundamentales del ser humano. 

Ya durante le Segunda Guerra Mundial se va abriendo comi
no una nueva concepción. la concepción de que lo materia de los 
derechos y libertades fundamenta les de l hombre es la mós importan
te, lo de moyor ra ngo, la de mós la rgo alcance, y que por eso tie
ne demasiada jerarquía paro dejarla conf iado solamente o lo protec 
ción "nocional. Si es que debe habe r un Derecho superior o los -_:: 
Estados y una organización internacional por encima de ellos, en-
tonces la última palabro en lo protecc Ión de los derechos humonos
bás icos debe ser de la competencia de eso suprema autoridad y no -
de los gobiernos nacionales, los cuales habrán de quedar subordina
dos en esta materia o lo superior autoridad internacional . La ideo -
es bien claro: entre todos los valores jurídicos, los mós altos, son 
[os que constitu yen el fundamento de [os derechos básicos del hom
bre; por eso, el último recurso poro lo garantía y efectividad de ta
[es derechos no debe ser decidido por [o autoridad ;nferior del Esta
do, sino que debe ser resuelto por lo autoridad supremo, que es [o 
internacional. Por eso también, [os normas supremos en esta mate ria 
no deben ser las leyes nocionales, sino [o s normas dados por [o auto 
ridad internacional. -

la segundo parte de ese progroma, la de poseer una ley in-o 
ternocíonal en esta mater io¡ ha sido ya cumplida en tanto que posee 
mas una Decloración Uni versal de Derec hos del Hombre, mientras
que, en cambio, desgrociadamente , aún no se ha conseguido esto ble 
cer uno auténtica jurisdicción internacional poro la protección efec 
tiva de los derechos humonos básicos{ l ). -

Estos hechos fueron susc itando nuevos sentimientos solidarios, 
los cuales convencieron e muchos estadistas de que e s deber ¡ne ludi 
ble el intervenir en [os asuntos de otros países cuando [os derechos
fundamentales del hombre están gravemente amenazados. Méx ico -
aunque ha defendido y sigue defendiendo el pri'ncipio de "no i'1te r
vención" de un- Estado en los asuntos políticos de otro, sin embargo, 
en materia de protección de los derechos del hombre mantiene [o -
tesis corürario, en tanto que desde el primer momento de plantearse 
el problema, ha venido profesando lo tes is de la protección interno 
cianol de dichos derechos. A [o vista del plan ·de Dumborton Oak~, 
México había sugerido enmiendas encaminados o "incorporar los de-

71 



72 

Techos huma nos esenciales o una Declaración de derechos y deberes 
del hombre", puesta que habiéndose c onve rtido lo protección de los 
derechos del hombre en un problema que afecta o 10 comun idad in
ternacional entera "nuesrra generación se ha encontrado frente al 
hecho ve rdadero de que la opres ión y lo viol encia practicadas por 
'Jn Estado sobre los indiv iduos llegan a ser un asunto que interesa a 
todos los Estados y amenaza la paz". México hizo estos manifesta 
ciones en la "Conferencie sobre los Problemas de la Guerra y de lo 
Paz" de lo Unión Paname ri cana celebrado en el cast i llo de Chopu ! 
tepec de l 21 de febrero al 8 de ma rzo de 1945. Y propuso ademós
que se designara una Comis;ón J urídica, encargado de formular un 
proyecto de Declaración de Derechos, que se sometería a la apro
ooc ión de tados los Estados Americanos y también en virtud de uno 
propuesto mexicana todos éstos aceptaron una cláusula en la c uo l -
se declaraoo el derecho Inte rnacional incorporado o lo legislación 
interno; y e n 1948 re~pecto de lo Declaración Universo l de De re-
chos del Hombre, México sostuvo, por lo voz a utori zoda de su dele 
goción ante las Nacione$ Unidas, que dicho documento es uno nor=
mo de Derecho Internacional positivo. En la conferenc io preparato 
ria de la Carta de las Naciones Unidos de Son Franc isco, México=
fué uno de los primeros países en proponer qu e se diese ra ngo ínter 
nocional y se dec larase como uno de : 05 propós itos de la Organiza 
ción el de "garantizar el respeto o ios de rechos y libertades fund;-
mentoles del hombre, sin diferencio de raZCI',sexo, id iomo y relig ión . 

Tenemos uno Declaración Interame ri cano de los Derechos y
Deberes de los Es tados (en la cual aparece la enunciación de los-
derechos humanos), y una Declarac ión Universal de Derechos del 
Hombre, cuyo a lcance se discute todavía y sobre el cual no ha re
caído une resolución oficia l (s egún unos estados es una norma obli
gatoria de Derecho Internacional, mientras que, según otros es solo 
una paute ideal que debe ser tomada como inspiración). 

Esta ideo de llevar los derechos del hombre 0 1 campo interno 
cional tenía yo algunos precedentes . En la gestación del Tratado-:: 
de Ve rsa lles el Pres idente Wilson propuso que debiera exigirse de -
todos los Estados miembros de lo Sociedad de los Naciones que re-
conocieron a todos los seres humanos que se hollasen en su territo-
do el mínimum de derechos que representaron lo que es esencial o 
todo hombre para v ivir y desarrollarse en tanto que tal. 



Yo a l comienzo de lo Segundo Guerra Mundial, algunos -
pensadores concibieron la necesidad de formular uno Declaración 
de De rechos de l Hombre. Uno de los proyectos más importa ntes y 
famosos fué el del gran escritor inglés H.G .Wells, quien concibió 
los principias y los rozones justifica tivos de uno Declaroc ián de -
Derechos del Hombre, lo cual primero será suscrito por los nocio 
nes aliados y por los demás estados que se adhieran o ello y des-
pués habría de convertirse e n lo ley básico universal pora todos -
los pueb los de l mundo. 

Durante lo Segundo Guerra Mundial ioo ganando terreno en 
lo op in ión público mund ial lo convicción que e l estadista Clement 
R. Attlee, expresó diciendo que cual quier supresión de los dere-
chos del hombre comparable o lo que los judíos tuvieron que sufrir 
bajo el régimen nazi yo nunca jamós en el futuro podría ser consi 
derada como un problema concernien te solo 01 Derecho Nocional . 

En e l campa de lo opinión hubo dos hechos que produjeron-
form idables impactos y actuaron como fuertes estímulos: 

A) .- las llamados "cuatro libertades del Presidente Roose-
velt" qu ien en su discurso ante el Congreso de l 6 de enero de 194 1 
dijo que los Estados Unidos deseooon un mundo fundado sobre cua 
tro libertades esenciales: J ibe rtad de polobra y de expresión; li--
bertad de todo persono de odorar o lendir culto o Dios de acuerdo
con su propio convicción; libertad de lo miseria; y libertad del te
mor. 
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B) .- lo Corto de l Atlántico, emitido el 14 de agosto de 1941 
por el Presidente Franklin Delano Roosevelt, de los Estados Unidos, 
y el Primer Ministro del Reino UnidoWinston S. Churchill, docu
mento e n e l cua l se tocan, entre otras, Jos siguientes puntas re la
cionados con los derechos del hambre: respeto o las deseos li bre
mente exp resados, de los pueblos; derecho de todos los pueblos o -
materias primas de l mundo, que necesiten para su prosperidad eco
nómica; llevar o cabo lo más pleno cooperación entre todos las no 
c iones en el campo económico, con el propós ito de asegurar, poro 
todos, una mejoro en las pautas de trabajo, el ajuste económico y 
lo seguridad socia l¡ una paz que garantice que todos los hombres, 
en todos los países, puedo n vivi r libres del miedo y de la necesidad 
o miseria; libre locomoción de todos en todos los mares y océanos . 

En oc tubre de 1921 el profesor l opra deJle propuso en el Insti 
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tuto de Derecho Internacional, un proyecto de declaración de 10$
derechos y deberes de los Estados, en el cual se lee que los Estados 
tienen deberes para con los hombres en cuanto al respeto de la vida 
los libertades y las creencias de éstos, puesto que "el Estado en el 
mundo no es nada más que un medio en vista de un fin: la perfec-
ción de la humanidad". En 1928 la Academia Diplomática Interna
cional aprobó una resolución pidiendo la protección internocíonal
de , los derechos del hombre¡ .y en el mismo ai'\o, seis meses más tar
de, el Instituto de Derecho Internacional elaboró un proyecto de -
declaración en el que se proclamaba que en codo Estado, todos los 
habitantes del mismo tienen derecho 01 reconocimiento yola pro
tección de un cierto número de derechos, allí enumerados, los cuo 
les poco más o menos vienen a coincidir con las libertades trodicio 
nales reconocidos. -

Hollamos también algunos precedentes de propósitos de acción 
internacional en materia de derechos humanos en varias de los Con 
ferencias Internacionales de los Estados Americanos. En la V Con: 
ferencia Internacional Americano celebrado en Santiago de Chile 
en 1923 se tomaron algunos acuerdos encaminados o la igualdad -_ . 
jurídico de lo mujer. 

En la VI Conferencia InterrlOcional Americano se manifesta 
el mismo propósito de protección internocionol de los derechos hu
manos, pero esta vez pensando sobre todo en 105 derechos llamados 
sociales, económicos y educacionales . 

En la VIII Conferencio celebrado en limo en 1938 se insistió 
sobre lo no discriminación jurídica en contra de la mujer y se de-
claró que tos muieres poseen los siguientes derechos: a} o una igual 
dad política con 105 hombres; b) a disfrutar de lo igualdad de dere
chos civiles; c) a la plena protección y o igual oportunidad en ~ 
terio de trabojoi d) o los más amplio protección de lo moternidod-:-

Recuérdese además el hecho de que ya desde mediados del 
segundo decenio de este siglo cuando se pienso en 105 derechos -
del hombre éstos no se reducen solamente o los libertades básicas 
tradicionalmente proclamados en las grandes declaraciones, y de 
los derechos democróticos, también tradicionalmente consagrados 
en aquellas documentos; sino que, además, se oi'lade lo referencia 
o lo especificación de un nuevo tipo de derechos, de los llamados 
"derechos sociales, económicos y educativos". México con su ---



Constitución de 1917 fué e l primero en oprir brecho en esta direc -
ción; lo segu irían mós tarde Alemania en su Constitución de Weimar 
de 1919, nuevos Estados surgidos después de lo Primero Guerra Mun 
dial, lo Repúb lica Españolo con su Constitución de 1941, etc . 

2. - Declaraciones sobre lo libertad religioso. 
I Gran signi f icación e impor ta ncia tuva la declaración for 

mu lada por los representantes de todos las confesiones religiosas en 
los Estados Un idos, en octubre de 1943. 

En eso Declaración encontramos entre otros, los siguientes -
acertos: lo d ign idad de lo persono humano, en tonto que imagen de 
Di os, debe, con todo lo que es esencial en ello , es to r garantizado 
en un documento de libertad válido para todos los pueblos, y estor 
reconocido por el asentimie nto expreso no sólo de los gobiernos -
nocionales, sino también por uno Organización Internaciona l; los
Estados, 01 igual que los individuos, deben rechazar todo discrimi 
noción racial , re l igioso o de cualquiera otro índole; los gobierno-;
de los Estados y de lo Organización I nternociona~, deben garanti 
zar los derechos que tienen los minorías raciales, religiosas y cul 
tu ra les o un progreso económico, y o condiciones políticos iguales. 

11 l a Conferencia Interamericano sobre problemas de lo gue 
rra y la pa z celebrada en el Costilla de Chopu ltepec de México,-
en los meses de febrero y marza de 1945, tomó acuerdos en parte
considerable suscitados por iniciat ivos mexicanos; lo resolución -
XLI tomado por la mismo Conferencio, sobre discriminación racial, 
dice lo siguiente: "considerondo : que la paz mundial no puede ci
mentarse sino en tanto que los hombres puedan hacer valer sus de
rechos esenc jale~ sin distinción de roza o de relig ión, resuelve: 

1.- Reafirmar e l principio reconocido 
por todos los Estados Americanos 
de igua ldad de derec hos y opor
tunidades poro todos los hombres, 
sin considerac ión de ro za o reli 
gión.2. - Recomendar o los Go-
biernos de los Repúblicas Ameri 
canos, que, sin perjuicio de la 
l iberta d de palabra, hablada 0-

esc rito, hagan todo esfuerzo pa
ra preven ir en sus respectivos --
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países lo que tiendo o provocar dis 
criminaciones entre los individuos , 
por razón de raza o de religión". 

111 En lo Confe renc ia de Son Francisco actuaron, aunque sin 
voto, organizaciones no gubernamentales, que representaban pode
rosos sec tores de lo opinión pública en el mundo, pr incipalmente -
entidades religiosas, obreras y culturales. 

Ent re los asociaciones relig iosas hoy que mencionor especial
mente por sus enérgicas y eficaces actividades: lo Conferencio No 
cienol de Cristianos y Judíos, el Comejo Federal de los Iglesias de 
Cristo en Américo; el Comité Judío Americano, el Comité de lo -
Conferenc io Coniunta Bautista, el Comité Pro Libertad Rel ;giosa y 
lo Conferenc io de Misiones Extranjeras. 

IV Un mínimo de fi losofía resul ta indispensable. Y en efecto 
la "Declaración Universal " contiene esa filosofía . Es uno filosofía 
iusnafuro li sta que viene o constituir un denominador común una 2;0-

na de coincidencia entre muchas filosofías, que, por lo demás, son 
diferentes en cuanto a sus fundamentos , supuestos , métodos y cons
trucc iones teóricas. 

El denominador o coinc idencia común consiste en admitir que 
hay principios universalmente vólidos en los cuales se debe inspirar 
la elaboración del Derecho positivo; y que esos principios se refie
ren pfec ¡so mente al reconoc ¡miento de unos "derechos del hombre", 
esenciales 01 ser humano en tanto que tal. l o va lidez de esos prin 
cip ios no dependen de un acto de voluntad humano, sino que es':" 
algo superior a los resoluciones de los hombres. 

Esos pr incipios, no han sido creados por los Naciones Un idas 
sino que los Nac iones Unidas han sido fundadas prec ¡somente poro 
cuidar de una mejor real iz.ac ión de los mismos. Recuérdense los -
términos del Preámbulo de la Carta de la s Naciones Unidas: "Re-
sueltos .. • a reafirmar la fé en los derechos fundamentales del hom
bre, en lo dignidad y va lor de la persona humana .. . " . 

l o "Declaración Universal" se expresa en los mismos térmi-
nos, acentuando todavía más este reconocim iento de unos princi-
pios considerados como superiores. 

A lgo más se halla implicado por el Preámbulo de la Declara 
ción Unive~al, al igual que por las mismos Naciones Unidas, o s~ 
ber, que esas principios consisten precisamente en la dignidad, y-: 



valor de la persono humana I en una serie de derechos fundamenta
les de creencias y de palabra, y la igualdad de derechos, así como 
la liberación del temor y de lo miserio. Todo esto por lo que se re 
fiere a l preámbulo en el que claramente se trasluce o expreso el re 
conocimiento de la existencia de tales principios superiores. -

Este corceter superior atribuído a toles principios se hace po 
tente en los siguientes puntos del Preámbulo: -

A). - En el Considerando 30. se dice que es "esencial que -
los derechos del hombre sean protegidos por un régimen de Derecho 
Q fín de que el hombre no se vea compelido 01 supremo recurso de 
la revelión contra la tiranía y la presión". Estas palabras distin - -
guen entre "los derechos del hombre" por una porte, y un régimen 
de Derecho, en el cual tales derechos se hallen reconocidos y pro 
tegidos. Tan patente es tan diferenciación, que se considera que: 
cuando el derecho positivo no protege tales derechos básicos, se 
convierte en tirán ico y opresor, y entonces los hombres sien ten o 
pueden sen ti r lo necesidad de apelar al supremo lecurso de lo rebe 
¡ión. - . 

B) .- En el párrafo primero de los Considerondos se hablo de 
la "dignidad intrínseca", es decir, 10 dignidad no es algo estable 
cido por el Derecho positivo, sino que es previa y superior o éste: 
la dignidad del individuo es ésenciol 01 ser humono. El Derecho 
positivo no crea la dignidad de lo persona individual, sino que de 
be reconocerlo como el valor jurídico más alto . -

C). - El hombre posee más derechos, no porque su pueblo o 
un legislador se los haya otorgado, sino sencillamente porque es un 
ser humano. El hombre tiene tales derechos no porque pertenezco 
a uno cierta noción, ni porque sea ciudadano de un cierto Estado, 
sino sencillamente porque es hombre, porque pertenece o lo fami-
1 io humana. 

D). - De hecho ha habido órdenes jurídico-pos it ivos que han 
desconocido tales derechos fundamentol~s. Pero ese "desconocí-
miento y el menosprecio de los derechos del hombre han originado 
actos de barbarie ultrajantes para lo conciencia de lo humanidad". 

Hoy unos principios éticos, que se refleion en todos los hom 
bres y que deben ser respetados y cumpl idos por todos los pueblos.

Se ha proclamado, como la aspi ración más elevado del hom
bre el adven imiento d~ un mundo en que los seres humanos , I ibero-
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dos del temor y de la miseria, disfruten de 10 1 ibe rtod de palabro y 
de lo libertad de creencias; estos derechos fundamentales son le me 
ta o la que debe tender el progreso del orden iurídico nocional e :: 
internae ¡ano I . 

l os derechos proclamados son un iversales, vo l ron yo ideal -
mente antes de lo proclamación . Si se hoce e$TO proclamación es
para recordar lo meto en la que todos los hombres, las insti tuciones 
y los gobiernos deben inspirarse . 

¿Que es aquello por lo cual todos los ind ividuos y todos los 
instituciones deben esforzarse por realizar? A esto, la claúsulo -
dispositiva contesta dos coses : a} promover el respeto a estos dere
chos y libe rtades mediante lo enseñanza y 10 educación i y b) ase 
gurar su reconocimiento y ap l icación universales efectivos por me
didas de carácter nacional e internacionol . 

Son dos cosos las que se deben asegurar: el reconoc ¡miento y 
ap licación de los derechos y li bertades enunciados en la declaro-
clan: 

Por "reconoc imiento" se entiende admitir o oceptor lo vali 
dez de algo, en este caso, la va lidez de los normas que expreson 
los derechos del hombre tal como éstos aparecen enunciados en la 
Dec laroc ión. 

Pero no basto con este reconocimiento. El Reconocimiento 
por sí so lo implica tener por vál idas estas normas. Esto es muy im
portante desde luego, pero no es sufic ¡ente. Además es necesario 
que eso que se reconoce como vól ido, seo llevado o lo práctica, 
seo aplicado de hecho. Por ese se oMde lo "ap liccción" al reco
nocimie nto. 

Lo decla ración se ha elaborado y proclamado con p ropósito 
de plena un iversalidad poro todos los se res humono~ del mundo. 

Su va lidez abarco la humanidad entera . Este es lo que ani 
mo lo Declaración y que claramente se desprende de lo expresado 
en los debates a t ravés de los cuales se elaboró . 

Recordemos que el artícu lo primero de Jo Declaración Uni-
versal confirma c laro e inequivocamente el carác ter superior de -
los principios proclamados en la DE:,:iaroc ión. "Todos los se res hu
manos -rezo dicho ortículo- nacer. libres e iguales en dig nidad y 
de rechos y dotados, como están, de rozón y conc ienc io , deben -
comportarse fraternalmente los unos con los otros". Es decir, 10--



d ign idad y los iguo les de rechos bás icos le c orresponde.cl hom bre - 
no po r ninguno concesión, ni por ni~gún a zo r histórico, sino por -
virtud de su condición humano, por su mismo nac im iento como ser
humano . 

y el Art ículo 18 de 10 Declaración Universol de Derechos -
Humanos d ice: 

"Toda persono tiene derecho o lo l ibertad 
de pensamiento, de concienc ia y de reli 
g ión; este derecho incluye la libertad de 
cambiar de religión o de creencia, así - 
como lo li bertad de man ifestar su rel igión 
o su creencio, individual o colectivamente, 
to nto en público como en privado, por lo -
enseñanza, lo práctico, el culto y 10 obser 
vencía". 

l o primera porte es lo substancia y médula del artículo. El 
resto expresa ·como afirmo Díoz Arciniego- algunos de los dere-
chos que se encuentran comprendidos en la frose onte rior(2) . 

Lo libertad de religión se halla implícitamente conten ido en 
lo libertad de pensamiento, e incluso se considera que los palabras 
con los que habitualmente se expresa son los de "libertad de con- 
cienc ia " . Pero como también se ha dicho que las pa labras "l ibertad 
de pensamiento y de conciencia" se refieren a la esfera íntima, se 
optó po r ogregar el vocablo "libertad de religión" para que dentro 
del mismo se comprendiera no solo la intimidad del sujeto, sino - 
también lo libertad de profesión de fé, de culto, de enseñanza, -
etc . . . que se dan en la conducto externa del individuo , conceptos 
qve se mencionon también en lo 20 . parte del artículo. 

Desde ese entonces (1948) ex istió el ánimo de prepara r un 
convenio paro la protección de lo libertad de religión, y otro para 
lo prohibición de todos los formas de intolerancia rel ¡giosa. 

V Por otro porte, existe el convenio europeo paro la protec 
ción de Jos derechos del hombre y de las li.bertades fundamentale;
que fué fi rmado en Roma el 4 de Nov iembre de 1950 y entró en vi 
gor el 3 de septiembre de 1953 (3) . -

El Convenio tiene por fin lograr que los Estados Europeos -
hagan efectivo la garantía colectiva de algunos de los derechos - 
enunciados por la Asamblea Genera l de las Naciones Unidas en la 

79 



80 

Decloración Uni ver!.ol de Derechos Humanos. En su títul o 1, que-
consto de 17 artículos, se enumeron y definen los de rec hos y libe r
tades fundamentales cuya garantía se pretende lograr. Para gara nti
zar lo observa nc ia de estos obligaciones por las Al tos Portes Contra 
tontes, se preve e en el convenio lo c reación de uno Comisión Euro
pea de Derechos del Hombre y de un Tri buno I Europeo de Derechos
del Hombre. 

Lo Comisión es competente para conocer de los peticiones for 
muladas por los Estados, así como, en circunsta ncias determ inadas;
por particulares. En ot ra s pa labras, un Estado parte en el convenio, 
puede llamar la atención de lo Com isión sobre todo incumplimien to 
de los disposiciones del conven io del que seo responsable , a su ¡ui
cio, otro porte c ontratante. l os particulares que se cons ide ren le-
s ionados solo disfrutan de ese de recho si el Estado acusado de violo 
ción, no solo ha rat ificado el Convenio, sino que además ha decla 
roda expresamente que reconoce lo competenc ia del Convenio en -: 
esto materia. 

lo ratificación del Convenio por un Estado no tie ne ipsofocto 
por resu ltado reconoce r como ob ligator ia la jurisdicc ión del Tribu-
nal, para 10 cual se ha de e fectuar uno declaración separado. Aho 
ro bien, un pa rticular no tiene capacidad Po ra comparec er en ¡ui-:' 
c io ante el Tribuna l. Solamente lo Com isión y los Altos Portes Con 
trata ntes tienen capac idad para hacerlo. -

Huelga decir que los mecanismos internacionales c reados en 
virtud de l Convenio poro garantizar el ejercicio de los derechos en 
él enunc iados están lejos de funcionar perfectamente. Poro seMlar 
sus defec tos, basta observar que lo víc t ima de un acto ilegal impu
table a un Estado no tiene capacidad paro entablar juicio ante el -
Tribunal . No puede tampoco dirigir el desarrollo de l procedimiento 
ante lo Comisión, ni s iquiera en el coso de que el Estado demanda
do hoyo reconocido lo competencia de ésto con respecto a las peti
c iones· fo rmuladas por particulares. Además varios de los Estados -
que han ratiOtado el Convenio no han reconoc ido hasta ahora como 
obligatoria la jur isdicción del Tribunal ni el derecho de los particu 
lo res o recurrir ante esto instancia. Así y toda, aunque los Estados
decidan por una nimidad colmar estas lagunas, los gas tos, los esfuer 
zas y el tiempo que fXHa un pa rt ic ular supone lo defensa de estas .:-_ 
de rechos mediante lo inte rposicián de un recu rso a nte uno insfitu--



ción internacional como lo Comisión serían considerables, porque, 
como mínimo, es imprescindible agotor previamente todas los vías 
internos de recurso. 

Por consiguiente, si las Altas Partes Controtantes solo hubie
sen aceptado lo posibilidad de ser citados ante un tribunal interna
cional en caso de vulneración del Convenio, lo normol ero prever
que los efectos de éste en la adn}inistración cotidiana de la justicia 
habrían sido mínimos; en efecto, si el remedio no se puede odminis 
tror dónde y cuando sea necesario, su virtud profiláctico quedo m~y 
circunscrita. la verdadero importancia del Convenio se debt!, pues, 
01 hecho de que, 01 adherirse 01 mismo, los Altos Partes Contratan
tes controen dos obligaciones conexos. Es decir, se comprometen o 
aplicar el Convenio en el ámbito de su te rritorio nac ionol" incorpo
rar sus di spos iciones o su derecho interno, y prometen además que 
el particular lesionado tendrá derecho "o que se le conceda un re
curso efectivo ante uno autoridad nacional" con objeto de hacer
valer los derechos garantizados por el Convenio. 

En el artículo 48 del Conven io, se dispone que pueden pre-
sentar un asunto ante el Tribunal: la Comisión; uno Alta Porte Con 
tratante que ha presentado e l asunto ante lo Comisión,y lo Alta --= 
Porte Contretante contro la cual se ha presentado una demondo(4). 

Thomos Buergenthol estudio lo efecti vidad del Convenio en -
los siguientes países: 

A).- Bélgica. 
Se puede suponer sin incerHdumbre que los disposiciones del 

Título I del Convenio creabon, según el derecho belga, derechos
que se podrían hacer e fectivos inmediatamente. Así, un tribunal -
administrativo belga, basóndase en el artículo 9 del Convenio, de 
cidió que, poro determinar el derecho o percibir un subsidio de -=
poro, un judío ortodoxo practicante podía considerar el sábado -
como día de descanso, aunque ello no estuviera previsto en la ley 
aplicable en la materia. 

Todo estudio de lo incorporación del Convenio al derecho-
belga serío incompleto sin un análisis de los consecuencias dimanan 
tes del planteamiento del csunto De Becker ante el Tribunol de los
Derechos del Hombre. Raymond de Becker, periodista y escritor __ 
belga, fué condenado o muerte por haber colaborado con 105 olema 
nes durante lo Segunda Guerra Mundial. Se benefició de una con: 
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mutación de peno y fué privado de los derechos cívicos enumerados 
en el párrafo 6 del artículo 123 del Código Penol belga. En virtud
del inciso e), se prohibe o toda persona o lo que se epi ¡que dicho-
artículo" que participe, en cualquier calidad, en la explotación,
administración, redacción, impresión o difusión de un diario o de -
cualquier publicac ión". En 1956, habiéndose benefic iodo de uno -
remisión de peno bajo condición de.expatriarse, De Becker recurrió 
ante lo Comisión y afirmó que lo privación permanente de los dere 
chos enumerados en el párrafo 6 del artículo 123 y, en particular, 
en el inciso e) de dicho párrafo constituía uno violación del artícu
lo 10 del Convenio, porque esto ley tenía por efecto prohibirle en 
lo práctica el ejercicio de su profesión y lo expresión de sus opinio 
nes. Lo Comisión decidió que el recurso era admisible y lo trasmi--= 
tió al Tribunal de los Derechos del Hombre el 29 de abril de 1960. 

B) Chipre. 
La República de Chipre ratificó el Convenio, así como el pri 

mer Protocolo anexo, en 1962. En virtud del párrafo 3 del artículo 
169 de su Constitución, los tratados y convenios debidamente pro-
mulgados tienen "una autoridad superior a la de cualquier ley inter 
na". Ademós, la mayor parte de los derechos garantizados en el Ti" 
tulo I del Convenio se enuncian en lo Constitución chipriota. El =
estado de guerra civil que reino en Chipre y la suspens ión de focto 
de lo ConsHtución explican, por desgracio, con claridad sufic iente 
el hecho de que en este país el Convenio hoya sido hasta ahora un 
documen to carente de toda importancia jurídico. 

C}.- República Federal de Alemania. 
En Aleman ia el C onvento ha sido invocado ante los tribuna

les con mucho moyor frecuencia que -en cualquier otro Esta do signa 
torio; los especialistas han dedicado múltiples estudios o lo deter--= 
mi noción de sus efectos sobre el derecho alemán en general y sobre 
determin.odos disposiciones legales en particular. Ahora bien, jamás 
se ha puesto en dudo lo autoridad del Convenio como elemento del 
derecho federal que puede ser objeto de aplicación inmediata. Ca
si todos 105 análisis han versado sobre la cuestión más delicada de _ 
la jerarquía que le corresponde entre los textos normativos del or-
den jurídico fllemón. En otras palabras, su incorporación al derecho 
federal no ha bastado para resolver lo cuestión de saber s i el Conve 
nio tiene el ca rácter de ley constituciona! y, en coso negativo, s¡-



tiene, no obstante, prelación sobre las leyes federales ordinarios
que sean posteriores e incompatibles con sus disposiciones. 

Seo lo que fuere, importo recordar que los tribunales alema 
nes no han cesado de afirmar que los disposiciones del Títu lo I del 
Convenio forman parte del derecho federo I y pueden ser objeto de 
aplicación inmediata . Por tener este carócter I tienen primacía so
bre las leyes federa les anteriores que sean incompatibles con ellos 
y sobre la legislación de los Estados, cualquiera que seo lo fecho
de su promulgación . Así, un tribunal alemón ha anulado uno orden 
de internamiento perfectamente válida según otros criterios, pero
que violaba, o su juicio, el párrofo 3 del artículo 5 del Convenio. 

Es evidente, pues, que el Convenio no tiene en Alemania el 
carácter de ley constitucional, pero tiene, lo categoría de ley fe
deral ordinaria y, por este motivo, puede ser legítimamente invo
cado ante los tribunales alemanes, además de garantizar derechos
cívicos suplementarios o todos los que viven bajo la jurisdicción de 
la Repúbl ¡ca Federal. 

O) Grecia. 
Lo Corte Suprema de Grecio, después de haber señalado que , 

en adelante el Convenio formará parte del derecho interno griego, 
ha dec ¡dido que una ley que autorizo y regula lo construc Ión y --
conservación de edificios religiosos no constituye un atentado o lo 
libertad de religión garantizado por el pórrafo 1 del artículo 9 del 
Convenio. Al exponer los motivos, observa lo Corte que dicho ley, 
ademós dtlcarecer de todo carácter discriminatorio, era plenamen
te compatible con el párrafo 2 del artículo 9_qL:e a utorizo 01 Estado 
a deic:tor leyes limitativas del ejercicio de la libertad religiosa en 
la medida en que estos leyes sean medidas necesarios, en uno sacie 
dad democrática, para la seguridad, lo salud, o lo moral público =
o poro lo protección de los derechos y libertades del prójimo. 

El Convenio, no obstante haber adquirido en Grecia el carác 
ter de ley nocional, no ha sido llevado toda vía o la próctico de -=
ese país. 

E) Idondo . 
lo Constitución irlandesa dispone que "ningún acuerdo ínter 

nocional formará parte de lo legislación interna del Estado, solvo-= 
en los cosos determinados por el Oireochtas" . 
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Se desprende de dicho disposición que, salvo si el Oireachtas 
aprueba una ley que haga efectivo un tratado ratificado por Irlanda 
dicho trotado sólo obligo o Irlanda con respecto o los demás partes
contratantes, sin c rear por ello derechos y obligaciones que se pue
dan invocar ante los tribuna les irlandeses. 

F)ltolio. 
El reducidísimo número de sentencias que han pronunciado los 

tribunales italionos con aplicación del Convenio no perm ite todo-
vía llegar o una conclusión def inida sobre la posición que adopto-
mn estos tribuna les. 

G) Países Baios. 
En virtud de 10 Ley del 22 de moyo de 1953 se int rodujeron -

importantísimos modificaciones en lo Constitución neerlandesa. Es
tas modificaciones fueron precisadas por enmiendas complementa rias 
promulgadas en 1956. En virtud del Artículo 66 de lo Constitución 
neerlondes(J ,):; í modificado: 

Las leyes en vigor en el territorio de l 
Re ino no serón apl icables si su aplico 
ción fuera incompatible con las dispo 
sic iones de tratados (internacionales) 
que tengon fuerzo obl iga toria paro los 
ciudadanos y hoyan sido concertado! 
antes o después de lo promulgación es 
tos leyes. -

Ero el Artículo 60 se dispone, en particular, que "el poder-
judicial no estó facultado paro pronunciarse sobre lo constituciona
lidad de los acuerdos internacionales". Es evidente que, de modo
genera l, estas disposiciones enunc ian la primacía de los trotados so 
bre todos los demós textos legislativos y reglamentarios ~cionales-:-

Si se. tienen o lo vez en cuenta los Artículos 66 y 60, es noto 
rio, en primer lugar, que, en lo que se refiere a los tribunales, lo~ 
acuerdos internacionales t ienen prelación sobre lo Com.titución --
neerlandesa y sobre todos los demós textos legislativos y reglament~ 

nos. 
En segundo lugar, incumbe o los tribunales apreciar si ex iste 

incompatibilidad entre un trotado y una ley nocional, tanto si se-
trota de uno ley ordinaria como de un te xto cons tituc ional, y, de -
haber, a su juicio, incompatibilidad, los tribunales habrán de apli-
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car el tratado. Observemos de paso que los adversa ri os de la intro
ducción de modificaciones en lo Constitución reconocieron que ero 
necesario y conveniente al propio tiempo enunc iar la primacía de -
los tratados en la jerarquía de los textos leg islativos. S in embargo, 
no consideraron útil confiar o los magistrados lo misión de decidir 
si había o no incompatibilidad ent re un instrumento internac iona l y 
las leyes nocionales, y prefirieron atribuir al Parlamento el priv ile 
9io de llegar a uno conclusión en materia . Puede explicarse su ---= 
ac titud si se recuerda que los tribuna les nee rlandeses no están focul 
todos iXl TO pronunciarse sobre lo const ituciona lidad de las leyes. -~ 
Así, las modificaciones introducidas en la Constitución en re lación 
con los tratados han modificado profundame nte el equil ibrio e x is-
tente ent re los poderes leg islativo y judic ia l. 

Se desprende de lo que antecede que la s disposiciones del -
Títu lo I del Conv enio deberían tener prelación, en caso de incom
patibil idad I soort! ¡as leyes que fueron anteriores o posteriores 50-

bre la Cons Htución neerlandesa ; o este respecto merece especial -
atención uno causo reciente. El procesado, un sacerdote católico
apellidado Van Loan, había sido declarado culpable por haber ce 
lebrado un oficio católico en lugar público y por haber participado 
en uno procesión religioso en uno vía pública, con infrocc: ión del 
Artículo 184 de la Co."stitución neerlandesa, que só lo autoriza 10-
cel ebración de ofici a~ religiosos en el inte r ior de un edif k io o en 
otros luga res c errados; un tribu nal de apelación a nuló lo sentencia 
condenotoric por considerar que la disposición constitucional invo
cado en el coso que nos ocupo ero incompatible con el artículo 9 
del Convenio. En su párrafo 1, es te artículo estipula, en efecto,
que todo persono tiene derecho o la libertad de religión y que este 
derec ho inc luye la libertad de manifestar su religión, su creencia -
ta nto en público como en privado. Se dispone en el pórrafo 2 del -
artíc ulo 9 que "lo libertad de manifestar su religión o sus creencias 
no podrá ser. objeto de otros lim itac iones necesar ios , en uno socie
dad democrót ica, paro lo seguridad pública, lo protección del or
den, lo sa lud o la moral públ icos, a paro la protección de los dere 
chos y libertades del pró¡imo" . 

El tribuno I llegó o lo conclusión, en primer lugar, de que los 
actos imputados al procesado se debían considerar como lo manifes
tación público de lo relig ión católica, en el sentido del Párrafo 1 
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del artículo 9 del Convenio. Según el tribunal, lo expresión 'mo 
nifestor su re ligión o. su creenc ia en público" se reFería o los ser,,; 
cios relig iosos ce le brados fuero de un edificio y en lugares públi -
cos. Por eso el tribunol ,ll egaba Q lo conclusión de que, "si los ou 
tores del Convenio hubiesen que rido limitar esto li bertad o la mo :
nifestación pública de sentimien to re lig ioso dentro de los edificios 
yen lugares cerrados, no hobraí de iodo de hacerlo en el artículo-
9". El tribuno l decidiD, en definitivo, que lo condena del procesa 
do no se podío considerar como uno limitacíon admisible con a rre-
Slo al párrafo 2 del artículo 9 del Convenio . En teoría solamente
se podr~o haber invocado como excepc Ión la relativa a "la seguri 
dad público", pe ro no podía hacerse así en este coso concreto. En 
uno de los motivos expuestos , el tribunol hi zo observar que lo dis
posiCión constituc iona l invocada por el ministerio público no há:>íe 
perec ido manifiestamente indispensable poro el manten imiento der 
orden público, ni había sido adoptada con el exclusivo objeto de 
mantenerlo. A.demás, era conveniente aprecior, a la luz de la si 
tuación actuel, lo que era necesario poro el mantenimiento de! o( 
den públicQ; par esa, el legislador, al aprobar el artículo 184 de 

lo Canstiluc ión, aunque solo tuviera presente la necesidad de ROn 

te ner el arden público, "no podía dictar normas vá lidos poro apre-: 
ciar lo que reque~i r ía su mantenimiento mas de cien años d~spues" a 

El ministerio públ ica interpuso recurso contra la sentenco ante 10-
Corte Suprema de los Países Bajos, que causo el follo del tribunal 
de apelación . lo Suprema Corte rechazo el argumento del ministe 
terio público, según el cual el derecho de manifestar creenciaseñ 
público, tal como lo gorantizo el párrafo I del artículo 9 del Con 
venia, tenía exclusivamente por objeto evitar que los fieles se vie 
sen obligados a proctic.ar su culto en secreto. Al propio tiempo,re 
chozó las conclusiones del t ribuna l de apelación, según lo cual ':
la ley que prohíbe [a celebración de oficios re ligiosos en pública, 
tiene por fin mantener el orden publico en el sen tido definido en -
el párrafo 2 de l a rtículo 9 del Convenio, y afirmó que lo Ie¡!' im-
pugnada tenía únicamente par objeto prevenir tensiones y agitac io 
nes que habr ía n causado desordenes en la pob loc Ión de [os Pa í ses':
Bajos, en cuyo seno estan representadas varias confesiones rel iglo

sas, y debía se r considerada, por cons iguiente, "coma una medida 
indispensable paro el mantenim iento de l orden púb lico" . 



Agregó que el tribunal de apelación había aplicado un princi
.pió jurídico erranea 01 decidir que la ley en virtud de lo cual el pro 

cesado había sido condenado no era indispensable paro el manteni=
miento del orden público. Declaró que un juez solo puede llegar o 
uno conclusión de esto índole "cuando es perfecta mente inconcebi
ble que el legislador ,cuando ha debido adoptar una reglomenteción 
de la materia, hayo podido aceptor o confirmar con plena equidad 
uno reglamentación de esto naturaleza". 

Con la aplicación de estos OI'~terios 1 lo Corte confirmó lo vo
lidez de lo ley impugnada, por considerar que, incluso Q la luz de 
la situación actual, no está fuera de razón imaginar que el legislo
dar habrá adoptado uno medido de este género a fin de prevenir un 
even tual conflicto entre diferentes grupos religiosos. 

Los pareceres tal ve z. discrepen en cuanto a la inte rpretac ión 
que la Corte Suprema hizo del párrafo 2 del artículo 9 del Conve
nioi ahora bien, es imposible negar que, de acuerdo con el trib\JC1 
de apelación, lo Corte partió de lo hipótesis de que el artículo po 
día ser objeto de apl icac ión inmed iato. Se deduce que, si el Co~ 
nio hubiese sido violado, lo condeno de Van Loan habría sido anJo 
da. 

De lo expuesto podemos conclu ir que en los Países Bajos el Cen 
ven ia tiene primacía sobre las leyes constitucionales e incluso Db; 
la Constituci~n. 

H) Países Escandinavos. 
Noruego, que hobo formulado una reservo en relociÓ1 con e l·H 

artículo 9 del Convenio, porque en su propia Constitución, "los je 
suítas no se rán tolerados ", ha el ¡minado posteriormente esto disposi 
c ión de su Carta NIogna y, por consiguiente, han rE.'tirado lo rese r
va . 

CanclusiÓ1: 
Se desprende de nuestro estudio -d ice Buergenthal- que el Con 

venia no ha sido incorporado 01 orden jurídico interno de seis de -
los países que lo han ra tificado: Dinamarca, Irlanda, Islandia, No 
ruega, el Reino Unido y Suecia. No obstante, los derechos goronti 
z.odos por el Convenio están protegidos en estos países. En otros es
tados (Alemon-o, Bé lgica y los Países Bajos, 01 igual que Austrio),
el Convenio tiene el carácter de ley nacionol aplicable sin otro br 
malidad. los particu lares pueden invocar el Convenio d irectamert-;, 
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Ahora bien, Grecia, al igua l que Itolia, el Reino Unido y
Turquío, no reconocen el derecho de recurso ind ividual Y, por este 
motivo, poco es lo que se puede hacer pare rectificar esta situocm 

Mientras el Convenio no hayo adquirido el corá:ter de leyno 
cirlno! en cado uno de los estados portes, y mientras estos no hayon 
reconocido ademús el derecho de los particulares o dirigir deman
das o la ComisiÓ1 y no hayan aceptado como obl igatoria la iurisdic 
ción del tribunal, el Convenio seguirá siendo, en algunos países,ü, 
documen to carente de toda importancia práctica. 

VI I'v-\as ree ientemente, en su XVIII período de sesiones en -
enero de 1965, en Ginebra, 10 Sub-comisión de Prevención de los 
Discriminaciones y Protección de los Minorías, dedicó vej nte reu
niones plenarias a la preparación de un proyecto de convención
internacional sobre la eliminación c e todas las formos de intole
rancio religiosa. 

Es importante, o la vez que in teresante, transcribir algunos 
de los artículos mas sobresalientes y los comentarios que sobre el
particular ha hecho la Ora. Díaz Arc iniega en su tesis de Doctoro
do: "Para el propósito de esta Convención: 

"a) la expresión 'reli g ión o creencia' 
aba rcará las creencias teístas, no te
ístas y oteas. 
"b)!la expresión 'discriminaciÓ1 porlTO 
tivos de religión o creencia ' significa 
ré cualquier distinc ió:'!, exclusión, 8 
tricción o preferenc ia, basada en la-= 
religión o creencia, que tenga com~ 
propósito o como efecto el anular, per 
judicar o limitar el reconocimiento,-

disfrute y ejercicio de los derechos pro 
clamados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos. 
"e) No serán consideradas como discri 

minatorias por si mismas, "la institucioñ 
de una religión y el reconoc imiento de 
una religión o creencia por un Estado~ 
ni la separación entre Iglesia y Estado". 

El propósito de este artículo ha sido el de prefijar con toda 



claridad y rigor, el significado de los términos que más frecuente
mente aparecen en el proyecto poro suprimir todas las formas de -
intolerancia religioso. 

El representante mexicano pretendía que se sustituyera lo -
frase "los derechos civiles, políticos, económicos, sociales o cul ·
turales, y de las libertades fundamentales", que aparecía en el -
anteproyecto, por los palabras "los derechos gorantizados por lo -
Constitución de cada Estado". 

El miembro ital ¡ano criticó Jo sugestión anterior die ¡ende que 
la finalidad de cualquier documento relativo a derechos humanos
ha de consistir en establecer normas de carácter universal. Si todo 
lo que se quiere es garantizar el respeto de los constituciones na
cionales, entonces no habrá progreso, y las convenciones sobre de 
rechos humanos serón innecesarios . 

Varios miembros de lo Comisión, entre ellos el filipino y el 
chileno, dijeron que sería oportuno definir "lo libertad de religión 
o creencia" como lo libertad de adherirse o de no adherirse a una 
religión o convicción, aunque admitieron que tal vez el lugar mós 
apropiado poro dicha definición fuese otro artículo, o saber I el -
que en el texto de convenio final tiene el número tres (111): 

ARTICULO 111 
"Los Estados signatarios se comprometen a 
asegurar a cada cual el derecho a la liber 
tad de pensamiento,conciencia o religióñ. 
Este derecho deberó incluir: 
"o) libertad de adherirse o no adherirse o 
cualquier religión o creencia y a combiar
su religión o creencia de acuerdo con 10s
dictados de su conciencia I sin ser someti
do a ninguna coerción que pueda perjudi
car su libertad de elección o decisión en
esto materia, y 
"b) libertad de manifestar su rel igión o -
creencia, seo individualmente o en comu
nidad con otros, lo mismo en público que
en privado, sin ser sometido ~ ninguno dis 
criminación por motivos de religión o --=-_ 
creencia. 

89 



"Con sujeción a las limitaciones contenidas 
en los artículos VIII, IX Y XI los Es~dos -
~ignatorios deberón asegurar especialmente a 
codo cual: 
"a) libertad de culto, de reunión y paro es
tablecer y mantener lugares de culto y reu--
nión¡ . 
b) libertad de ensei'\or difundir y aprender su 
religión o creencia y las lenguas o tradicio-
nes sacros de ella y de educar 01 personal que 
intente dedicorse o la ejecución de sus prác
ticos u observancias; 
"c} lib,ertad dé practicar su religión o creen
cia mediante el establecimiento y manteni--
miento de instituciones caritativos y educati
vos, y mediante lo expresión de las ·implica-
ciones de lo religión o creencia en lo vida-
público; 
It.d) libertad de observar los ritos, los practi
cas dietéticos o de otro índole de su religión 
o creencia; 
"e) libertad de hacer peregrinaciones y otros 
viajes en conexión de su religión o creencia, 
lo mismo dentro que fuera del país; 
Uf) Igvól protección jurídica poro sus lugares 
de culto, para sus ritos, ceremonia, y octivi 
dades y poro los lugares funerarios asociados 
con su religión o creencia¡ 
"g) .l ·ibertad de organizar y mantener asocia
ciones locales, regionales y nacionales y de 
participar en asociaciones internacionales, -
en conexión con sus actividades y poro comu 
nicarse con sus correligionarios y cocreyentes;. 
"h) libertad, frente o lo coocción, de pronun 
ciar un juramento de naturaleza rel igioso; _ . 
"i) Libertad frente a toda coacción que fuerce 
o someterse a una ceremonia religioso de ma-
trimonio que no concuerde con su religión o -
o creencia "(este inciso fue eliminado). 



El representa nte de lo Unión Sov iético presentó un antep ro
yecto en e l cual desaparec ía " l ibe rtad de manifesta r su religión 0-

c reencia , in·dividuo l y colect ivamente, ta nto en público como en 
pr iva do por le ense1\anzo. lo próctica , el culto y lo obse rvancia". 
A esta moc ión se unió e l representante mexicano así como el pola
COi si n emba rgo el tex to que se aprobó contiene el derecho a lo -
ma nHestac ión públ ¡ca y privado o que a ntes nos refer imos . 

ARTICULO IY, 
" 1.- los Estados signatarios se obligo n o 
respetar el derecho preferente de los pa
dres y, cuando seo ap licable, de los tu
tores legales, poro elegir la religión 0 -

creencia de sus hijos. 
"2. - En el coso de un niño que carezco 
de podres, los deseos del niño, expreso
dos O presuntos, serón debidamente tomo 
dos en cuento. 
"3. - En el coso de un niño que hoyo 01 -
canzodo un grado suficiente de entendi- 
miento, sus deseos deberón ser tomados en 
cuento. 
"4. - En estos dos cosos (pórrofos 2 y 3)-
deberá tomarse como criterio o principio 
director los me jores intereses del nirío , de 
terminados por los autoridades competentes" . 

Uno de los artículos que mós debates suscitaron fué este . El 
representante del Reino Unido consideró que no hab ía ninguno di- 
ficultad, ni tampoco objeción posible, respecto del derecho de los 
podres o elegir lo religión o creencia e n lo cual sus hijos debían 
ser educados. Un punto difícil era el relativo a lo elección de re
ligión o creencia después de que los hijos hubieron alcanzada cier
to edad; na resultaba fócil fijar lo edad que se considero que doto-
01 niño o 01 adolescente de lo suficiente discreción poro elegir por 
cuen to propia. 

El representante de lo Ind io mencionó un problema mós com
plicado: los casos de adopción, o los cosos en los cuales hijos. de -
refug iados eran colocados en el seno de familias del país que les
dió asilo. 
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Por su porte el representante del Sudón planteó el problema 
de qué debería hacerse en el caso, de que el padre y la madre no 
tuvieran 10 misma religión, 

Dló luz o lo solución el representante de Francia 01 propo-
ner que el Convenio expresara que el asunto de lo elección de re
ligión o creencia, debería ser el del mejor interés del ni;'io. Así
la solución de coda coso podría encontrarse mediante la interpreta 
ción de ese principio, en visto de codo realidad concreta. -

El representante mexicano no se opuso al derecho de los pa
dres de determinar 10 educación religiosa de sus hijosi pero hizo
lo reservo de que ese derecho no comprendía. el exigir que tal edu 
coción religioso ~e diera en los escuelos públicos, pues en México, 
por norma constitucional, la educación suministroda por el Estado 
es loica. 

Poro evitar todo mol entendido propuso-que se afw:ldiera 01 -
final de lo frase los palabras: "dentro de lo familia", con lo cual 
quedaría intacto el derecho de los padres o elegir sobre lo religión 
en que sus hijos deban ser educados, pero dentro de la fomilia, -
s,in referencia o · ninguna institución educativo. la mocion no fué
aprobado. 

ARTICULO VI: 
"J.- los Estados signatarios deberán tomar 
medidos eficaces para prevenir y el iminor
los discriminaciones, basados en lo religión 
o creencia, incluso la aprobación o abroga 
ción de legislación cuando ~5to fuese nece
sario, con el .propósito de prohibir cualquier 
discriminación por cualquier persona, cual
quier grupo o cualquier organización. 
"2.- los Estados signatarios se obligan en -
particular a no seguir ninguno política, ni -
promulgar o mantener normas y reglamentos
que restringan o coarten la libertad de reli
gión y creencia o al ejercicio libre y públi':' 
ca de esta; y se obligan a no discriminar ca!:!. 
tro ninguna persono, ningún grupo ni ning~na 
organización por motivo de que sean miembros 
de una determinada religión o creencia, lo -
practiquen, o estén adheridos a lo mismo". 



Este artícu lo repite el 11. Fueron l/arios los proyectos que los 
representantes y el Grupo de trabajo presentaron; y después de una 
serie de d iscusiones en las cuales se trataba de dar mayor o menor
alcance al artículo, fué aprobado en los terminas antes transcritos. 

ARTICULO VII 
"los Estados contratantes se obl ¡gen o asegurar 
a todo persona 10 igua ldad ante lo ley, sin-
discriminación en el eje rc icio de l derecho o 
Jo libertad de pensam iento, conciencia y reli 
gión, y de l derecho o uno igual protección de 
la ley contra cualquier discriminación por moti 
vo de religión o creencia" . -

Este artículo t uvo su orígen en una propuesto del miembro de 
Fil ipinas quien apoyó su sugestión d iciendo que lo consideraba ne
cesario poro lIenor una laguna, puesto que un artículo similar figu 
ró en el proyecto de convenio paro la el imi nac ión de todas los fo;-
mas de discriminación racial porque además vendr ía o constituir Jo 
traducción a los termi nas de un convenio jurídicamente obl igatorio 
de lo proclamado en el a rtículo VII de lo "Declaración Universal" 
que dice: "Todos san iguales ante la ley y tienen sin d istinción, -
de recho a igual protección o lo ley. Todos tienen derec ho a una -
igual protección con tra toda discriminación que infr in ja e sra decla 
ración y contra toda provoca ción o tal discrimi nac ión". 

ARTICULO VIII, 
"los Estados contratantes deberón a~egurar una 
igual protección del derecho contra la promo
ción o incitación a lo intolerancia religioso o 
o lo discriminación por motivo de relig ión o -
creenc ia. Toda incitación alodio o a actos de 
v io lencia contra cualquier rel igión o creencia, 
o contra sus miembros, será cons iderado un deH 
to penable por el Derec ho, a sí como cualquier~ 
propaganda que intente el fomento de tal adio
o tales actos de v iolencia'·. 

El propósito de éste artículo cons iste en suministrar uno pro-
tección eficaz contra la promoción o incitación o la intolerancia
religiosa yo la discriminación por moti vos de religión o creencia. 

Fué a propuesto del representante mexicano, que se añadieron 
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las palabras "intoleranc io rel ¡gioso o ", por que el anteproyec'" 
to solo se refería o lo 'ldiscriminación". 

ARTICULO IX, 
"1.- Los Estados signatarios se obligon a no 
hocer ninguno distinción, yo no dor ningu
no preferencia, o ninguno religión o creen
cia o o sus fieles o o instituciones en coso ... 
de concesión de subsidios, exención de im
puestos o ayudo poro lo conservación de las 
estructures religiosos reconocidos como mo
numentos de volor histórico o artística. 
"2.- Cualquier distinción o preferencia pre 
visto por lo ley por rozones de públ ica inte 
res en este respecto, no seré considerado--: 
como discriminatoria en el sentido del pre
sente Convenio". 

los miembros de Francia y El SudÓn, hicieron lo aclaración 
de que e l artículo en cuestión, no imponía ninguno obligación a
los Estados de conceder subvenciones; 01 contrario se concede un
margen poro que los propios Estados determinen si se conceden o no 
ayudas y el monto de estas. Por eso, si lo subvención a una institu 
c ¡ón es moyor que la que se da a otra, esto no debe considerarse :
como medido discrinatorio, atentos o los necesidades y beneficios
que el otorgar una concesión, exención, etc., puede representor
paro el país. 

ARTICULO XII 
"Nodo en el presente Convenio podró ser 
interpretado en el sentido de que prohibía o un 
htodo signatar io el prescribir mediante normas 
iurídicas los limitaciones que sean necesarios
poro proteger lo seguridad, e l orden, 10 saludy 
lo moral públicos, y poro proteger los derechos 
y libertades ind ividuales de los demás, o el -
bienestar genera l de uno sociedad democrótica". 

El artículo XII aunq ue redactado como criterio de interpreta 
ción, en realidad se refiere o los restricciones o limitaciones del~ 
eiercicio de los derec hos garantizados por el proyecto de Conven
ción . 



VII A todos estos Convenios debemos agregar el Pocto Interno 
c ionol de Derechos Civiles y Políticos (S) cuyos artículos 18 y 27 --= 
transcribimos a continuación: 

"ARTICULO 18" 
"1.- Toda persono tiene derecho o la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de religión; 
este derecho incluye lo libertad de tener o de 
adoptor lo religión o 105 creencias de su elec 
ción, así como la libertad de manifestar su re 
lig ión o sus creencias, individual o colectiva
mente, tonto en público como en privado, me
diante el culto, lo celebración de los ritos, -
los prácticos y lo enseñanza" (esto parte es ca
si igual al Artículo 18 de la Declaración Uni -
versal de los Derechos del Hombre). 
"2 .- Nadie será objeto de medidas coercitivos 
que puedon menoscabar su \ ¡bertad de tener o -
de adoptor lo religión O las creencias de su --
elección . 
"3 .- la libertod de manifestar la propio reli --
gión o los propios creenci05 estaré sujeta único 
mente a los limitaciones prescritos por lo ley ::
que seo n necesarios poro proteger lo seguridad, 
el orden, la so I ud o la moro I públ icos, o los de 
rechos y libertades fundamentales de los demóS: 
"4.- los Estados partes en el presente pacto se 
comprometen a respetar la liber tad de las padres 
y, en su caso, de los tutores legales, paro gafan 
tiza r que los hi¡as reciban la educación religio~ 
y moral que esté de acuerdo con sus propios con-
.. " vlcclones . 

ARTICULO 27 
"En los Estados en que existan minorím étnicas, re 
ligiosas o linguísticas no se negaró o las personas
que pertenezcan a dichas minorías, el derecho -
que les corresponde, en común con los demás --
miembros de su grupo, a tener su propio vida cul 
turo l, a profesor y procticar su propio reli gión y 
o emplear su propio idioma". 
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Como puede observarse ambos artículos siguen el criterio del 
Convenio de lo Sub-comisión de prevención de los discriminaciones 
y Protecc ión de los minorías. 
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políticos, Revista de lo Comisión Internacional de juristas, Ginebra 
1967 . 
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CAP ITULO V I 

Sumario: 

1 .- Declarac ión del Concilio Vatica no 11 
sobre lo li bertad ref ;9; 0$0. 

2. - Breve historio del problema en relación 
con lo Declo roc i¿n, 

3 .- La DecJoroci¿;n; el documento. 



1.- Declaración del Concilio Vaticano 11 sobre lo libertad 
religioso. 

Uno de los documentos que revisten supe rlat ivo importanc io -
es, sin duda alguno, lo Declarac ión conciliar sobre lo li bertad re li
giosa. Seguramente no hubo antes en el seno de la Iglesia un texto 
que haya sufrido tantas per ipecios, despertado ta nto expectación,
ni provocado tantos controversias dentro y fuero de l clero cató lico . 
El "puebl o de Dios", hoy mós que nunca, tenía que pronunciarse
en temo de tonto importancia. Y el imtrumento t iene el valor de -
inserirse dentro de [os grandes documentos internacionales en lo me 
fe ria. Pero había resistenc ia ; opos ic ión que procedía de aquellos .:-
z.onas en que lo Iglesia todavía mantenía privilegios tradicionales, 
y conservaba rijo el pensam iento en términos cerrados, hoce yo m~ 
cha tiempo, en s i mismo . 

2. - Historia del problema en relación con la decla ración . 
El problema de la libertad religiosa es antiquísimo sean cuales 

~eon los términos en que se plantee. "Cuanto mós prim itiva sea una 
cui tura ··dice Muñoz Polacios- , más lo religioso forma porte de 10-
existencia de un pueblo, y el poder supremo adquiere , con lo inves 
tid uro del poder civil, el poder socrol" (1). Al mismo tiempo, toda 
lo cultu ro, el derecho, sus concepciones de l mundo y del orígen de 
lo nocional se vinculan y confunden con lo religioso . El Estado y
lo Iglesia forman una unidad . lo sociedad tribal o nacional es mono 
forme y monolítico . El ejemplar pueblo hebreo se comtituye por lo 
olionzo religioso ; esto es su unión, su estructuro, su dinámico, su 
destino, El Dios (k Israel es el Dios nacional. Estado y comunidad
religiosa se entrevero" , se identifican, 

Cristo, en cambio, delimitó las do~ esferas (Estado- Iglesia;: 
"dad 01 Cesar lo que es del Cesor y a Dios lo que e¡ de Dios ", Fun 
do su religión en el seno de una sociedad, pero lo independi za deT 
poder civil. Fueron tres siglos de luchas contínuos por 10 liber tad -
del cristianismo, por su emancipación y autonomía del estado paga 
no. Y ésto fué lo primero experiencia de lo Iglesia cuando, bajo -
Constantino, dejó de ser una comunidad perseguido o tole rado, y 
posó o ser la re lig i ó~ oriciol y lo d isidencia rel igioso fué com ider~ 

do como un o€-iito c ivil . 
En este momento camb io lo posición cristiana: yo no pide li

bertad rel igioso y cede ante el emperador que persigue o los "he re-
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¡es". Pero no siempre ie mantuvieron los emperadores fieles Q lo -
Iglesia ortodo)(o; trotan de intervenir en lo eclesíostico en favor -
de los disidentes pero el clero vuelve a recordar con energía la di
ferencio de competencias y lo separación. En la Edad Ñ\edia enean 
tramos entre los Podres de lo Ig lesia representantes de ambas tendeñ 
dencias: unos ápoyan la separación; otros se inclinon por lo mutua=
intromisión. Encontramos qu ienes estón contro lo coacción y quienes 
se pronunc ias o favor de e l lo. 

San Agustín -afirmo el P. Mui'loz-ocupo un lugor preeminen
te. fv\anteniendo siempre la libertad del acto de fé, sufre una cloro 
evolución en su pensamiento: primero se opone a todo coacción, -
exige l ibertad pora que los convers iones sean auténticas y pide 01-
Estado su intervenc ¡ón paro que defienda lo 1 ibertad. Posteriormente 
y entre dudas admite lo represión estata l de los herejes y, finoJmen 
te, el Estado -dice- puede reprimi r el error, arguyendo lo semejoñ 
z.o can los reyes no creyentes que hacen lo mismo . -

Lo doctrino de "e l primer hambre moderna" coex iste en siglos 
posteriores con otro de signo diferente, favorable a lo libertad. 

A po r~i r del siglo V, tres Papas (GeJasio 1, Gregario l y Gre 
ga rio 11 ) se mOl'l ifiestan en pro de lo libertad religiosa y de la dis-= 
tinción entre co~petenc¡o civi! y eclesióstico y en contra de lo -
coacc ión en mate ri a religioso por parte del Estado. A partir del -
siglo IX vuelven las fluctuaciones tendiendo cado vez mós a lo --
unión entre el poder civil y el religioso, predominando este último, 
y condenando o los diside ntes. 

Pero lo conciencio de los príncipes cristianos europeos, su-
convíec Ión de no ser instrum entos del poder de lo Ig lesia, y de que 
su a utoridad no proviene de Dios a través del Popo, los hace exigir 
pleno autonomía. Es la reacción natural contra lo intromisión del -
Popado en lo esfera po i ítico de los pueblos. 

Quizó uno de los momentos más importantes en la historio de 
la separación Iglesia-Estado, lo morco el tratado de Westfo lio de 
1648. Yo no se admiten los ofrecimientos de medioción del Papa y 

se incluye en él lo secularización de los bienes del clero y la tole 
rancia de los que abclndonan lo fé catrica. Los protestas del Popo=
son inútiles. 

lo doctrino actual representa la evolución, el desenvolvi--
miento de las doctrinas y puntos de visto que hemos sei'\alodo. No-



podemos encontrar en los documentos religiosos anteriores ninguna
declaración sobre lo libertad de conciencio pero debemos afirmar,
que han sido precisamente los múltiples variantes del pensamiento
cristiano 105 que dieron lugar a la Declaración sobre lo libertad -
religiosa del Concilio Vaticano .11. 

3.- Lo Declaración; el documento. 
Lo Declarocion sobre lo libertad religioso que ha hecho el 

Cene ¡ I io Vaticano 11, (2), com ¡enza en su introduce Ión I mene ¡onon 
do lo dignidad de la persona humono~ -

111 la dignidad de lo persono humane se hoce cada v ez mós -

cloro en 10 conciencia de los hombres de nuestro tiempo, yaumen
ta el número de quienes exigen que los hombres en su actuación 90 
cen y usen de su propio criterio y de uno libertad responsable, li--= 
bres de coacción, y guiados por lo conciencio del deber. Piden,
iguolmente, lo delimitación iurídico del poder público o fin de-
que no se re strinjan demasiado los confines de lo justo libertad, -
tonto de la persono como de los asociaciones . Esto exigencia de li 
bertad en lo sociedad humano se refiere, sobre todo, o [os bienes=
del espíritu humano, principalmente o aquellos que ato~en 01 libre 
ejercicio de lo religión en lo sociedad". 

los exigencias de libertad del hombre moderno, los reconoce 
la Iglesia como un progreso en el descubrimiento de la dignidad de 
lo persono humano. libertad boio un poder público limitado, es de 
cir, constitucional. El cardenal Kónig había hecho notar en el ou"': 
lo conciliar que lo libertad religioso es uno barrero contra todos los 
tato I itarismos. 

"Creemos que esta único verdadero religión se encuentro en
lo Iglesia católico)' apostól ico. Todes los hombres están obligados 
o buscar lo verdad, sobre todo en lo que se refiere o Dios y o su -. 
Iglesia, y, una vez conocido, o abrazarlo y practicarlo" (3). 

Estos deberes tocan y ligan lo conciencia de los hombres; la
verdad no se impone de airo manera, sino por lo fuerzo de la mismo 
verdad. 

de lo 
El segundo punto de la Dec lorac ¡ón expresa lo noc ión genera I 
1 iberlad rel i9 ¡ena en concepto de lo Igles ia : 
"Objeto y fundamento de la libertad rel ig iosa" 
"2 . - Este Concilio Vaticano declaro ~ue lo p.riona humano-
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~iene derecho a la libertad religiosa. Esto libertad consiste en que
todos los hombres han de estor inmunes de coocc Ión tanto por parte 
de persono s particulares como de grupos sociales y de cualquier po
testad humano; y esto de tal manero que, en materia religio50, ni
se obligue a nadie o obrar contra su conciencio, ni se le impida -
que actúe conforme a ello en privado y en público, solo o asociado 
con otros, dentro de los límites debidos. Declaro, además, que el 
derecho a lo libertad religioso está rea lmente fundado en lo digni
dad misma de lo persono humana, tal como se le conoce por lo !Xl/a 
bro revelada de Dios y por lo mismo razón naturol. Este derecho de 
lo persona humano o lo libertad rel igiosa ha de ser reconocido en el 
ordenamiento iurídico de lo sociedad de formo que llegue o conver
tirse en un derecho civil". 

El Conc iI io defiende lo libertad rel ig iosa como un derecho ,.no 
turel. Por tanto en cuanto tal, no se puede concebir como "tolerancia 
cia", ni "concesión". Derecho natural que ha de posar o ser de-re-
cho civil, pare que seo socialmente efectivo. Lo definición que-
aquí dá el Concilio de lo extensión de lo libertad supone unidad -
entre libertad interior o personal y libertad socia l , como integren-
tes de lo mismo dignidad de lo persona humano, ambos, por tonto,
como un derecho naturol. No es posible -dice Primeo u- una autén
tico libertad de conciencio sin lo libertad de profesor lo religión.-
Los dos libertades son inseparables y ambas pertenecen o lo dignidad 
del hombre. 

Continúo diciendo la declaración en su segundo párrafo: "To
dos los hombres, conforme a su dignidad, por ser perwnas, es decir, 
dotados de razón y vo luntad libre, sienten el impulso natural y más 
aún tiene lo obligación mora l de buscar lo verdad, sobre todo en lo 
que se refiere o lo rel igión . Pero los hombres no pueden satisfacer _ 
esta obligación de formo adecuado o su propia naturaleza si no go-
xon de libertad psicológico al mismo tiempo que de inmunidad de __ 
coacc ión externo. Por consiguiente, el derecho a lo l ibertad religio 
so no se fundo en lo disposición sub¡etivo de lo persona, sino en su-: 
misma noturalexo. Por lo cual el derecho o esta inmunidad permane
ce también en aquellos que na cumplen lo obligoción de buscar lo _ 
verdad y de adherirse o ello¡ y su ejercicio no puede ser impedido _ 
con tal de que se guorde el usto orden público". 

E.I Concilio presc inde -como se puede ve r- de lo problemática 



verdad-error, y fu~menta lo libertad religiosa en la naturaleza· 
humana • 

El tercer punto de la Declaración sobre lo libertad religioso
dice así: 

"La libertad rel igiosa y lo vinculación del hombre con Dios", 
"3.- Cado cual tiene lo obligación y por consiguiente el de

recho de buscar lo verdad en materia religiosa, a fín de que, utili
zando los medios adecuados, llegue a formarse rectos y verdcderos
¡uie los de conciencia. 
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"La verdad debe bu!!.corse de modo apropiado o lo dignidad de 
[o persona humano y o su naturaleza social, es decir, mediante una 
libre investigación , sirviéndose del magisterio o de lo educación, -
de lo comunicación y del diálogo, mediante los cuales unos exponen 
o otros lo verdad que han encontrado o creen haber encontrado, pa
ro ayudarse mutuamente en lo investigación de lo verdad, y uno vez 
conocida esto, hoy que adherirse a ella firmemente, con osentimien 
to personol" . -

El observador menos agudo puede darse c uento de que en eskl 
parte de la Declarac Ión la Iglesia pretende y reclama el derecho 01 
magisterio o o la educación . 

"El hombre percibe y reconoce por media de su conciencio -
los dictámenes de la ley divina. Por tanto no se le puede forzar a -
obrar contra su conciencia. Ni tampoco se le puede impedir que-
obre según su conciencia, principalmente en materia religiosa. Por 
que el ejercicio de la religión, por su propia índole, consiste, 50':-

bre todo, en los actos internos voluntarios y libres, por los que el -
hombre se ordeno directamente o Dios: actos' de este género no pue 
den ser mondados ni prohibidos por uno poteskld meramente humanO. 
y la misma naturaleza social del hombre exige que éste manifieste 
externamente los actos internos de religión, que se comunique con 
otros en materia religioso , que profese su religión de formo comu-
nitoria n. 

Vuelve el Concilio o fundarse en uno metafísica de lo perso
no humano que es ton inmediatamente individUCII corno social . 

"Se hoce, pues, injuria a la persono humano si se le niega el 
libre ejercicio de lo religión en lo sociedad, siempre que quede 0-

salvo el justo orden público. 
" La a utoridad civil, cuyo fin propio es velar por el bien co-
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mún temporal, debe reconocer lo vicio religiosa de los ciudadanos-
y favorecerlo; pero hoy que afirmor que exc ede sus Ifmites si preten 
de dirigir o impedir los actos religiosos", 

Este último párrafo es de trascendental importancia pues exis
ten Estados que cre:yendo cumplir con los mandamientos de lo di vini 
dad dirigen los actos re ligiosos oficiales e im piden lo celebración de 
estos mismos cuando se troto de uno religión no reconocida por ellos 
mismos. 

El poder estatal -en concepto de lo,) Iglesio- es competente -
únicamente en lo temporol. Además e l Estado no ogoto todo lo socio 
bil idod de lo persono humano . Estado por tonto constitucional, lim;: 
todo en sus poderes, y trascendencia de lo religioso sobre cuolquier 
forma político del poder estotol. 

"Lo libertad de los comunidades rel ¡giosas". 
"4. - lo I ¡bertad o inmunidad de coacc ión en moteria rel igio 

SO que compete o los personas individualmente consideradas ha de-=
~erles reconocido tamb ién cuando actúon en común. 

"A estos comunidades, con tol que no se vio len las justos --
exigencias del órden público, se les debe, por derecho, lo inmuni
dad poro regirse por sus propios normas, poro honrar o lo Divinidad 
con culto público, poro ayudar o sus miembros en el ejercicio de lo 
vida relig ioso, y sostenerles mediante Jo doctrino. 

"A los comunidades religiosos -continúo lo Declaroció- les
compe te igualmente el derecho de no ser impedidos por medios lego 
les o por acción administrati vo de lo autoridad civil en la elecc ióñ, 
fo rmocién, nombramie nto y traslado de sus propios ministros, en la 
comunica!: Ión !:on los avtoridodes y comunidades rel igioKa que tie
nen su sede en otros porles del mundo, en lo erección de eficicios 
religiosos y en la adquisición y uso de los bienes convenientes". 

Iv\uñoz. Palacios dice re$pecto o esto, qve si se conc reto esto 
afirmación o la Iglesio Católico, vemos que, tener verdadera liber 
tad en la elección y nombramiento de sus ministros, supone que no 
e xis te de porte del poder civi l, ningún derecho de patronato. Este 
derecho limite lo libertad y supone uno ingerencia de jure y de foc 
to del poder civil en lo eclesíostico. -

"los comunidades religiosas -sigue diciendo la Declaración
tienen también el derecho o no ser impedidas en la ensei'lcnza y en 



la profesión pública , de palabro y por escrito, de su fé. Pero en 
la divulgación de lo fé religiosa hoy que abstenerse siempre de -
c ualqu ier close de actos que puedan tener sabor o coacción o 0 -

persuación inhonesto o menos recto. Tal comportamiento debe CO~ 
siderarse como abuso de! derecho propio y lesión del derecho oie-

" no . 

El Concilio admite el derecho o difundir la propia fé , como 
un de recho de lo persona y condena el "proselitismo" como método 
inhonesto, como hizo también el Consejo Mundial de lo Iglesia. 

"Forma también parte de lo libertad religioso el que no se-
prohibe o las comunidades religiosos manifestar libremente el valor 
peculiar de su doctrina pora lo ordenación de la mciedod y paro 
la vitalización de toda actividad humana " . Este punta era necesa
ria explicitarlo concretamente, ya que po r este campo podía el -
Estada entrometerse arbitrariamente en la I ¡bertad de expresión de 
los individuos y comunidades " Es un derecho natural - dice Mu ñoz 
Polocios - de Jos comunidades y de los individuos el de recho a ex
poner su doctrina específicamente religioso y sus implicaciones de 
carácter social, humano y político. Lo que supone libertad social 
de e xpresión y Jo que el Estado ni ningún otro organismo para rel i 
gi050 o fuera de Jo misma comunidad, no ejerce ninguna censuro-
previa, ni sobre conferencios ni sobre escritos. "Finalmente, en la 
naturaleza social del hombre y en lo mismo índole de lo religió.,-
se fundo el derecho por el que los hombres, impulsados por su pro
pio sentimiento religioso, puede n reunirse libremente o establecer 
asociaciones educativas, culturales , caritativas>" socia/es". 

"Lo libertad religiosa de lo familia"" 
"5. - Lo autoridad civil debe reconocer el derecho de los po 

dre s o elegir con verdadera libertad les escuelas u otros medios de 
educación , sin imponerles ni directa ni indirectamente gravámenes 
injustos por esto libe rtad de elección. Se violan , además, Jos de re 
chos de los podres si se obl igo o los hijos o asistir o lecc io nes esco 
lores que no correspond e n o lo persuoción religioso de los podres :
o si se impone un único sistema de educación del que se excluye _ 
totalme nte lo Formación religioso" " 

En cuan to a lo l ibe rta d religioso de e nseñan za, e s c ompeten 
c io de l Estado no solo reconoc erlo , sino faciti ta r tamb ién los"me-: 
d ios poro q ue seo posib le e sto l ibe rtod y no un derec ho inefect ivo 
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( Rafeél Muñoz). Entre nosotros existe el artículo 30. de lo Consti 
tución, que garantiza por uno porte la libertad de enseñanza y pOr 
otro impone el deber de que lo educación en la s escuelas primarias, 
secundar ios y normales así como las dedicados a obreros y campesi
nos seo ¡óieo. 

"La promoción de la libertad re l igiosa ". 
"6. - la protece i ón y promoc Ión de los derechos inv ¡alables 

del hombre es un deber esencial de toda autoridad civil. Debe, -
pues, lo potestad civi ! tomor eficazmente a su cargo lo tutelo de -
la libertad religioso de todos los c iudadanos por medio de leyes ¡us 
to s y otros medios optos, y facilitor 1m condiciones propicias que= 
favorezcan la vida religioso, poro que los ciudadanos puedan e;er
cer efectivamente los derechos de lo rel igión y cumpl ir sus deberes; 
y lo mismo sociedad goce así de los bienes de la justicia y de la-
paz que diamonan de lo fidelidad de los hombres para con Dios y -
para con su santo voluntad" . 

Para la Iglesia, lo competencia del Estado es no solamente
rec onocer y proteger, s ino promover lo I ¡bertad rel igiaso. 

"Si considerados los circunstancias peculiares de los pueblos, 
se dé a uno comunidad religioso un especial reconocimiento civ il _ 
en lo ordenación jurídica de lo sociedad, es necesario que a la vez 
se reconozca y respete el derecho o Jo libertad religiosa o todos -
los ciudadanos y comunidades relig iosos". 

lo consideroc Ión del Conc ¡lio puede opl ieon,e -e reemos- en 
los Estados con religión oficial . 

"La autoridod civil debe promover o que lo igualded iur ídico 
de los ciudadanos ¡omás seo lesionado por motivos religiosos. 

"De aquí se sigue que lo autoridad público no puede imponer 
a los ciudadanos por lo fuerzo, o por miedo, o por otros recursos 
lo profesión o el abandono de cualquier re ligión, ni impedir que -
alguien ingrese en uno comunidad religioso o lo abandone. 

"Y tonto más se obra contra lo vol untad de Dios y contra los 
sagrados derechos de la persono y de lo familia humano, si lo fuer 
za se oplico bajo cualquier formo con el fín de eliminor o cohibir 
lo religión, yo seo en todo el género humano, yo en alguna regián , 
o en un determinado grupo". 

Lo Iglesia cotó/ico reclamo no solo poro sí sino poro todos -
los comunidades religiosos uno completo abstención del Estado en-



en lo que toco o lo elección de lo rel igión por porte de los indivi-
duo!.. 

"los límites de lo libertad religiosa" . 
"7.- El derecho o lo li bertad religioso se ejerce en lo socie

dad humano y, por ello, su uso estó supeditado a cierto s normas -
rectoras. 

"En e l uso de todas los libertades hoy que salvaguardar el -
principio morol de lo responsabilidad penono l y social: en el eje r
cicio de sus derechos, codo uno de los hombres y g rupos sociales 
estón obligados por lo ley moral o tener en cuento los derechos de 
los otros, los propios deberes pora con los demás y e l bien común de 
todos" . 

Este reconocimiento o los límites de lo libertad religioso GCns 

tituye uno de los puntos mós importantes de lo Declaración, ya que
nunco antes 10 Iglesia se había pronunc iodo en este sentido . 

"Además, dado que lo ~ociedod civi l tie ne derecho a prote -'" 
gerse cont ra los abusos que puedan darse so pretexto de li bertad re 
ligio5O, corresponde principalmente o 10 autoridad civil presta r es= 
la protección. Sin embargo, esto no debe hacerse en forma arbitra
ria, o favorec ¡endo iniustamente o uno po rt e sino según normas ju-
rídicas conformes con e l orden moral objetivo. Se debe ob!.ervor en 
lo soc iedad lo norma de lo íntegra libertad, según lo cuo 1, la I iber 
tod debe reconocerse en grado sumo al hombre, y no debe restr ingir 
se sino cuando es necesa rio yen lo medido en que lo seo". -

Otra competencia de lo autoridad civil es proteger a la socie 
dod de los abusos so pretexto de libertad religioso. Pero como en--= 
esto existe el peligro de ingerencias arbitrar ios de los Estados, hoy 
que definir bien 10 que hoy que proteger. l o norma lo dó lo dec 10-
ración, inmediatamente. Dado que 10 libertad es un bien natural -
fundamental, hay que probar codp vez el derecho de intervención, 
es decir, hoy que proba r el abuso. lo tendencia en estos casos - di
ce Muñoz Palocios- ha de ser el móximo de libertad, y la interven 
Clan, en cosos absolutamente necewrios y cloros . 

"lo educación para el ejercicio de 10 libertad". 
"8.- Es te Concilio Vaticano exhorto o todos, pero principal

mente a aquellos que cuidan de lo educación de otros, o que se es
meren en formar hombres que, acotando el orden moral, obedezcan 
a la autoridad legítimo y sean amantes de lo genuino libertad; hom 
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bre~ que juzguen los cosos con criterio propio Q 10 luz de lo verdad, 
que ordenen sus actividades con sentido de responsabilidad, y que 
se esfuercen en secundor todo lo verdadero y lo justo, asociando -
gust050mente su acción con los demás. 

"Por tonto, la libertad religiosa debe ~ambién servir y orde~ 
narse o que los hombres actúen con moyor responsabilidad en el -
cumplimiento de sus propios deberes en lo vida soc iol". 

la segunda parte de 10 Declaración ha sido titulada por el -
Concilio "lo libertad religiosa o lo luz de lo revelaclón"¡ en ello -
se hace un breve recorrido histórico sobre los raíces de lo doctrino 
de lo libertad religiosa en Cristo y en 10 Iglesio. 

"lo doctrina de lo libertad religioso tiene sus raíces en lo-
revelación" . 

"9.- Cuando este Concilio Vaticano declaro acerco del dere 
cho del hombre a la libertad religioso, tiene su fundamento en la ~ 
dignidad de la persona. Es más, esta doctrina de la libertad tiene
sus raíces en la divina revelación, por 10 cual ha de ser tanto mas 
santamente observado por los cristianos. Pues aunque lo revelación 
no afirmo expresamente el derecho a lo inmunidad de coacción e x
terno en materia religioso, sin embargo, manifiesta la dignidad de 
lo persono humana en toda su ampl itud, demuestra el proceder de -
Cristo respecto a lo libertad del hombre en el cumplimiento de lo -
obligación de creer en lo palabra de Dios y nos enseoo el esptritu
que deben reconocer y seguir en todo los discípulos de tal foIcestro". 

"la libertad del acto de fe". 
"10.- El hombre, al creer, debe responder voluntariamente o 

Dios; y, por tanto, nadie puede ser forzado o abrazar la fe contra
su voluntad. Está, por consiguiente, en total acuerdo con lo índole 
de la fe el excluir cualquier género de imposición por porte de los 
hombres en moteria religioso. Por consiguiente, un régimen de li-
berlad rel ¡giosa contribuye no poco a favorecer aquel estado de -
cosos en que los hombres puedan ser invitados fácilmente a la fe -
cristiana, a abrazarla por su propio determinación y a profesarla -_ 
activamente en toda lo ordenación de la vida". 

El Concilio reconoce que la libertad religiosa favorece la li
bertad esencial al acto de fe. Es decir, la libertad religiosa nopu!. 
de menos que favorecer la autenticidad religiosa. 

"El comportamiento de Cristo y de los apóstoles". 



"11 . - Dios llama ciertamente a los hombres a servirle en es 
píritu y en ve rdad¡ en virtud de lo cual estos quedan obl ¡godos e~ 
conciencio, pero no coaccionados . Porque Dios tiene en cuento 
lo dignidad de la persono humana que El mismo a creado, que de 
be regirse por su propio determinación y gozar de libertad. Cristo 
reconoció la a utoridad civil y sus derechos, mandando pagar el -
tributo 01 César, pero avisó claramen te que había que guardar los 
derechos superiores de Dios: "Dad al César lo que es del César I y 
a Dios lo que es de Dios". 

"Desde los primeros días de la Iglesia los discípulos de Cristo 
se e$Forzaron en convertir a los hombres o lo fe de Cristo Senor no 
por acción coercitivo ni por artificios indignos del evangelio, sino 
ante ~odo por lo virtud de 10 palabra de Dios". 

"La Ig lesia sigue los pasos de Cristo y de los apóstoles" . 
"12. -la Ig lesia reconoce y promueve la libertad religiosa 

como conforme a la dignidad humana yola revelación de DiaL -
Aunque en lo vida del pueblo de Dios, se ha dade a veces un com 
portamiento me no!> conforme con el espíritu evangélico, e incluso 
contrario a él, no obstante siempre se mantuvo 10 doctrino de la -
Iglesia de que nadie sea forzada a abrazar Jo fe" . 

Hace aquí lo Iglesia una confesión púb lico de los errores del 
pueblo cristiano que fué infiel, siempre que en su conducta utilizó 
métodos de fuerza (Inquisición ) o pretendió imponerie o protegerse 
por a lianzas temporales que implicasencoccción a la ¡usto libertad 
de los demás. Al decir de Muñoz Palacios, I\t\Qnseñor Boraniak __ _ 
(Paznam) en nombre del episcopado polaco había pedido 10 inclu
sión de este párrafo: "sería bueno reconocer que han existido, des 
graciadomente en el seno mismo de lo Iglp.sia instituciones que han 
oprimido la libertad re ligiosa; esto serío una reparación respecto _ 
a a quellos que han sufrido y al mismo tiempo probaría la sinceridad 
de lo Igl es ia en el diálogo ecuménico" . 

"la libertad de lo Iglesia". 
"1 3.- Entre las cosas que pertenecen 01 bien de lo Ig lesia, 

01 bien de la misma sociedad temporal, y que han de conservarse 
y defenderse contra todo iniusticio es ciertamente la más importan 
te, que la Iglesia disfrute de tan ta libertad de acción, cuanta re : 
quiere el cuidado de lo salvación de los hombres. La libertad de lo 
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Igle!.io es un principio fundamentol en los relaciones entre lo Igle-
sio y lo~ pod.eres públicos y todo el orden civil. 

"Lo Iglesia vindico poro sí la libe rtad en lo sociedad humano 
y delante de cualquier autoridad públ ico puesto que es uno oulad-
dad espírituol. Igua lme nte reivindico poro sí 10 libertad , en cuonto 
es uno sociedad de hombres que tienen derecho o v ivir en lo socie
dad civil según los normas de lo fe cristia no. 

"Donde rige como normo lo libertad re ligioso, no solamente
proclamada con polabros, ni so lamente sanc ionado por leyes, sino
ta mbién ll evado o lo práctico con sinceridad, allí, en definitivo, 
logro lo Igiesio lo condición estable, de derecho y de hecho , poro 
uno necesario independenc io en e l cumpl imiento de lo misión divi
na, independencia rei vindicado con lo mayor imi$tencia dentro de 
la $ociedad par 1m autoridades eclesiasticas. Y al mismo tiempo los 
fieies cristianos, coma todas los demás hombres, gozan del derec ha 
civil o que no se le$ impido reali zar su vida según su conciencia. -
Hay, pues, una concordancia entre la libertad de lo Iglesia y oque 
110 libertad rel igioso que debe reconocerse como un derecho o tocios 
los hombres y comunidode$ y sancionarse en e l ordenamiento jurídi
co. 

"Obligación de lo Igle$ ia". 
"14 .- lo Ig lesia católico, poro cumplir el mandato divino

("enseñad o todas Jo s gentes" ), debe trooojar denodadamente "poro 
que lo palabro de Oio$ sea d ifundido y glorificada" (11 Tes., 3,1). 

"El discipulo tiene lo obligac ión grave poro con Cristo Maes
tro de conocer cado día mejor la verda d que de El ha rec ¡bido, de 
anunciarlo fielmente y de defenderlo con valentía, excluídos 105-
medios contrarios al espíritu evangélico. A lo vez, empero, lo cad 
dad de Cristo le a cuc io poro que trate con omor, prudencia y poden 
e io a los hombres que v ¡ven en error -la Oec lorac ión se refiere o -
todo$ aquellos creyentes de uno fe dist into a la cotó lico- , o en lo 
ignorancia de lo fe -oteos-. Deben, pues, tenerse en cuenta tonto 
los deberes poro con Cristo como los derechos de lo persona humana 
y Jo medido de lo gracia que Dios por Cristo a c oncedido 01 hombre, 
que es inv itado o recibir y profesor voluntariamente lo fe". 

"Conclusión", 
"1 5. - Es potente, pues , que los hombres de nuestro tiempo de 

sean poder profesor libremente lo religión en privado y en público;-



oún más, que lo libertad religioso se declare como derecho civ il 
en muchas Constituciones y se reconozca solemnemente en docu-
mentos internacionales. 

"Pero no faltan gobiernos en los que si bien su Constitución 
reconoce lo libertad de cultos religiosos, sin emoorgo los m;smas
autoridades púb licos se empeñan en apartar o los ciudadanos de -
profesar la religión y en hacer extremadamente difícil e insegvro 
lo vida de las comunidades religiosas . 

"El Concilio exhorto o los católicos y ruego o todos los hom 
bres que consideren con todo atención coon necesario es la líbe r=
tad religioso, sobre todo en los presentes condiciones de lo familia 
humano" • 

Roma , en Son Pedro, día 7 de diciembre de l año 1965". 
"Yo, PABLO,obispo de la Ig lesia Catól ica. 

(Siguen las r;rma~ de los padres. ) 11 
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1, - Recorrido histórico sobre la libertad reli

gioso en ~xico Independiente. 
2.- lo Constitucion vigente de 1917. 
3.- Considerac iones sobre la reo I ¡dad efecti 
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1.- Recorrido histórico SOC,iE lo li bertao re! igio~o e n México 
Independiente. 

En los oflos de lsi 1- 1813, iniciodo lo guerra de ¡ndependen 
cio, a parece en los Eleme ntos Constitucionales de Royón en el artí 
culo primero lo siguiente: "Artículo 10. - Lo Rel igión católico sera 
la única sin tolerancia de otro " . Aún cua ndo este documento no - 
tuvo uno vigencia positivo, si influyó notablemente en los 23 pun
tos de Morelos (18 13) que trascribe, en el Artículo 20., 10 disposi 
ción antes anoto do . Poste¡iormenle lo Constitución de 1814, e l .: 
Plan de Igualo de 1821, los Boses Constitucinoles de 1822, el Re-
glomento Provis ional Poi í'ico del Imperio Mexicano del mhmo 01"10 

y el Plan de lo Constitución Político de lo Nación I'v\exicono de ~ 
1823 repiten el c ri terio de que lo "rE:ligión católico, apostólica, 
romano será lo único del Estado con excl usión de otro alguno". y 
con palabras que recuerdan la Constitución de Cádiz (de 1812), el 
Acta Constitutivo de lo Federación de 1824 en su artíc ulo cuarto -
dice: "Art. 40.- la rel ig¡ón de lo noción mexicano es y seró per-
petuomente lo católica, apostólica, romano. La noc ión lo protege 
por leyes sabios y justos, y prohibe el e jercicio de cualquiera otra" . 
En la Constitución de ese mismo año el artículo poso" 01 pié de lo I 
letra" como tercero. En los años sigui entes, en los Benes Constitu-
cionales de 1835 y las Leyes Const¡tucionales de 1836, en los pro
yectos de reforma - ha sta llegar o los Bases Orgánicos de 1843 sigue 
estableciéndose el princ ipio de que lo religión católico e ra lo ofi 
cial sin tolerancia de ninguno otra. 

No podemos hablar pues de uno verdadero libertad religioso 
en el período ~omprend¡do entre los oi'los de 1810 o 1843, porque, 
01 menos de acuerdo con los normas jurídicos, no lo hubo . Tampoco 
ex istió, en este mi smo período lo tole ranc io puesto que en los artí
culos que ya hemos citado se hoce re ferencia expreso que no se -
"tolera rá" otro religión diferente o lo catól ico. El panorama gene
ral es pues de una actitud irreconciliable y prohibitivo po ro otro -
credo que no fuero el cotól ico. 

Así, llegamos o lo Constitución de 1857 que presenta una lí
nea distinto. Yo no se establece como oficiol lo religión cotólica , 
ni ninguno otro . Se menciono 01 pri ncipio que "En el nombre de 
Dios . .. " etc. pero no existe d isposición concreto y expreso sobre
lo cuol sea la religión del Estado y q ue deba segu ir el pu~blo mex~ 



· cano. Empiez.o aquí uno tendencia a lo toleranc ia yola libertad
de conciencio que habría de concluir con la ley sobre lo libertad 
de Cultos de 4 de Diciembre de 1860, que, como su nombre lo indí 
ca confiere lo I ihertod de profesor lo fé rel igioso del agrado de co-:' 
do quien. Es conveniente transcribir algunos artículos: 

"Art. 1,- las Leyes protegen el ejercicio del culto católico 
y de los demás que se establezcan en el país, como lo expresión y 
efecto de lo libertad religioso, que siendo un derecho natural del 
hombre, no tiene ni puede tener más limites que el derec ho de ter
cero y 105 ex igencias del órden público. En todo lo demós, lo ¡nde 
pendencio entre el Estado por una porte, y las creencias y prácticos 
religiosos por otra, es y seré inviolable. Poro lo aplicación de es-
tos principios se observará lo que por las leyes de Reforma y por la 
presente se declaro y determino." 

Parece interesante el hecho de que yo en esto época, en Mé 
sieo, hoya sido considerado lo libertad religiosa como un derecho=
natural, reconocim iento que ha tardado mucho en otros latitudes, 
y que, incl uso hoy día, no ha sido concedido en algunos países. 

Pero el reconocimiento no lo es todo; se reconoce también y 
-esto es lo más interesanle- se protege el ejercicio del culto por -
considerarlo como uno expresión de la libertad religioso y se impo
nen limitaciones únicamente en rozón de lo protección de los dere 
chos de tercero y del orden público. -

La porte final de l Artículo 50. establece que "la man ifesta -
ción de las ideas sobre puntos religiosos y la publicación de bulos, 
breves, rescriptos, cortos pastorales, mandamientos y cuolesquiera 
escritos que versen también sobre estos materias, son cosos en que 
se gozaró de pleno libertad, a no ser que por ellos se ataque el -
órden, la paz o lo moral pública, o lo vida privado, o de cuol --
quier o tro modo los derechos de tercero ... ". Sin embargo el artí-
culo 11 0. dice: 

"Art. 11.- Ningún acto solemne religioso podrá verificarse
fuera de los templos sin permiso escrito concedido en cada caso por 
lo autoridad político local". No existe contradicción entre ambas
disposiciones. Este último artículo limito "la manifestación de 105-
ideas sobre cultos religiosos" para la mejor conservación del orden 
y la paz, limitación comprens ibl e a todas luces. 

2.- lo Constitución vigente de 1917. 
La Constitución polrtico de 191 7 represento el tri unfo del mo 
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vimiento revolucionar io iniciado el 20 de Noviembre de 1910 por 
Don Francisco 1. MJdero y contim.odo por Don Venustiono Carranza 
o la muerte de áquel. 

I Nuestro Corto I'v'ogna, eleva a la categoría de garantía in
dividual el derecho o la educación, esrobleciendo la laicidad de lo 
mismo. la froce Ión 1 del Artículo 30. dice: 

"J Garontizado por el artículo 24 10 libertad de creencios, 
el criterio que orientará o dicho educoc Ión se mantendrá por com-
pleto ajeno CI cualquier doctrino religioso ... ". 

Y lo fracción IV del propio Artículo dispone: 
"IV Las corporaciones religiosos, lO!. ministros de 105 cultos, 

los soc iedades por acciones que, exclusivo o predominantemente-
realicen actividades educativas no intervendrán en formo alguna en 
planteles en que se impa rta educación primaria, secundaria y nar-
mel y la destinado a obreros y campesinos". 

La fracción I se refiere a lo educación que imparto la Federa 
Clan, los Estados y los municipios. Esto educación, ha d'ller láico-;
no importa el grado de que se trate. En cambio, lo frac e Ión IV pro
hibe lo ingerencia de los corporaciones religiosos y los ministros de 
los cultos en los planteles donde se "impo rta educac ión primaria, -
secundario y normal y lo destinada a obreros y campesinos; ". 

Resalto de la simple lectura de éstos fracciones, que el consti 
tuyente trató de elim inar todo influencia de lo religión en la educo 
ción; decimos que "trotó" porque lo realidad nos demuestro que eñ 
la próctica existen gran número de escue la s primarios, secundarios
y de estud ios superiores y universitarios que no solo no son ajenas o 
la doctrino rel igioso, sino que pertenecen o diversos órdenes socer
dotales. El hecho de que las autoridades competentes no interven-
gon se debe principalmente a que lo Noción, en desarrollo constan
te, no cuenta con los recursos suficientes poro atender en su totali

.dad el problema educacional, de manero que, en esto forma, se ve 
auxiliado por dichos instituciones, lo cual es superlativamente con
ven iente, pues el ·progreso de los pueblos se finco sobre todo y de -
manero especial, en lo educación y culturo de sus ciudadanos. 

El artículo fué reformado en 1943 yen 194ó poro quedar como 
lo hemos tronscrito~ pe~o tento en el original como en los reformas _ 
se nota un fuerte ocento contro lo intervención de lo religión en mo 
terio educoc ¡anal. 



11 La segundo porte del artículo 50., párrafo te rcero prohi
be el "establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sec
ta denominación u objeto con que pretendan erigirse". 

También respecto de este artículo debemos asegurar que en lo 
porte sel'lolodo ha perdido vol idez. Evidentemente el ejecutivo fe
deral (pues lo relativo a materio rel ¡gioso es de su competenc io I -

según lo establece la ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
orto 20., frocción V) ha hecho caso omiso de lo disposición; cree-
mas, sin embargo, que esto obedece o razones de índole políticq. 

111 En lo que toco o la manifestación de las ideos religiosos
en la Constitución actual tenemos el artículo 60. que dice: 

"Art. 60. l o manifestac ión de los ideos no será objeto de -
ninguno inquisición judicial o administrativo, sino en el coso de-
ataque la marol, los derechos de tercero, provoque algún delito o 
perturbe el órden público". 

A nuestro modo de ver esto garan t ía protege también lo mani 
Festación de los ¡deo~ religiosos, con ta l de que no ataquen la mo=-
ral, los derechos de tercero etc. .. Lo creemos así debido o que el -
propio artículo no hace diferencio ni determine lo índole de las -
ideos que pueden ser maniFestadas, 

IV Ahora bien, una de los formas de manifestación de las -
ideos, es la publicación de escritos, 10 cual está garantizado por 
el artículo 70. de nues tro móximo ordenamiento. 

"Art. 70. Es inviolable lo libertad de escr ibir y publicar es- 
critos sobre cualquier materia. N inguno ley ni autoridad puede es
tablecer lo previo censuro, ni exigir fia nza a los autores o impreso
res ni coartar lo libertad de imprenta, que no tiene más límites que 
el respeto o la vida privada, a lo morol yola paz públ ica". 

V Pero en el capítulo "De las garantías individvales" reviste 
máximo importancia el artículo 24: 

"Art. 24. Todo hombre es libre paro profesar lo creencia rel; 
gi05a que más .le agrade y para practicar los ceremonias devociones 
ooctos del culto respectivo, en los templos o en su domicilio porti
cular, siempre que no constituyan un delito o falto penados por lo _ 
ley. 

1fT oda octo rel ;gi050 de culto públ ico de.beró celebrarse prec ¡ 
semente, dentrO de los templos, los evo/es estorán siempre bojo lo v} 
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gilancia de lo autoridad", 

Consagrada, y elevada e !a categoría de normo constitucio-
nol lo libertad religioso, el comt ituyente de Querétaro reconoció
lo facultad que t ie nen todos los seres humanos sin d istinción , de -
adherirse o no a uno religión. Por otro porte, sig uiendo el mismo
criterio de las leyes de reformo antes mencionados, establece tam
bién la l ibertad de culto con los limitocior:"les q ue el propio artículo 
en su pÓrrafo lo. ¡mlt ituye. 

En lo que toco 01 segundo párrafo, debemos decir que este no 
se aplico en lo próctica. Efectivamente innumerables son las proce 
siones, peregrinaciones, etc. que día o día se Ilevon a cabo poro-
rendir culto público o lo divinidad. Tampoco respecto a e sto hoy-
intervención por porte del Estado; c uondo menos desde los años de-
1937; desde los últimos cuo~ro años del período presidencial de --
Lázaro Cárde ,.,os, la s procesiones han sido cosa común y tolerada. 

VI l os artículos 55 fra cc ián IV , 58 Y 82 fra cción IV estable 
cen como requisitos poro ser diputado, senador y Presidente el de-: 
no pertenecer al estado eclesíastico ni ser mi ni stro de algún culto. 

La prohibición es completcmente comprens ible . Debemos te
ner siempre presente que el espír itu que influyó en lo Constitución 
vigente fué un e spír itu liberal que, 01 tener que enfrentarse con la 
intransigencia y ;0 intolerancia de un vieio clericalismo político
agres ivo, hubo de externor su propio actitud y convertirse un poco 
beligerante contra lo Iglesio . 

V1I El a rtículo 130 señalo el régimen legal 01 que ha de su
jetarse el culto religioso y lo disc iplino externo, otorgando compe
tencia en esto moterio 01 poder fede rol . Privo O desconoce lo per
ionolidod de las agrupaciones religiosos por uno port;, y reitero lo 
libertad de concienc io a que se refiere el artículo 24. Asímis
mo fijo normas sobre los actos c ivil es de los persono s y los func.io-
nes y prohib iciones a los sacerdotes o ministros. Establece un régi
men poro los lugares dest inados 01 culto y otro de carÓc.ter patrimo
nial de los bienes de lo Igles ia. 

Inspirado en los leyes de reformo, el artículo 130 supero 0-

aquellos sobre todo porque yo no se limito único mente o confirmor~ 
lo separación Iglesia~Estodo sino que vo mÓs olió 01 establecer lo .. 
supremacío del poder civ il sobre el religioso. 

Este ortículo no ha sido modificado ni odicionado. Esta ínti-



momente relacionado con el 30. fracciones I y IV (que prohiben el 
factor religioio en lo relativo o lo educoción); con el ortrcu lo 50. 
(no permite el e~toblec¡miento de órdenes monó~ticas), con e l 60. 
y 70. (sobre lo libertad de expresión ) , con e l 24,55 fracción VI,-
58 y 82, fracc ión IV, todos ellos citados anteriormente. En otro -
sen t ido estó tamb ién ligodo 01 artículo 27 que en lo porte condu-
c;:ende impone el dominio de la Noción sobre los bienes del clero . 
El texto del artículo 130 es el siguiente: 

"Artículo 130.- Corresponde o los Poderes federales eierceren 
moterio de culto religioso y disciplil"lO externo lo intervención que 
designen los leyeL lm demós autoridades obrarán como ouxil iares
de lo Federoc Ión . 

"El Congreso no puede dictar leyes I!stablec:iendo o prohibien 
do religión cua lquiera . -

"El matrimoni o es un contrato civil. Este y los demós actos -
del estado civil de las penonas son de lo exc lusiva comptenencia 
de los funcionarios y a utori dades de! árden civi l, en los términos -
prevenidos por l o~ leyes, y tendrón lo fuerzo y validez que los mis
mos le atribuyan . 

"Lo simple promesa de decir verdad y de cumplir 1m obligo-
ciones que se contraen, sujeta 01 que lo hoce, en coso de que falto 
re o ella, a las penos que con tor motivo esfa blece lo ley. -

"Lo ley no reconoce personalidad alguna a los agrupac iones -
religiosos denominados iglesias. 

"Los ministros de los cultos serón considerados como personas 
que ejercen uno profesió n y estarán directamente sujetos o los leyes 
que sobre lo materia se dicten. 

"Los legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad
de determinar, según los necesidades loca les, el número móxima de 
min ist ros de los cultos. 

"Poro ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el ministerio -
de cualquier culto se necesito ser mexicano por r'IOcimiento. 

"Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión público 
a privada constituído en junta, ni en actos del culto o de propogan-
00 religioso, hacer crítico de los leyes fundamental es del país, de 
los autoridades en particular, o en ge neral del Gobierno; no tendró ~ 
voto activo ni pasivo, ni derecho para a socia rse con fines políticos. 

"Paro dedicar al culto nuevos locales abiertos 01 público se --
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necesito permiso de lo Secretaría de Gobernación oyendo previa
mente al Gobierno del Estado. Debe haber en todo templo un en
cargado de él, responsable ante lo autoridad del cumplimiento de -
los leyes sobre disciplina religiosa , en dicho templo, y de los obie 
tos pertenecientes 01 culto. -

"El encargado de codo templo, en unión de diez vecinos -
más, avisará desde luego a 10 autoridad municipal, quién es lo per 
sano que está a cargo del referido ~emplo. Todo cambio se OViSOrcl 
por el ministro que cese, ocompor'lodo del entronte y diez. vecinos
más. lo a utoridad munici pal, bojo peno de destitución y multo has 
to de mil pesos por coda caso, cuidará del cumplimiento de esto--= 
disposición; bojo lo mismo peno ll evará un libro de registro de los 
templos, y otro, de los encargos. De todo permiso poro abrir al pú 
blico un nuevo templo, o del relativo al cambio de un encargodo-;
lo a utoridad municipa l dará noticio a la Secretaría de Gobernación, 
por conducto del Gobernador del Estado. En el interior de los tem
plos podrán recaudarse donativos en objetos mueb les. 

"Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispenso o se de
termi nará cualquier otro trámite que tengo por fín dar val idez en
los cursos oficiales, o estudios hechos en los establecimientos desti 
nodos a la emeMnzo profesional de los ministros de los cultas. la-= 
autoridad que infrin jo esta disposicián seró penolmente re~onsable 
y lo dispensa o trámite referido seró nulo y troeró consigo la nuli-
dad del título profesional poro cuyo. obtención hayo sido parte lo -

. infracción de este preceptQ . 
"los publicac iones periódicos de carócter confesional, ya -

sean por su programe, por Su título o simplemente por sus te nden--
cies ordinarios, ne podrán cometer asuntos políticos nacionales, ni 
informar sobre actos de los autoridades del país, o de partkulores, 
que se relacionen directamente con el funcionamiento de las institu 
ciones públicos. 

"Quedo estrictamente prohibido la formación de toda clase -
de agrupaciones políticos cuyo título tengo a lgu na palabro o indico 
ción cualquiera que lo relacione con alguna confesión religiosa .--= 
No podrán celebrarse en los templos reuniones de carócter pol ít ico. 

"No podrá heredar por sí, ni por interpósito persono, ni reci
bir por ning ún tít ulo, un ministro de cualquier culto, un inmueble
ocupa~o por cualquiera asociación de propagando religios-o, o de-



fi nes rel ig iosos , o de bene ficenci a . Los ministros de los cultos tie-
nen incapacidad lega l para ser herederos, por testa me nto, de los - 
ministros del mismo cu lto, o de un particu lar con quien no tengan -
parentesco den tro del cuerto grado. 

"Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asoc iaciones 
rel igiosas, se regirán, para su adquis ición por part icu lares, canfor 
me al artícu lo 27 de esta Constitución. -

"l os procesos por ¡nfroce ión a las anteriores bases nunca se - 
Tén vistos en jurado" (1). 

3 ,- Consideraciones sobre lo realidad efectivo actual. 
Es preciso antes de terminar con nuestro estudio, dejar sen ta 

do que algunas normas constitucionales han perdido validez. Pero
sobre todo nos intereso el artículo 130 anteriormen te transcrito. 

En lo que toca al párrafo séptimo (que concede facultades a 
los Estados paro determinor el número máximo de ministros que las 
entidades locales necesiten), la realidad nos demuestra que es 'nor
ma que no se aplica. Quien en todo caso determina esta cuestión
es el E¡ecutiva, a traves de la Secretaría de Gobernación . 

Par lo que concierne al párrafo octavo, obviamente no se -
cumple. Bosta dar uno visita a las parroquias de la ciudad poro per 
catarnos de que existen gran cantidad de sacerdotes ex trcnieros _~ 
(españoles y franceses I sobretodo). 

¿Que es, pues, lo que sucede? Algunos opinan que la s nor
mas han perdido validez formal . Ot ros piensas que si la costumbre 
no deroga la ley, lo anterior es impos ible. 

Ahora bien, lo cuestión es que los encargados de cumplir las 
normas, na las observan,y los órganos que deben hacer las cumplir, 
tampoco cumplen con esta función . Es que, a nues tro modo de ver, 
la realidad actual es diferente a la de 1917 y las normas se conser
van como una forma de defensa ( o ataque) de las autoridades civ i
les frente 01 clero que tan to daño causó en México. 
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